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1.- INTRODUCClON 

Debido a que la primera parte de este trabajo está 

dedicada a un breve estudio de los diversos tributos r~ 

conocidos por la doctrina, resulta de vital importancia 
comenzar por estudiar al género, es decir, al tributo 

en general, para estar en condiciones de adentrarnos en 
los tributos en particular. Con el fin de lograr una 
aceptable homogeneidad, se procurará que todos los cap_!. 

tules de la primera parte lleven la misma csqucmatiza-

ción. 

Este primer capítulo busca sentar las peculiarida
des que deberá contener toda figura tributaria, ya que 
si bien es cierto que cada especie tributaria guarda 
sus propias características, las contenidas en este prJ.. 

mer capitulo deberán ser constantes en todas y cada una 

de las especies tributarias, anadiendo cada figura sus 
razgos típicos. 

Aunque los ingresos del Estado no sólo son tribu-
tos, éstos, representan la ma)'Or parte de sus ingresos, 
al menos en politicas financieramente sanas, por eso es 
que se asigna una warcada importancia al estudio del -
tributo. Las bases sentadas en este primer capitulo d~ 
ber5n ser recordadas en cada uno de los subsecuentes, 

tanto en la primera como en la segunda parte de este 
trabujo; yn que se advcrtirtrn figurus u las que el le
gislador les h:1 asignado una nomenclatura que no con-

cuerda con sus elementos reales, en apoyo a lo anterior 
es conveniente citar la tesis siguiente: 

TRIBUTOS.- Su estudio debe realizarse de acuerdo con su 
verdadera naturaleza jurídica, independientemente de la 
denominación que le dén las partes o incluso ln t.ey. 
Aún cuando la ley atacada de inconstitucional, llame al 
tributo controvertido "Derecho". en tanto las autorida
des responsables lo conceptGan como un 11 Derecho de coo
peración11 y el quejoso sostengn que es un impuesto esp~ 



cial, lo cierto es que este Supremo Tribunal debe anal.! 
zar el gravamen motivo de amparo, de acuerdo con su ve!. 
dadera naturaleza jurídica, independientemente de la de 
nominación que le den las partes. -

SJF 1 Vll Epoca, Vol. 70 la. parte., P. 3S, AR. 1864/72 -
Cía. Operadora de Teatros, S.A. 22-X-72. 

2. - DEFINIC!ON 

Son múltiples las definiciones que tanto en el aspeE 
to doctrinario, como legislativo se han elaborado acerca 
del tributo, de las que se han escogido las sigl1ientes: 

Giuliani Fonrougc, Carlos, citado por el l.ic. De la 
Garza(l) define al tributo; 11 Una prestación obligatoria, 
comúnmente en dinero, exigida por el Estado, en virtud de 
su poder de imperio y que dfi lug:1r a relaciones juridicas 
de Derecho". 

La anterior definición es aceptable aunque poco subs 
tancial, en su parte final, pues resulta abstracto y poco 
trascendental el hecho de que dé lugar a 11 relaciones jur1_ 
dicas de Derecho", ya que todas las instituciones jurídi
cas dan lugar a este tipo de rel:1cioncs, por lo que cons! 
dero que una definición se debe constreñir a los elemen
tos propios de aquello que se conceptúa. 

Por su parte Blumenstein(Z) señala; "Tributos son -

las prestaciones pecuniarias que el Estado o un ente Pú-
bl ico autorizado al efecto por aqu61, en virtud de su so

beranía territorial, exige de sujetos económicos sometidos 
a la misma". 

(1) De la Garza Sergio Francisco, DERECHO HNANCIERO MEXICANO, Edit!?_ 
rinl Porrúa, S.A. México 1986, P.318. 

(2) Citado por De la Garza, op. cit. p. 318. 



La idea anotada prev~ la posibilidad de que un ente 
distinto al Estado esté facultado para exigir tributos 
los gobernados, hecho que en México no se actu;1lizarfi, 

mientras no sea reformada la Carta Magna, misma que en su 

artículo 31, fracción IV dispone: 

Artículo 31.- Son obligados de los Mexicanos. 
Frncción IV.- Contribuir para los gastos Públicos, 
así de la Federación como del Estado y Municipio en 
que residan, de la manera proporcional y equitati
va que dispongan las leyes. 

Del anterior ordenamiento se desprende que nuestra -

obligación de contribuir a los gastos públicos, será sólo 

de aquellos erogados por la Fedcr:1ci6n, Estado y Ml1nicipio 
es decir, de la Administración Activa Centralizada, por lo 

que una empresa Estatal como por ejemplo t1n organismo des

ccntral izado, que cuenta con patrimonio propio, no tiene -

porque requerir contribuciones del gobernado que tengan -

por fin sufragar sus gastos. 

Para lléctor Villegas( 3) ''Tributos son las prestacio-

nes comúnmente en dinero que el Estado exige en cjercicio

dc su poder de imperio sobre la base de la capacidad con-

tributiva en virtud de una Ley y para cubrir los gastos -

que demanda el cumpl imicnto de sus fines". 

Dcf inición magistral en todos sus aspectos, pues rcú· 

ne todos los razgos propios de la figura denominada tribu· 

to, a saber: que el derecho del Estado emana de su poder · 

soberano; que este derecho cstar5 limitado a la capacidad 

contributiva del gobernado, entendiéndose ésta, en op1n1on 

del Licenciado Raúl Rodrigue: Lobuto,1 41 "como los ingre-

sos que exceden <le aquellas cantidades indispensables y s~ 

(3) Vi llegas 11. lléctor, CURSO DE FINANZAS, DERECllO FINANCIERO V TRIBU
TARIO, ed. De Palma, Buenos Aires J984.p.73. 

(4) Rodríguez Lobato Raúl. DERECHO FISCAL, Hnrla S.A. de C.V. México, 
1986,p.62. 



ficicntcs para que una persona y su familia subsistan"; 
además, ordena que el tributo esté plasmado en una ley, 
con lo cual se atiende al requisito de legalidad; por -
últi~o, se especifica que el destino de los tributos s~ 
rá exclusivamente para ''cubrir los gastos que demanda -
el cumplimiento de sus fines" o sea 1 Jos gastos públi-
cos. 

Para Gian Antonio Micheli (S) tributo "es una pres
tación pecuniaria que tiene por objeto suministrar ;:11 

Estado, los medios para hacer frente a los gastos p6hl! 

cos". 

Esta definición aunque brc\'<~, resulta sumamente a
tinada, ya que se prevé el fin del tributo que son los 
gastos públicos, faltando definir a cargo de quien serfi 

el tributo. 

El tratadista brasileno Geraldo Ataliba,1 61 define 
al tributo como "La obligación jurídica pccuni;:1ria, cx
lcge, que no constituye sanción de un hecho ilícito, C.!! 
yo sujeto activo, es en principio una persona p6blica,
y cuyo sujeto pasivo es alguien puesto en esa situación 
por voluntad de la Ley". 

Encontramos en la anterior definición aspectos po
sitivos y negativos. Entre los primeros se aprecia una 
importante característica de los tributos, consistcntc
cn que éstos son obligaciones cx-lege, es decir, que la 
fuente de ellos está representada por la conjunción de 
un presupuesto establecido por la ley y un hecho de la 
vida real que se ajusta perfectamente a la hipótesis, o 
sea, que su fuente directa e inmediata es la ley. 

(5) Xicheli Gian Antonio, CURSO DE DERECHO TRIBUTARIO, Editorial -
de Derecho Financiero, Madrid, 1975.p.40. 

(6) Citado por DE LA GARZA, op. cit. p.319. 



Otra caractcristica positiva es el hecho de estable
cer que los tributos no constituyen sanción de un hecho
ilícito, ya que los tributos tienen un fin recaudador y 
no represivo como las sanciones. 

El aspecto negativo se advierte en la parte final de 
la definici6n en lo referente al sujeto pasivo, pues re· 
sulta poco preciso y hasta confuso el término 11 alguicn11

• 

Por último, Adolfo Carretero Pérc:(?) considera al 

tributo como una prcstaci6n dineraria, obtenida coactiv~ 

mente por la Administración en virtud de su potestad de -
supremacía, para hacer frente a gastos públicos. 

En lo referente a las definiciones legales se trans
criben las sjguicntcs: 

El Código Tributario del Uruguay en su articulo 10, 
define al tributo en los siguientes términos. 

ARTlCULO 10.- Tributo es la prestación pecu
niaria que el Estado exige en ejercicio de 
su poder de imperio, con el objeto de obte
ner recursos parn el cumplimiento de sus fi-
nes, 
No constituren tributos las prestaciones pe
cuniarias realizadas en carácter de contra
prestación par el consumo o uso de bienes y 
servicios de naturaleza económica, o de cual 
quier otro carácter, proporcionados por el 
Estado, yn sea en régimen de libre concurren 
cin o de monopolio, directamente, en sociedii' 
des de economía mixta o en concesión. -

El anterior co11cepto, aunque excelente en opinión 
de De la Garza(S), en su parte segunda d5 cabida a la -

controversia, pues como se ver5 en la figura tributaria
conocida en México como "Derechos" y en el resto de los 
paises de habla hispana como "Tasa", la entrega 4ue hace 
el sujeto pasivo del tril1uto en cucstió11 es precis:1mcntc 

(7) Carretero Pérez Adolfo, DERECHO FLNANClERO, Edit. Talleres de 
Ramos Aries Gráficas, Madrid 1968.p.298. 

(8) De la Garza.op. cit. p. 318. 



a cambio de un servicio divisible recibido por parte del 
Estado; sin embargo, no es conveniente por ahora aden
trarse en esta polCmica, ya que estas consideraciones se 
harán en el capitulo correspondiente, denominado los 
"DERECHOS". 

El código tributario nacional de Brasil d5 la siguic_!! 
te definición. 

ARTICULO )o.- Tributo es toda prestación pe
cuniaria obligatoria, en moneda o cuyo valor 
pueda expresarse en el la, que no constituye
sanción de un hecho ilícito, instituida en 
la Ley y cobrada mediante actividad adtninis
trat:iva plenamente vinculada. 

El Modelo de Código Tributario para Amlrica Latina-
(CTAL) en su artículo 13 dice: 

ARTICULO lJ.- Tributo son las prestaciones -
en dinero que el Estado, en ejercicio de un 
poder imperioso exige, con el objeto de obte 
ner recursos para el cumplimiento de sus f!, 
nes. 

A la definición anterior, se le puede hacer la obsc! 
vación de que es v&lido cubrir los tributos en otros -
bienes distintos al dinero, la Ley Federal de Derechos, 
en su artículo 267 párrafo lV, establece: 

ARTlCULO 267 .- Tratándose de oro el derecho
sobre minería se pagará invariablemente en -
la misma especie. La Secretnr!a de Uncfonda 
y Crédito Püblico 1 mediante disposiciones de 
carácter general determinará por que otros 
minerales se pagará el derecho en especie. 

Por lo que toca a la legislaci6n de nuestro pais, 
ésta llama 11 contribución 11 a los tributos, tal vez por 
el hecho de que el artículo 31, fracción IV de la Con~ 

titución Politicn senala que todos los mexicanos tic-
nen la obligación de "contribuir" a los gastos públl-
cos asi de la Federación como del Estado y Municipio -



en que residan, de la manera proporcional y equitativa -
que dispongan las leyes. 

El Código Fiscal de la Federación, en su artículo s~ 
gundo define a las 11 contribucioncs 11

, o sea, las especies; 
sin embargo, es omiso en cuanto al género, es decir, no
define a la contribución (tributo). 

Por último, a manera de aportación se propone 1:1 si
guiente definición: 

TRIBUTO.- Son los bienes pecunarios que el Estado -
exige, en base a una Ley, a los gobernados poseedores de 
capacidad contributiva, y que tienen por objeto sufr~1gar
los gastos públicos. 

3.- PRINCIPJOS DE LOS TRIBUTOS 

Desde el punto de vista doctrinurio, fue Adam Smith
C9) quien esti.ibleció, en su obra la "Riqueza de 1;:1s Naci_!?: 

ncs 11
, los principios tributarios reconocidos univcrsalmc!! 

te; dichos principios son: 

a) PRINCIPIO DE JUSTICIA.- Los súbditos de cado Est! 
do deben contribuir al sostenimiento del Gobier110 en una 

proporci6n lo m5s cercana a sus rccpcctivas capacidades, 
es decir, en proporción a los ingresos de que gozan bujo 
la protección del Est.ido. 

De la ohscrvanci:1 o menosprecio de esta mfixima, de
pende Jo que se llnmu equidad o falto de equidad de Jos 
impuestos. 

Este principio se complementa con otros dos princl-
pios, el de Generalidad y el de Uniformidad; el primero -
se refiere a que todos los que se encuadren en la hipóte
sis legal dehen pagar tributos, n excepción de aquellos · 

(9) Smith. Adam, l.a Riqueza de lafi Naciones, Agu!lar Madrid, 1956 -
JIP• 6hJ y fiS, 



que carez.can de capacidad contributiva; el segundo, de 
Uniformidad se concreta en el enunciado de ''que todos -
deben ser iguales frente al tributo", esta "igualdad" -
se logra con la combinación de dos criterios el de cap~ 
ciclad contributiva (posibilidad económica de pagar un -
impuesto] y el de igualdad de sacrificio (que la ley -
trate igual a situaciones iguales y desigual a situacio 
nes desiguales, dependiendo del ''sacrificio'' que signi

fica obtener la percepción]. 

b) PRINCIPIO DE CERTIDUMBRE.- "El impuesto que ca
da individuo está obligado a pagar debe ser fijo y no -
arbitrario. La fecha de pago, form~1 de realizarse, la 
cantidad a pagar, deben ser claros para el contribuyen
te y para todas las demás personas. 

La inseguridad de los impuestos estimula la inso-
lencia y favorece la corrupción de una clase de hombres, 
que ya por la función que descmpcftan son impopulares, 
incluso cuando no son insolentes, ni corrompidos''. 

En la actualidad este principio se ha desarrollado 
mediante el establecimiento de seis elementos esencia-
les que son: objeto, sujeto, exención, base, tarifa, é

poca de pago. 

c] PRINCIPIO DE COMODIDAD. - "Todo impuestos debe -
recaudarse en la época y en la forna en la que es más -
probable que convenga su pago <11 contribuyente 11

• 

Este principio busca realizar, de la mejor manera 
posible, el cobro de un tributo, es decir, en ln medid¡¡ 
en que sea menos molesto al contribuyente enterar sus 
tributos, la recaudación será mayor, por eso es que --· 
existen distintas épocas de exigir el trihuto, por eje~ 
plo, para un obrero que por lo regular no es dado a ad· 
ministrar correctamente sus ingresos, resultaría inade
cuado exigirle su contribución al final del año; sin e~ 
bargo un empresa que no conoce sus utilidades sino has-



ta finalizar su ejercicio fiscal, su época de pago será 
anualizada; el hecho de que se cobren anticipos del ím~ 

puesto final. es por necesidad económica, pero no puede 
ser considerado como pago definifivo. 

d) PRJNCIPIO DE ECONDMIA.· "Todo impuesto debe pi.'.'. 
nearsc de modo tjuc la diferencia de lo que se recauda y 
lo que se ingresa en el tesoro p6blico del Estado, sen 
lo mfis pcquefia posible'', 

Este principio establece la necesidad que tiene el 
Estado de aprovechar al m5ximo los tributos recaudados, 
toda vez que si en la colecta del tributo se irtvicrten 
grandes cantidades, las necesidades colectivas se vcr5n 
sin atcncí611 por el poco rendimiento de lo gravado. 

Por su parte el tratadista alcm5n Fritz Ncumark(lO) 
en su obra "Principiosdc la Imposición" desarrolla · 1os 
siguientes principios: 

l.· POLIT!COS SOCIALES (Distribución lnter-lndivi· 
dual del impuesto). 

l.· Generalidad,- Todas las personas naturales y 

jurídicas con capacidad de pago deben someterse al im
puesto, ninguna persona puede excluirse de un impuesto 
general, sino por motivos basados en los fines del Estl!. 
do. 

Z.· Igualdad.· l.as personas en situación igu;il han 
de recibir el mismo trato impositivo, debiendo concede! 
se un trato tributario desigual a las personas que se 
hallen en situaciones diferentes. 

3.- Proporcionalidad o grav&mcn sobre la capacidad 
de pago. 

Las cargos fiscales deben fijarse en proporc1on 
los indices de capacidad de pago, de forma que la impo
sición resulte igualmente onerosa, en t6rminos rc!ati·-

(10) Neumark Yriu, PRINCIPtOS DE LA IHPOSICION", tnstituto de Es
tudios 1-"iscnles, Madrid, 1974 p.p.XXV a 1~1 XJ.Vlt (lntroducc!ón} 



vos, a cada contribuyente (Principio de Uniformidad Pr~ 

pio del Impuesto). 

4.- Redistribución.- La imposición debe alterar la 
distribución primaria de la renta por el sistema econó
mico, ·disminuyendo las diferencias de renta mediante la 

progfesividad. Los anteriores principios buscan lograr 
el fin de justicia. 

11.- POLITICOS ECONOMICOS. 

S.- Evitar el dirigismo fiscal.- La imposición no 
debe practicar intervenciones parciales y asistcmáticas 

que perturben o beneficien la constitución o el funcio
namiento de una parte de determinados sectores de la Vi 
da económica. 

6.- Minimizar la intervención tributaria en la es
fera privada y en la libre disponibilidad económica.- -
Subordiñado a los principios de justicia, los prcsupuc.! 
tarios-fiscales y a los de cstabili:aci6n y crecimiento, 

el impuesto debe mantener la minima intervención en· ·1a 

esfera privada y no perturbar el ejercicio de las liber
tades económicas. 

7.- Evitar distorsiones a la competencia y favorc-

cerla.- El impuesto debe evitar cualquier consecuencia -
involuntaria que perjudique la competencia y debe supri

mir o atenuar las imperfecciones de ~sta (Esta figtJra es 
propia de la especie denominada impuesto). 

8.- Suficiencia.- El sistema tributario debe estruE 

turarse de tal forma, que los ingresos tributarios pcrml 

tan la cobertura duradera de los gastos. 

9. - Capacidad de adaptación o incremcntación. - En 
caso necesario y a corto plazo, el sistema tributario de 

be suministrar los in~resos necesarios para cubrir nuc--

10 



vos gastos de carácter permanente. ·o·:de ··carácfcr ímico 

y extraordinario. 

10.- Flexibilidad activa.- La política tributa-

ria debe estar en condiciones de regular la politica
coyuntural variando la estructura o los procedirnicn-
tos tributarios. 

11.- Flexibilidad pasiva (incorporada).- El sis

tema tributario debe estructurarse de forma que con-

tribuya a amortiguar automáticamente las fluctuacio-

nes de la actividad económica. 

12.- Favorecer el desarrollo.- El sistema tribu
tario debe orientarse tanto en su totalidad, cuanto a 

los elementos que integran su estructura, para no ob~ 

taculizar su desarrollo y ejercer una influencia pos! 
tiva en las fuerzas que lo condicionan. 

Los anteriores principios tienen como fin: a) -

Eficacia de la asign;1ción de recursos (5, 6 }' 7); b) 

Estabilidad económica (8, 9, 10 y 11) y c) Desarrollo 

económico (12). 

lll.- TECN!CO·l~IRUTARIOS 

13.- Congruencia y Sistcmatizaci6n.- El sistema -

tributario debe atender a la consccuci6n de sus disti~ 
tas finalidades y no debe ofrecer huecos, ni contradi_E. 

cienes en su composición y estructura. 

14.- Transparencia.- !.as normas tributarias deben 
ser inteligibles y la claridad y prcsici6n debe reinar 

en el cstablccimjcnto de los derechos y deberes que -

originen. 

15.- Factibilidad.- Las normas tributarias <lcl1cn 

ser practicables por los contribuyentes y aplicables -

por la Admi11istración Fiscal. 

11 



16.- Continuidad.- Las normas fiscales deben gozar 

de vigencia continuada y sus modificaciones deben reall 
zarse en el marco de reformas generales y sistcmiticas. 

17.- Economicidad.- La estructura del sistema tri
butario y la composición de sus elementos, deben reali
zarse de tal forma que los gastos que ocasione a la ad

ministración o a los contribuyentes, la gestión, recau

dación e inspección no sobrepasen el mínimo imprcscind! 

ble para alcanzar los principios politicos-cconómicos y 

políticos-sociales de la imposición. 

18.- Comodidad.- El contribuyente debe disfrutar -

de todas las facilidades posibles, para cumplir con sus 

obligaciones fiscales. 

Estos últimos principios tienen como finalidad la 

eficacia operativa o técnica. 

La anterior clasificación la considero rnagnífica,

salvo los principios senalados con los nómeros tres y 

siete, proporcionalidad o gravamen sobre la capacidad 

de pago y evitar distorsiones a la competencia y favor! 

cerla, respectivamente, mismos que creo son caractcris
ticas propias del impuesto y no del tributo en general 

ya que, por ejemplo, el primero de los sci'lalados no se 
actualiza en la figura llamada 11 Derechos 11

, pues éstos -
se cobran en atención al servicio prestado, y no en ba

se a la capacidad contributiva de quien requiere el se.!_ 
vicio, sobre esta cuestión se profundi:ará en capítulo

postcrior, donde se estudie a los derechos. Por lo que 

se refiere al principio mencionado en séptimo lugar, h~ 
jo el rubro de 11 Evitar <listorcioncs a la competencia y 

favorecerla", también creo que no es propio de toda fi
gura tributaria, ya que en la Contribuci6n de Mejoras -

la ohligaci6n surge por la creación de ohras de interés 

público, por lo general, de urhani:!ación y en ella no -
existe "competencia" alguna, sino necesidades sociales. 

Los anteriores comentarios los formulo en bnse 

que los principios tributarios deben ser constantes en 
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todas las figuras tributarias, haciendo a un lado los 
particularismos de cada una de ellas. Sin cmbargo,
creo que la clasificación del tratadista Neumark es e! 
cclente, siendo más completa que la de Adam Smith, que 
por su antigüedad resulta insuficiente para la comple
ja y dinámica vida actual. 

Por su parte, el profesor Raúl Rodríguez Lobato 
(ll) sefiala los principios legales que en materia tri

butaria recoge nuestra Constitución Federal: 

a] Legalidad.- [Arts. 16 )' 31, fracción IV Const_!. 

tucionales) ningún órgano del Estado puede tomar una 
decisión individual que no sc:1 conforme a una disposi
ción general ;1ntcriormcntc dictada. La autoridad sólo 

puede hacer lo que Ju Lay Je permite. 

b) Proporcionalidad y Equidad.- (Art. 31, frac-

ción IV Constitucional) 11 contribuir a los gastos públ_!. 
cos de la manera proporcional y equitativa, que dispo.!! 
gan las leyes 11

• Este principio intenta lograr el ideal 
de justicia, complementado con otros principios que 
son el de generalidad e igualdad. 

El principio de Gencralid:1d consiste en que la 

Ley, como tal, sea una disposición abstracta e impers~ 

nal o sea que comprenda a todas las personas cuya si
tuación coinci<l¡1 con la hipótesis normativa ahi prcvi! 

ta. 

El principio de igualdad consiste en que Ja l.ey -

dó un trato igual en iguales circunst~ncias y deber5 
tratar en forma desigual a los desiguales o que est~n 

en desigualdad de circunst¡lncias (ligado estrechamente 

(11) Rcdr!guez Lobato Raúl. op. cit. pp. 42, ~s. 
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con el principio de uniformidad y la teoría del sacri-
ficio). 

e) Destinación de los tributos a satisfacer los -
gastos públicos.- En el mismo articulo 31, fracción IV 

Constitucional se establece como obligación de los mexi 
canos "contribuir a los gastos públicos", de lo que se 

desprende que si algún tributo es destinado a otro tipo 
de gasto, diverso del gasto público, este tributo scrá
anticonstitucional, y por lo tanto, no obligatorio su 
pago. 

d) Irretroactividad.- El artículo 14 determina que 
a ninguna Ley se le darfi efecto retroactivo en pcrjui-
cio de persona alguna; hipótesis perfectamente traslad.f!. 

ble al campo fiscal, siendo nula toda disposición impo
sitiva que pretenda imponer obligaciones en relación -
con situaciones anteriores a la vigencia de la misma. 

e) Garantia de Audiencia.- También previsto en el 

artículo 14 Constitucional, mismo que determina que el -
gobernado debe ser oido en defensa de sus derechos an-
tes de que la autoridad los afecte. 

f) Derecho de Petición.- Previsto por el articulo

g2 Constitucional, consiste en el dcrecJ10 que tiene el 

gobernado para dirigirse a la autoridad y esperar de é.:!_ 

ta,rcspucsta en un término breve (cuatro meses), siem-
pre que la petición haya sido por escrito y de manera -

respetuosa. Este principio se recoge, en In Ley ordin..!,! 
ria, en el articulo 37 del Código Fiscal de la Fcdera-
ción, que establece que las instancias o peticiones que 
se formulen a la autoridad fiscal, dcberí111 ser rcsucl-

tas en un término de cuatro meses y que transcurrido el_! 
cho plazo sin que haya respuesta, el interesado podrá -
considerar los medios de defensa corrcspondienta (nega

tiva ficta). 
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g) No confiscación de bienes.- Señalado en el artí
culo 22 Constitucional, el cual prohibe el cstnblccimie~ 
to de tributos exagerados que resulten una carga insost~ 

nible para el gobernado, pues de presentarse esta situa
ción el destinatario de la obligación fiscal se coloca-
ria fuera de ella de manera intencional, toda ve: que el 
tributo estarla absorbiendo la fuente económica. 

4, - NATURALEZA JURI DI CA 

La naturaleza jurídica del tributo, es sin lugar 
dudas una institución de car5cter público) ya que inva-
riablcmcrltc supondr& dicha figura relaciones entre el -
particular y el Estado, actuando bste en su calidad de 
ente soberano, pues resulta invcrosimil peiisar actualmc! 
te en que un individuo pagara tributos a otro particula~ 
como sucedió siglos atr5s, en la ópoca feudal. De loan
terior se desprende que el tributo es u11 ingreso de derc 
cho públ leo. 

5.- CLASIFICACION 

La clasificación que la doctrina hn sostenido con · 
mayor regularidad, es aquella que clasifica a los tribu

tos en: 

1) Impuestos 

Z) Tasas (derechos) 

3) Contribuciones Especiales (que pueden ser por -
gasto o de mejoras). 

El profesor brasilcno Geraldo Atalibo(IZ) ha pro--

puesto una nueva clasificación de los tributos, di\ridlé,!! 

dolos en: 

1.- Tributos vinculados.- La obligacibn depende de-

(lZ) Citado por Villegas B. Héctor op. cit. p. 76 
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que ocurra un hecho generador, que es siempre el desem

pcfio de una actuación estatal referida al obligado. En 
esta clase de tributoS encontramos a los llamados tasas 

(derechos) y contribución especial, en los cuales, para 

que la obligación surja, es requisito indispensable que 

con anterioridad al nacimiento del crédito a cargo del 

gobernado haya una actividad de Estado dirigida en ben~ 

ficio del obligado. 

2.- Tributos no vinculados.- En éstos, el hecho g~ 

ncrador est& totalmente desvinculado de cualquier tipo 

de actuación estatal. El tributo correspondiente a esta 
clasificación sería el impuesto, el cual se pagará sin 

esperar actuación estatal individualizada en favor de -
quien paga el tributo. 

Una tercera clasificación podría obtenerse de las 
consideraciones del maestro Gian Antonio MicheliCl 3J -
acerca de los ingresos del Estado, mismos que divide en 
ingresos a titulo conmutativo e ingresos a titulo con-
tributivo. 

En el terreno tributario podríamos hablar de trib~ 
tos a titulo contributivo, que serian los impuestos; en 
aquellas prestaciones entregadas al Estado a fin de ---
11contribuir'' con los gastos que el gobierno eroga en el 

cumplimiento de los fines propios de dicho ente, como 
son: seguridad, servicios sociales, limpia etcétera. 

Los tributos a titulo conmutativo vendrían siendo 
las tasas(dcrechos) y las contribuciones especiales, en 
los cuales el tributo se configurar& como correspondicE 
te a una prestación, pues es requisito 11 sinc qua non" -
una actuación del Estado en favor del obligado. 

Las dos anteriores clasificaciones, en esencia, 

(13} Hicheli, Ginn Antonio, op. cit. p. 32. 
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son lo mismo ya que ambas suponen, por un lado una acti
vidad del Estado (tributos vinculados o conmutativos) 
cambio del tributo, y por el otro aquellos en que la 

aportación se hará independientemente de que haya activl 

dad específica del Estado como resultado del tributo, -
siendo óstos los tributos no vinculados o contributivos. 

En el aspecto legal, el Código Fiscal de la Federa
ción, en su articulo ?º, clasifica las contribuciones en: 
Impuestos, Aportaciones de Seguridad Social, ContribuciE_ 

nes de Mejoras y Derechos. 

Clasificación a todas luces poco exacta, pues las 

aportaciones de seguridad social no pueden tener la cat! 
goría de 11 contribución" o tributo, toda vez. que no cuen

ta con los elementos esenciales ni tienen el fin de los 
tributos, y si la Ley las considera asi, es por necesi-
dad politice-social, ya que de su oportuno cobro depen
de la debida atención de servicios prioritarios como lo 
son: salud, asistenci.'.1 social, etcétera. 

Por otro lado, la contribución de mejoras es una es 
pecic del género que es la contribución especial, hccho
que le resta precisión a la clasificación en comento. 

6. - CARACTER l STl CAS 

El maestro argentino H!ctor Villegas B.1 14 1 hace -
las siguientes consideraciones: 

''A modo de conclusión, y sin restar mérito ni valor 
a la clasificación de los tributos, creemos que lo pri-
mordial son sus elementos comunes. En efecto, tr:'itese de 
impuestos, tasa o contribución especial, siempre se est! 
rá ante una prestación que el Estado - para procurarse
ingrcsos - reclama a los obligados sobre la base de su 

(14) Villcgns H., lléctor. op. cit.p.78 
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capacidad contributiva y ejerciendo normativamcnte su p~ 
der de imperio". 

De lo anterior, podemos decir que para el autor en -

cita, tres son los elementos constantes: 

a) Prestación a favor del Estado. 

b) Reclamable al gobernado con capacidad contributi

va. 
c) Ejercida mediante el poder de imperio del Estado. 

Por mi parte, agregaría un cuarto elemento común a to 

do tributo: 

d) Que el tributo se destine al gasto público, sea -
de manera global o particular. 

Por su parte el maestro De la Garza señala como carac 

tcrcs del tributo los siguientes: 

1.- Car&ctcr público.- El tributo tiene carfictcr públ! 
co es decir, que constituye parte del derecho público. 

2.- Es una prestación en dinero o en especie.- La pre~ 

tación puede ser satisfecha por el gobernado, haciendo la 

entrega al Estado, de dinero o cualquier otro bien que sen 

pecuniariamente valuablc, siempre que la Ley que lo regla

mente lo permita. 

3.- Es una obligación Ex-legc.- Se dice que el tributo 
es una prestación cx-lcgc, porque para que surja una obl! 
gación tributaria, es indispensable la conjunción de un -

presupuesto establecido en Ja Ley y un hecho de la vida -
real que se ajusta perfectamente a la hipótesis prevista -

en Ja Ley. 

4.- Es una relación de derecho y obligatorio.- Entre -
el gobernado y el Estado se originan relaciones de derecho 
y no de poder, es decir, una relación personal; esta rela

ción es obligatoria y no una relación de caractcr real. 
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S.- Es una obligación cuya finalidad es proporcionar 

recursos al Estado.- La fracción lV del articulo 31 Cons

titucional establece la obligación de 11 contrihuir 11 para 

los gastos públicos, asi de la Federación, como del Esta

do y Municipio. 

De lo anterior se deduce que las contribuciones que 

los gobernados aporten, se destinarán a cubrir los gastos 

públicos, es decir, aquellos gastos t¡ue el Est;1do necesa

riamente tiene que rrogar para el debido Cl1mplimicnto Je 

su función. 

6.- Deben ser justos.- En esta característica seco~ 

jugan los principios de generalidad y uniformidad, así -

como los de proporcionalidad y equidad, mismos que ya fu~ 

ron abordados en el apartado denomi11ado ''Principios de -

los tributos". 

El maestro De la Garza senala como una última carac

tcristica aquella de que ''los tributos no deben de afec-

tarsc a gastos determinados", característica en la que no 

estoy de acuerdo, tod:1 vez que en determinados tributos,

como por ejemplo la contribución de mejoras, es indispen

sable que las aportaciones del particular sean absorbidas 

precisamente por la ohra que <lió origen a la obligació11,

por lo que creo que el hecho de que ciertos tributos sean 

afectados a un gasto determinado, es para ellos un requi
sito de validez. 
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1.- INTRODUCCION 

El tributo más importante es el impuesto, en aten
ción a los ingresos que proporciona al Estado, motivo -
por el cual es el m5s estudiado de todos los tributos, 

sin embargo, en este trabajo sólo se revisarin las no

tas mAs caract~risticas del impuesto para evitar con·· 
fundir al impuesto con el tributo en general. 

Dada la naturale:a de esta invcstigaci6n, en este 

capitulo se busca, exclusivamente, scfialnr las caracte
rísticas propias del impuesto, sin adentrarnos en temas 
como: Tcorias que justifican su existencia, ni los suj! 

tos que intervienen, ni los efectos de los impuestos, -
etc. 

S6lo se busca dejar definidas sus peculiaridades, 

para que en la segunda parte de la investigación se es
té en condiciones de identificar la figura tributaria -
que se cst~ anali:ando. 

Por lo anterior, el presente capitulo va a prcsci! 
dir, hasta donde sc;1 posible, de repetir las caract~rl! 

ticas propias del tributo ya que bsras quedaron pla~ma
das en el capitulo primero, por lo que al desarrollar • 
subtcrnos tan importantes como el de ''Principios propios 

del impuesto'' o caractcristicas de los impuestos, se -

plasmarfin sólo aquellos que sean propios de esta cspc-

cie tributaria, cntendi6ndose que las notas comunes del 

tributo van implicit~s a cada figura tributaria, ~sto -

con el fin de diferenciar mfis claramente a cada uno de 

los tributos. 

2.- DEFINIC!ON 

Respecto del impuesto se han elaborado un sinnamc
ro de definiciones, tal vez por la importancia de esta 
figura tributaria o por ser la que mejor representa al 
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género conocido como 11 t r i bu to11
, por lo que a continua -

ción se transcriben algunas de las más importantes. 

Para lléctor Vi llegas B. (lS) impuesto es "El trib!! 

to exigido por el Estado a quienes se hayan en situa

ciones consideradas por la Ley, como hechos imponibles, 
siendo estos hechos imponibles ajenos a toda actividad 

estatal relativa al obligado11
• 

La anterior definición aunque acertada contiene 
términos que requieren de una explicación aparte, pues 
¿qué es el hecho imponible?; Sainz de Bujanda, citado 
por el Lic. Rodríguez Lobato, (! 6) dice que es "el he-

cho hipotéticamente previsto en la norma, que genera 
al realizarse, la obligación tributaria". Luego enton

ces tenemos que el impuesto es el Tributo exigido por 

el Estado a quienes se hayan en situaciones considera
das por la Ley como "suficientes para que generen la 
obligación Tributaria'' y adem&s estas situaciones son 
ajenas a una actividad específica por parte del Estado 
en favor del obligado. 

Por su parte, el maestro Gian Antonio Michelli -
(l?) define el impuesto como ''La prcstacj6n co:1ctiva -

generalmente pccunaria, debida por el sujeto ~1:Lsivo 

sin ninguna relación específica con una particular ac
tividad del ente p6blico y menos a favor del sujeto 

mismo que está obligado a cumplir aquella prestación, 
cuando se encuentre en una determinada relación (fija
da por la Ley) con el presupuesto de hecho legalmente 

establecido". 

El concepto del Lic. Michelli, resulta ·demasiado 

extenso, con lo cual se pierde la idea, y más bien pa-

(15) Villegas B. Héctor. op. cit. p. 78 
(16) Rodríguez Lobato Raúl. op. cit. p. 115 
{17) Michclli Gian Antonio. op. cit. p. 48 
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rece que se está analizando y no definiendo al impuesto. 

El Lic. Adolfo Carretero Pérez(lB) dice que impues
to es 11 una prestación pecuniaria, exigible unilatcralme!!_ 

te por la Administración, en virtud de su potestad de i~ 

perium, con el fin de obtener un ingreso establecido por 

la Ley". 

La definición transcrita es muy gcncrali:ada, pues 

no se sabe si se define al Tributo en general o a una de 

sus especies que es el impuesto. 

Para el profesor Rodríguez Lobato(l 9J "el impuesto
cs la prestación en dinero o en especie que establece el 

Estado conforme a la Ley con carficter obligatorio, a ca! 
go de pcrson<Js físicas y morales para cubrir el gasto pQ 

blico y sin que haya para ellas contraprcstaci6n o bene
ficio especial, directo o inmediato". 

El anterior concepto es bueno desde el punto de vi! 
ta didfictico, sin cmbi1rgo desde un nivel técnico resulta 
repetitivo al senalar muchas características que son pr~ 
pias del género (Tributo) y no de la especie conocida e~ 
mo "Impuesto", pues todo tributo es establecido por el 
Estado y conforme a una Ley, ademfts no debemos olvidar -

que una caracteristica esencial de la norma juridica, es 
la obligatoriedad, por lo que creo ocioso mencionar que 
es con carácter obligatorio. Por otro la<lo el destino de 

todo tributo es cubrir el gasto póblico, por lo que con

sidero que está de más scfial¿1rlo e11 la definición del i! 
puesto; por el contrario, es acertado precisar que no -

hay beneficio directo e inmediato a favor del obligado, 

característica ésta si, propia del impuesto. 

Desde el punto de vista legal encontramos las si 

quientes definiciones: 

(18) Carretero Pérez Adolfo. op. cit. p. 307. 
(19) Rodríguez lobato, Raúl. op. cit. p. 
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El articulo 26 de la Ley General Tributaria Espano
la dice: "Son impuestos los tributos exigidos sin contr!_ 
prestación cuyo hecho imponible está constituido por ne

gocios, actos o hechos de naturaleza jurídica o económi
ca, que ponen de manifiesto la capacidad contributiva -

del sujeto pasivo, como con~ccucncia de la posesión de -

un patrimonio, la circulación de los bienes o la adquisl 
ción o gasto de la renta''· 

El Código tributario de Uruguay, en su articulo 011-

cc, define así al impuesto: "impuesto es el tributo cuyo 

presupuesto de hecho es independiente de toda nctitidad 
estatal relativa al contribuyenteº. 

La anterior definición tiene un alto valor pues só

lo se limita a señalar que es un tributo (absteniéndose
dc repeticiones innecesarias) por el cual al gobernado -
no se le beneficia directa, inmediata e individualmente, 
es decir se desvincula de ln obligación de la contraprc! 
tación. 

Para el Derecho Alemdn(ZO) 11 los impuestos son pres
taciones en dinero, instantáneas o periódicas que no re
presentan la retribución de un servicio prestado por una 
entidad póblica y son exigidos para procurar ingresos, a 

todos aquellos a cuyo respecto se verifique el presupue~ 
to de hecho, al cual la Ley vincula el deber de presta-
ción11. 

El concepto que precede señala variantes del impuc.!!_ 
to (Instantáneas o periódicas) hecho que considero inde
bido, pues concepto debe cenirse a la esencia de lo que 

se define, por otro lado menciona que "son exigidos para 
procurar ingresos'' ¿a quién?, si bien es cierto que el 
estudioso sobrentiende que esos ingresos son para el 

Estado, también es cierto que una idea, o se presenta 

(20) Citado por De la Garza op. cit. p. 360 
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completa, o no se presenta, además de que todo tributo, 

y no sólo el impuesto busca ''procurar ingresos''· 

Por último, nuestro Código Fiscal de la Federación 

señala que "impuestos son las contribuciones estableci
das en la Ley que deben pagar las personas físicas o m~ 

ralcs que se encuentren en la situación juridica o de -

hecho prevista por la misma y que sean distintas de las 
sefialadas en las fracciones 11, 111 y IV (aportación de 

seguridad social, contribución de mejoras y derechos -

respectivamente). 

Como podemos observar, nuestra Ley Tributaria cm-
pica una definición residual, es decir, que para decir
lo que es, señala aquéllo que no lo es, pues dice: im-

pucstos son las contribuciones cstahlccid:ls en la Ley 
(Todos los tributos son contribuciones y se estableccn

cn la Ley) que deben pagar las personas fisicas y mora

les (¿a caso existe un tributo 4uc sea pagado por un C,!! 

te distinto de las personas fisicas o morales?), que se 

encuentren en la situación juridica o de hecho prevista 

por la misma (hasta aqui no se ha dicho nada que sea -

propio del impuesto) y que sean distintas de las seftala 

das en las fracciones I l, 111 y IV, (se refiere a las -

otras clases de tributos). 

De las anteriores definiciones, tanto doctrinarias 

como legislativas, advertimos que el elemento que se -

menciona con m5s frecuencia, es que se trata de un tri

buto que no tiene contraprestación directa o inmediata, 

es decir, que se paga sin esperar a cambio beneficio di 

recto alguno. 

Para finalizar este punto propongo la siguiente de 

finición: 

IMPUESTO.- "Es el tributo exigible en base a la capE_ 

ciclad contributiva del sujeto obligado sin que medie 

contraprestación di recta algun1:1 11
• 
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3.- PRINCIPIOS PROPIOS DEL IMPUESTO 

En virtud de la ra:oncs anotadas en la introduc
ción de este capitulo, delinear los principios del í~ 

puesto resulta sumamente complejo, pues como dice Va! 
d6s Costa citado por el profesor Héctor Villegas B. -
(Zl) 11 cl impuesto es el tributo tipico por excelencia, 

el que representa mejor al género confundiéndose prác 
ticamcntc con él". 

Sin embargo, y además de sobreentenderse que los 

principios señalados en el capitulo anterior se ajus
tan perfectamente al impuesto, es oportuno rccstudiar 

y hacer énfasis en aquellos que sirven de fundarncnto
escncial para el impuesto. 

De los principios establecidos por Fritz Ncumark, 
considero que los más importantes para el impuesto -

son: 

A) Proporcionalidad o Gravamen sobre la capaci-
dad de pago. 

B) Evitar distrosioncs a la competencia y favor~ 
cerla.-

C) Favorecer el desarrollo. 

A) Proporcionalidad o Gravamen sobre la capaci-
dad de pago.- Este principio lo considero propio del 
impuesto en atención a que es el 6nico tributo que t~ 

ma como antecedente para su aplicación, la capacidad
de pago del sujeto obligado, es decir, que aquel que 

tiene mayor capacidad de pago, aportaró mós al crnrio 
y a la inversa entre menos capacidad de pago teng~l el 

obligado, menor scr5 su aportación a la satisfacci6n

dcl gasto público. Sin embargo, en otros tributos no 

(21) Villegas B. Héctor. op. cit. p. 78. 
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sucede lo mismo, pues como en el caso de los derechos, 
éstos se cobran en función del valor del servicio pre! 
tado por el Estado y no en proporción a la capacidad -
contributiva del individuo que solicita el servicio, -
un ejemplo de lo anterior, es el hecho de que un pasa
porte tiene el mismo costo para un obrero que para un
industrial, lo mismo sucede con certificación de co--
pias, etcétera. 

En el tributo conocido como contribución de mejo
ras, el cobro se rcali:a en atención al beneficio que 
recibe el obligado, sin tomar en cuenta su capacidad
de pago, pues existen criterios tan diversos que en 
una misma zona pueden habitar personas de diferente 
condici6n económica, sin embargo, esto no es tomado en 
cuenta para la contrihuci6n, pues lo que sirve como ha 
se para cobrar el tributo, es el beneficio que repre-
scnta la obra de interés público llevada a cabo por el 

Estado. 

El principio en comento, se encuentra inmerso en 

el principio de Justicia formulado por Adum Smith, mi! 
moque fue comcntndo en el capítulo anterior. 

B) Evitar distorsiones a la competencia y f:lvore
cerla.- Por ln naturnleza del impuesto, que no sólo es 
una fuc11tc de i11gresos, sino un regulador de la econo
mia, es f5cil advertir que este principio es m5s pro-
pio del impuesto que de los otros tributos, pues la -
mag11itud económica de estos últimos es poco significa
tiva, )' por lo tanto, no es tan importante p~lTa cllos
cstc principio como lo es para el impuesto. 

C) Favorecer el desarrollo.- Por las razones ano

tadas en el principio :interior, considero 4ue este --
principio es m5s relevante en el impuesto que en los
otros <los tril1utos. 
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El maestro Sergio Francisco de la Garza,CZZ) al ha

blar del impuesto, hace mención de un principio que con 

sidero propio del mismo y es el principio de Distribucióñ, 

mismo que desarrolla en los siguientes términos: 

11 El criterio que preside el uso del impuesto para -

procurar ingresos al Estado es el de la capacidad contr! 

butiva en independencia de la prestación de un servicio
º del logro de una ventaja económica. Explica Giannini -

que hay servicios que redundan en beneficio de toda la -
colectividad, considerada como una masa unitaria e indiE 

tinta, de tal suerte que no es posible determinar cufrl -

es la medida de ventaja que cada asociado obtiene del -
cumplimiento del servicio; tal ocurre por ejemplo, con -
el servicio de defensa en el interior y en el exterior. 
Ahora bien, como en esta hipótesis no es posible exigir

ª los ciudadanos que concurran al gasto, que es en su tE 
talidad indivisible, en proporción a la utilidad que ca

da uno de ellos obtiene mediante la satisfacción de la -
necesidad, se adopta para el reparto de aquél entre todos 
los asociados, el criterio diverso de la capacidad contr.!_ 
butiva, en cuya virtud cada ciudadano viene obligado a -
contribuir.en proporción a su riqueza. Esta forma de -
contribución se llama impucsto'1

• 

Ahora, si bien es cierto que en todos los trihutos
sc aplica este principio de distrihución, creo que en el 
impuesto es de capital importancia, porque en los otros 
tributos se distribuye lo que se va a 11 recibir 11

1 ya sea 
en servicios (derechos) o en beneficios "contribución e~ 
pccial), sin embargo, lo que sqQistribuye en el impuesto -
son sólo cargas tributarias sin beneficio directo e inm~ 
di¡1to para el obligado, por eso debe ser exacta la dis-
tribución de la obligación tributaria para evitar incon
formidades entre los gobernados. 

( 22) De la Garza Sergio F. op. el t. p. 349. 
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Adolfo Wagner formuló los siguientes principios de 

la tributación. 

El primer grupo, denominado Política Financiera, 
incluye los principios: 

A) Suficiencia de la Imposición.- Los impuestos d;: 
ben ser suficientes pura cubrir las necesidades de un -
periodo en la medida en que otr:1s vias o medios no pue
den hacerlo o no sean admisibles. 

B) Elasticidad de la imposición.- Los impuestos d~ 
ben ser adaptables a las variaciones de las necesidades 
financieras, de manera que en un sistema deben cxistir
uno o varios impuestos, 4ue con un simple cambio de tar2_ 
fa y sin provocar trastornos, produzcan en casos de cri 
sis, los recursos necesarios. 

El segundo grupo contiene los principios de econo
mía pública, cuya finalidad es hacer una prudente elec
ción entre las tres fuentes de los impuestos que son: -
el capital, la renta y los medios de consumo. 

En el tercer grupo se contiene los principios de -
equidad, compuestos por los principios de generalidad y 

uniformidad. 

En el último grupo, denomin:1do principios de admi
nistración fiscal o principios de lógica en materia de 
imposición, agrupa los principios de fijeza en la impo
sición [principio de certidumbre de Adam Smith). 

4. - CARACTERI STI CAS UHL IMPUESTO 

Llegamos al punto m5s importante de cada uno de -
los capitulas, pues en 61 se van a definir las notas -
esenciales y especificas de cada uno de los tributos, -
es decir, en esta parte de cada capitulo se van a plas
mar los razgos propios con que debe contar cada especie 
tributaria y de esta manera estar en condiciones de dar 
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le la nomenclatura correcta al tributo que se estudie. 
En otras palabras, una vez identificada la figura en -
estudio como tributo, porque reúna las características 

sc~aladas en el primer capítulo de este trabajo, se d~ 
be precisar cual de los tributos es, según los ra:gos 

especificas de cada uno de ellos, 

Por lo anterior, conviene dar un repaso a las c3-

racteristicas scfialadas por diversos tratadistas para 

finalizar con el punto de vista propio. 

Adolfo Carretero Pércz (Z 3 ) invoca que los caract:;:, 

res del Impuesto en Derecho Positivo son tres: 

A) Pccuniaricdad.- El impuesto es una prestación 
pecuniaria exigible por el Derecho Público, haciendo a 
un lado otro tipo de prcstacióncs que el gobernado ti~ 

ne la obligaci6n de cumplir, por ejemplo: el scrvicio
mi litar. 

B) Afectación General.- El titulo de adquisición
cn el impuesto, es la potestad tributaria pura, sin -
que haya contraprestación administrativa, como e11 las 
tasas (derechos), ni beneficio patrimonial del sujeto 
pasivo, como en las Contribuciones Especiales. El im-
pucsto se destina a cubrir gcn6ricamcntc el gasto pú-
blico. 

C) Capacidad Contributiva.- El impuesto se paga, 
porque se tiene riquc:a, evidenciada de manera directa 
(por los actos del titular de la misma) o indiciaria -
(por los llamados legalmente signos externos de rique
za). La capacidad tributaria es la idoneidad para ser 
contribuyente, requisito necesario del impuesto. 

Por su parte, el maestro De la Garza establece 
los siguientes caracteres del Impuesto: 

(23)Cnrretero Pérez Adolfo, DERECHO FINANCIERO, Talleres de Ra-
mos Artes Gráficos, Madrid 1969.p.JOB. 
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A) Es una prestación Tributaria Ex-legc.- Le llama 

Ex-legc ''en cuanto tiene su origen en la conjuncibn de 
un hecho real y de una hipbtesis normativa o presupues
to que lo prevé y define". 

B) En d.incro o en especie, de carácter definitivo.

El contenido de la prestación impositiva puede ser una 
cantidad de dinero las más de las veces, o excepcional

mente en especie. 

Además, la prestación "tributaria debe tener caráE 

ter de definitiva, es decir, no reclamar una devolución 
o restitución'' en ningún tiempo ulterior. 

C) El presupuesto de hecho es independiente de to
da actividad estatal relativo al sujeto pasivo.- El Có
digo Uruguayo, siguiendo de cerca el Modelo CTAL, defi
ne el impuesto como el tributo cuyo presupuesto de he-

cho es independiente de toda actividad estatal relativa 

al contribuyente. Esta independencia constituye el ele
mento propio del impuesto, que sirve para distinguirlo
de los demás tributos, es decir, que el presupuesto de 
hecJ10 110 se identifica con actividades estatales desa-
rrol ladas en favor del obligado, como contraprestación
al pago del impuesto. 

D) El impuesto está a cargo de personas físicas 
morales. - La definición "de impuestos que proporciona 
el Código Fiscal de la Federación" en su artículo scgu!!_ 
do, indica que está a cargo de personas físicas o mora

les. 

E) Su destino es cubrir los gastos públicos. - Esta 
es una exigencia común a todos los tributos (fracción -
lV, Art. 31 Constitucional). Sin embargo, conviene ci-
tar la preponderancia que nuestro M&ximo Tribunal le da 
al destino del impuesto en la siguiente Tesis Jurispru

dcncinl: 
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"Impuesto, destino de los, en relación con 
los obligados a pagarlos. 
De acuerdo con el Artículo 31, frncción IV, 
de la Carta Magna, para la valid~z constit.!:! 
cional de un impuesto se requiere la satis
facción de tres requisitos fundamentales: -
primero que sea proporcional; segundo, que 
sea equitativo, y tercero que se destine al 
pago de los gastos públicos. Si falta algu
no de esos requisitos, necesariamente el im 
puesto será contrario a lo estatuido por lii 
Constitución, ya que ésta no concedió una 
facultad omnímoda para establecer exaccio-
nes que, a juicio del Estado, fueren conve
nientes, sino facultad limitada por esos 
tres requisitos 11

• 

Apéndice 1955 al S.J.L, Tests Núm. 541. 

Por razones técnicas, los impuestos están destinados 
a sostener los servicios públicos generales, indivisibles, 
de aprovechamiento general. 

En opinión del Lic. Rodríguez Lobato, (Z 4J las carac

terísticas legales del impuesto son las siguientes: 

A) Debe estar establecido en una Ley.- Esta caracte
rística obedece al principio de Legalidad establecido en 
la fracción IV, del artículo 31 Constitucional, principio 
que se reafirma con las disposiciones contenidas en los -
artículos 73 fracción VII y 74 fracción IV de la propia -
Contitución, que disponen que el Congreso de la Unión de
be discutir y aprobar anualmente las contribuciones que 
basten para cubrir el presupuesto de Egresos, de donde se 
concluye que los impuestos deben estar establecidos en -
una Ley. 

B) El pago del impuesto debe ser obligatorio.- Esta
característica es una consecuencia de la anterior, tan es 
así, que la obligatoriedad se desprende del mismo articu

lo 31 fracción IV de nuestra Constitución. 

(24) Rodríguez Lobato RaGl, op. cit. p.64 y ss. 
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C) Debe ser Proporcional y equitativo.- Esta carac

teristica, aunque prevista en todos los tributos, en el 
impuesto adquiere mayor relevancia por las ra:ones plas

madas en el apartado anterior de este mismo capitulo 

(principios propios del impuesto), es decir, que es el 

tributo en el que la capacidad contributiva es un requi

sito "SINE QUA NON", ya que por ej cmplo, los derechos se 

cobran en atención al costo del servicio prestado, pues 

va dirigido tanto a los contribuyentes con o sin recur-

sos monetarios (pasaportes, licencias, ccrtificaciones,
etcétcra). Sin embargo, en el impuesto la carga será en 
11 proporción" a los recursos del obligado, pudiendo go:ar 

de los beneficios que proporciona el ct1mplimiento de di

cho tributo, en la misma medida tanto aqu61 que contrihu 

y6 con un minimo, como aqu61 que aportó grundes recursos. 

D) Que se cstablc:ca en favor de la Administración

Activa o Centralizada.- El articulo 3J fracción IV Cons

titucional, impone la obligación de "contrihuir a los -

gustos públicos, ¡1si de la Federación, como del Estado y 

Municipio.,.", luego, tal disposici6n excluye a los orga 

nismos que no formen parte de la Federación, Estado o M_!:! 

nicipio como beneficiario del tributo, ya que los orga-

nismos desccntraliz:1dos y empresas de participación est! 

tal, son entidades con personalidad juridica propia, por 

lo mismo, diferente y separada del Estado. 

E) El impuesto debe destinarse a satisfucer los ga~ 

tos previstos en el Presupuesto de Egresos.- En atención 

a lo senaJado en Ja primera de las caracteristicas, es -

decir, que Jos impuestos se avoquen a cubrir el presu

puesto de egresos, cualquier otro destino que diera a -

los impuestos, diverso de Jo anotado, seria contravenir 

lo ordenado por Ja Ley Suprema. 

Creo que el presupuesto de hecho, en el impuesto, -

es una caracterlstica importante que Jo diferencia de --
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los otros tributos, por lo que resulta importante la -
opinión de Humberto Delgadillo(ZS); "El presupuesto de 

hecho en el impuesto, está representado por cualquier -
actividad de contenido económico que el Estado, a tra-
v~s del Poder Legislativo haya considerado suficiente -
para que al efectuarse, se genere la obligación''. Nóte
se la ausencia de reciprocidad entre la entrega del --
bien y la 16gica contraprestaci6n''. 

Por mi parte, considero que las características -
que van a hacer del impuesto una figura tributaria pro
pia son: 

l. - La Afectación General 

2.- La Capacidad Contributiva 

3.- La proporcionalidad 

4. - El presupuesto de hecho indepen-
diente de toda actividad relati-
va al sujeto pasivo 

l.- La Afectación General.- Si bien es cierto que -
los tributos en general deben destinarse a "cubrir los -
gastos públicos", en el impuesto se agu<liz3 aún más esta 
generalidad, ya que n los otros dos tributos, derechos y 

contribución especial, es v5lido que el destino de los -
ingresos captados por estos rubros tengan un fin especi
fico; sin embargo, en el impuesto se actualiza un princ! 
pio que en Derecho Presupuestario se conoce con el nom-
bre de "unidad de caja" o "no afectación de recursosº, -

que consiste en que los recursos que obtiene el Estado -
no teng3n una afectación especial a gastos determinados, 
sino que formen un fondo común para hacer frente a los 
gastos en general. 

2.- La capacidad coantributiva.- Similar ;ll ante--

(25) Oelgadillo Gutiérrez, Luis Humberto, PRlNCIPIOS DE DERECHO TRl 
BUTARIO, edit. PAC, México 1985. p. 54. 

34 



rior principio, la capacidad contributiva adquiere mayor 
relevancia en el impuesto, ya que en éste la capacidad -
contributiva tiene por finalidad alcanzar el principio -
de JUSTICIA TRIBUTARIA, sin el cual 1eria imposible que 
el gobernado cumpliera con la obligación tributaria. Es 
conveniente insistir en que si bien todos los tributos -
atienden ¡1 este principio, en el impuesto se torna mús -
importante ya que en los dem5s tributos participan otros 
factores para alca11zar el principio de Justicia, por --
ejemplo en los derechos aparte de tomar e11 cuenta la ca

cidad contributiva del obligado, al que va dirigido el -
tributo, también se atiende y de manera importante, a 
cuanto asciende el costo del servicio prestado, y en la 
contribución especial, también se apoya el Est~do en la 
intención de recuperar el costo de la obra reali:ada o -
el gasto del servicio proporcionado. 

3.- Proporcion;1lidad.- Consecuencia del principio 
anterior la proporcionalidad recoge el principio de jus
ticia y est5 encumbrado en la fracci6n lV del articulo -
31 Constitucional, por lo que creo que las rnzones ex
puestas en el principio anterior sirven para este tercer 
principio, es decir, que si bien es cierto la proporcio
nalidad estfi presente en todos los tributos, en el im-
pucsto adquiere mayor importa11cia su observancia. 

4.- El presupuesto de hecho Independiente de toda 
actividad relativa al sujeto pasivo. - Este principio es 
el único principio que es propio del impuesto, sin que -
esto reste importancia a los tres anteriores, y est5 es
trechamente 1 igado al primero que es el de Afectación G~ 
neral. 

Este último principio se refiere a que la causa que 

d5 origen al impuesto est5 desvinculada de las activida
des que des:lrrolla el Estado con el producto de estos 
ingresos, es decir, l\UC a diferencia de los otros tribu
tos en que una actividad determinada o especifica del Es 
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tado es un requisito SINE QUA NON para que se genere el 
presupuesto de hecho, en el impuesto dicho presupuesto 
surge de fenómenos distintos, como por ejemplo, la ob-
tcnci6n de renta o la rotación (gasto o inversi6n) de -
la riqueza, etcétera. 

S.- Clasificación de los impuestos. 

La doctrina ha clasificado a los impuestos atcn--
dicndo a los aspectos que afectan, es decir, un mismo -
impuesto puede ser clasificado en uno o varios grupos,
dcpcndicndo de su complejidad. A continuación se cxpo-
ncn los criterios de clasificación mis importantes: 

Directos e Indirectos.- Esta clasificación se basa 
en la forma como incide un impuesto en el patrimonio -
del obligado. Sin duda alguna, la división de impuestos 
en directos e indirectos es la más importante. Existen 
criterios para establecer si un impuesto es directo o -
indcrecto, como el que siguen autores como Foville y -
Allix, que sostienen que son impuestos directos aquc-
llos que se recaudan en base a listas o padrones mien-
tras que los impuestos indirectos no se pueden incluir 
en listas, a este criterio se le llama Adn1inistrativo. 
Otra clasificación es aquella que sostiene que los im-
puestos directos son aquellos que no pueden trasladarse 
o sea, que repercuten directamente en el patrimonio del 
obligado y son impuestos indirectos aquellos que pueden 
trasladarse a terceros. 

El cri tcrio de cxteriori::ación de cap3cidad contr_!. 
butiva dice que los impuestos son directos cuando se e! 
traen en forma inmediata del patrimonio o del rédito, -
es decir, cuando existen circunstancias o situaciones -
objetivas que revelen en forma bastante aproximada, un 
determin~do nivel de riqueza, el legislador crea impuc! 
tos basado en estos i1ldices de capacidad contributiva. 
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Los impuestos indirectos son aquellos que gravan el 

gasto o el consumo, o bien la transferencia de riqueza -

tomados como indicio o presunción de la existencia de c~ 

pacidud contributiva. 1.a producción o venta de bienes, 

el suministro de servicios, la adquisición o consumo de 

bienes, la realización de actos o negocios jurídicos do

cumentalmente cxtcriori:ados, son signos indicativos de 

capacidad contributiva. 

Nótese que los impuestos directos se basan en indi

ces de riqueza mientras que los indirectos se apoyan en 

indicios de capacid<1d contributiva. Resumiendo; los im

puestos directos gravan entcriori:acioncs inmcdiatns de 

riqueza, mientras que los indirectos gravan extcriori:a

cioncs mediatas de rique:a. 

Otra clasifict1ción de los impuestos es aquella que 

divide a 6stos en reales u objetivos y personales o sub

jetivos. Los primeros consideran en forma cxcl\1siva la 

riqueza gravada con prescindencia de la situación perso

nal del contribuyente. l.os personales son aquellos que 

tienen en cuenta la especial situación del contribU)'Cntc, 

valorando todos los elementos que integran el concepto -

de su capacidad contributiva. 

Una tercera clasificación es la que los divide en -

generales y especiales. Los impuestos generales son 

aquellos que recaen sobre una situ<1ción econ6mic:1 gloha! 

mente considerada y el impuesto especial es el que se -

aplica a una parte o elemento de esa situación econ6mi-

ca. 

Similar a la anterior es aquella que clasifica a ·

los impuestos en Es¡1ccificos y Ad-valorcm. El primero -

es aqu61 que se establece en función de una unidad de mE, 

di<la o calidad del bien gravado, por ejemplo se puede e! 

tableccr UI\ impuesto al ganado, el cual se aplicar5 en -

1·elaci611 al nfimero de cabezas de ganado y se pagari:1 

"equis" cantidad por cahczn, ctc6tcra. El impuesto ad-
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valorem es el que se establece en función del valor del 

bien gravado. 

Otra clasificación de los impuestos son los llama
dos Impuestos Alcabalatorios, mismos que se dividen en 

Impuestos al Tránsito, Impuestos de circulación e Im-
puestos de extracción o introducción. Esta clasifica-

ción se refiere a aquellos que gravan la circulación de 
mercancías dentro de Territorio Nacional o en la expor

tación e importación de los productos a comerciali:ar. 

Una clasificación más, es aquella que se divide en 

impuestos con fines fiscales e impuestos con fines cx-
trafiscales. Los primeros son aquellos que tienen por -

finalidad el cubrir los gastos del Estado; en ~16xico t~ 

dos los impuestos deben coincidir en esta categoria 1 -

pues no debemos olvidar que la Constitución establece -

que las contribuciones a cargo de los mexicanos scr5n 

para cubrir los gastos de la Fcdcraci6n 1 Estado o Muni

cipio, es decir, que se establece un impuesto para ser 
aplicado a un gasto. Los impuestos con fines extrafis

cales son aquellas cargas que tienen como finalidad --
principal desalentar la práctica de la actividad que -
origina dicho impuesto, ya sea para cuidar los recursos 

naturales o por resultar negativa dicha actividad, ra-

:6n por ln cunl se rstablecen cargas tributarias exage

radas, mismas que no se tienen la minima intc11ci6n de -

recaudar, sino al contrario, en la medida que menos se 
recauden, estará logrando su objetivo la Autoridad. 
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CAPITULO TERCERO 

LOS DERECHOS 

l.· INTRODUCC!ON 

2.· DEF!N!CION 

3.- CARACTERIST!CAS DE 
LOS DERECllOS 



1.- Introducción 

El tributo analizado en el presente capítulo es, sin 
dt1da alguna, el más importante del presente trabajo, toda 

vez que se estudia el gravamen a que se refiere la Ley F~ 

deral de Derechos. 

Los derechos, conocidos en los dem5s paises de había 

hispana como 11 T1\SAS" son una figura de difícil estudio, -

ya que en la actualidad las actividades estatales se han 
multiplicado, muchas veces por necesidad y otras por ca-

pricho de los gobernantes, por lo que es necesario hacer 

un estudio de los derechos basándonos en un criterio que 

digiera los diversos cambios que ha sufrido el Estado y -
se pueda discernir entre derechos y otras figuras que no 

lo son. 

En este capítulo se busca, únicamente, dejar bien -

claro qu6 son los derechos, absteni6ndonos de entrar al -

estudio especifico de este tributo en México y su legisl~ 

ci6n, pues ésta serd motivo de estudio en la segunda par

te de la investigación. 

Respecto del estudio de esta figura tributaria, se -

vuelve a hacer la aclaración hecha en el capitulo anterior 

en el sentido de que sólo se revisan los aspectos propios 

de esta figura, pues se entiende que por ser tributo con

tiene las características constantes en ellos, mismas que 

fueron seftaladas en el primer capitulo denominado ''los -
Tributos". 

2.- Definición 

La doctrina ha elaborado muchas y muy diversas defi

niciones acerca de las tasas o derechos, de las cuales -

presentamos las siguientes. 

Villegas( 26 l propone el siguiente concepto: La tasa 

(derechos) es un tributo cuyo hecho generador estd intc--
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grado con una actividad del Estado, divisible e inheren
te a su sobcrania, hallfindose esa actividad rcl;lcionada 
directamente con el contribuyente''. 

La definición del profesor Villcgas es exacta, ya -
que omite descripciones redundantes al limitarse a sena
lar que se trata de un tributo, adem[1s de que es un trib_!:! 
to vinculado. En tercer lugar puntualiza que csía activ! 

dad es divisible, es decir, que se puede medir y en con
secuencia que también se puede dirigir a "alguien'' en e;:, 

pccial, y lo mfis importante, que es aquello que lo cara.E, 

tcriza como una especie tributaria propia, que la activ_!. 
dad es inherente a la Soberania del 13stado, esta intima 

caracterlstica consiste en que l¡1 actividad estatal tcn
drd valor por el hecho de que se desprende de la Sohcra

nia del Estado, es decir dicha actividad solo 11 v:1lc 11 por 
tratarse del reconocimiento que el propio ente Soberano

le otorga al acto generndor del tributo. 

Guillermo Ahumada(Z?) define a la tasa de la siguie.!:'. 

te manera: 11 Es un derecho que se percibe por el Estado -
como persona soberana, por servicios o prestaciones csp! 

cialcs o individu¡1lizablcs, de carictcr juridico-admini! 
trativo, organiza.dos con fines colectivos y que lo paga 

el usuario a su solicitud". 

Par:1 Atnliha, el derecho o tasa "Es el instrumento 

de compensación al Estado por los gastos causados por la 

provocaci6n o conve11iencia de personas determinadas, en 

relación a las cuales el Estado desenvuelve cierta acti

vidad" o "Tributo \•inculado cuya hipótesis de incidencia 

consiste en una actividad estatal directa e inmcdiat¡lmcn 

te referida al obligudo''. 

(26) Villegas n. Héctor. op.cit. ,p.26 
(27) Ahumada, Guillermo, "TRATADO DE FINANZAS PUBI.ICAS" Tomo I, --

Córdoba-Argentinn, 1956, p. 240. 
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La definición anterior continenc una nota interesan

te, que consiste en señalar que la tasa 11 es el instrumen

to de compensación al Estado por los gastos causados ... ". 
De lo anterior se deduce que el Estado no ''Lucra'' co11 el 

servicio prestado, simplemente recupera los gastos que -
provoca la actividad desempeñada. Considero que estn 

caractcristica se debe conservar en nuestro sistema (is-
cal, pues seria equivocado tener rcmanc11tcs en activida-

dcs que no son empresariales, )'que si bien es cierto que 

el Estado puede ¡1ctuar como empresario, también lo es que 

de ninguna manera lo debe hacer en el campo tributario. 

Bielsa(ZS), a su vez, entiende por tasa "La cantidad 

de dinero que percibe el Estado en virtud y con motivo de 

la prestación de un determinado servicio o UN USO PUBLICO, 
o de una ventaja diferencial, proporcion¡1da por ese scrvi 

cio o uso". 

Nótese que en la definición anterior no sólo se con

templa a un "servicio" prestado por el Estado sino que -

acepta la posibilidad de que el derecho se cobre por un -

"uso púhl ico" que proporcione un beneficio especia 1 a 

quien se sirve de él. 

Guiliani Fonruge citado por el profesor lle la Garza 

(Z 9 ) afirma que la tasa (derechos) es "La prestación pcc.!:! 

niaria exigida por el Estado en virtud de la Ley, por la 

realización de una actividad que afecta especialmente al 

obligado", 

Para De la Garza C3 DJ "El derecho es una contraprest~ 
ción en dinero obligatoria y establecida por la ley a en.!: 

go de quienes usan servicios inherentes al Estado presta-

dos por la Administración l'ública. Estfi destinado a sost~ 

ncr el servicio correspondiente y serfi fijado en cuantia-

11eccsaria para cubrir el costo del servicio 1
'. 

(28) Bielsa Rafael, "DERECHO AOH1NISTRATIV011
, Tomo IV, F.dit. Depalma, 

1956, Argentina, p. 578 
(29)De la Garza, Sergio Francisco. op. cit.p.328 
(30) Ib{d, p. 340. 
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El tratadista argentino Manuel de Juanol 3ll propone 

la siguiente dcfinici6n: 11 Es tasa (derechos) el recurso 
derivado consistente en la suma de dinero que se cobra 

por el sujeto activo de la obligación tributaria a las 

personas que se benefician particularmente por la prest~ 
ción de un servicio público divisible, coactivo o libre, 
por el reconocimiento de una ventaja diferencial basada 

en la concesión de u11 beneficio o por el uso del dominio 
público a través de un medio especial''· 

Este concepto presenta un dato importante; que el 
tributo no se cobrarfi exclusivamente por ''servicios'' que 

preste el Estado, sino que tamhión por el uso del domi-
nio público, siendo esta dcfinici6n un a11tecedente de lo 
que en México se denomina "derechos" y que también pre-
senta la dualidad advertid¡1 en la definición i1ntcrior, 
es decir, que se col>rar5n derechos tanto por servicios -
como por el uso del dominio póblico, dualidad co11 la que 
algunos doctrinarios, como el profesor Uc la Gar:a, no 
cstfin de acuerdo, y que mfis adelante se cstudiar5. 

El liccncindo Rodriguez Lobato( 3Zl considera que 

los derechos 11 Son 1:1s contraprestaciones en dinero que 
establece el E~t:1<lo conforme a la ley, con carácter obli 
gatorio, a cargo de personas físicas y morales que de m:.: 
ncra directa e individual reciben 1:1 prcstaci6n de scrvi 
cios juridico-administrativos inherentes al propio Esta
do en sus funciones de Derecho Público )' que cstfin destJ. 
nadas al sostenimiento de esos servicios''. 

Giampctro Borr5s{ 33 l define a la tasa ''como el tri

buto que se ¡iaga en raz6n de un servicio desenvuelto por 
el Estudo hacin el obligado". 

(31) 

(32) 
(33) 

Juano Manuel de, "CURSO DE FINANZAS Y DERECHO TRIBUTARIO'', To 
mo 11, Ediciones Molnchino Rosario Argentina, l9b4 1 p.565. -
Rodríguez Lobato Raúl, op. cit.p. 77 
Gabriel Ginmpetro Uorr;ls, 11 1..AS TASAS EN 1.A HACIENDA PUBLICA", 
Montevideo, Argentina, 1959, p. 220. 



La dcfinicióri del Lic. Giampetro, aunque breve, tie

ne el acierto de evitar repeticiones innecesarias al esta 

bleccr que se trata de un tributo; por otro lado, ese 

tributo será pagado 11 en ra::ón" de un servicio. lle aquí -

los dos elementos esenciales, pues al establecer que es -
11 cn razón", se advierte que se trata de una contr::1presta

c1on y que ~sta, está antecedida de un servicio prestado 

por el Estado. Aqui considero que faltó un poco de preci

sión a la definición, ya que no establece la clase de ser 

vicio que genera este tipo de tributo. 

Seligman, citado por De Juana( 34 ), sostiene que la -

tasa es un pago efectuado por un servicio o un privilegio 

del cual se obtiene un beneficio especial mensurable, y -

que en condiciones normales no sobrepasa el costo del ser 

vicio. 

Seligman también acepta, al igual que M:1nuel de Jua

na, que este tributo se cobre no sólo por servicios pres

tados por el Estado, sino que derive también de otros prE. 

supuestos, ya que al aceptar que se cobren derechos por -
un "privilegio" que brinde beneficio al obligado nos pue

de conducir a pensar que un hecho propio de la especie -
tributaria denominada contribución de mejoras, podría ca~ 
sidcrarsc también como 11 dercchos'', pues como v~rcmos 3hi 
tambi6n hay una actividad estatal que beneficia al parti

cular y que podría considerarse como un pri\•ilcgio. Consi
C:ero que tantas \'ariantes que la doctrina y las mismas 

legislaciones nos presentan acerca de los derechos o ta-
sas, nos pueden llevar a posiciones equivocadas, por lo 

que creo ~¡ue se debe adopLn una postura definida y r_! 

gida en cuanto a limitar los derechos ónicamcntc il los -

servicios juridicos-administrativos que preste el Estado, 

pues s6lo es en estos donde se revela la actividad 6sta-

tal como ente soberano, ya que sólo si el servicio lo 
presta el Estado en su calidad y a causa de su calidad de 

(34) De Juano Manuel, op. cit., p. 656 
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ente soberano, el servicio tendrá la utilidad deseada. En 

otros servicios que presta el Estado no está presente su 

investidura soberana, por tanto, es irrelevante esta cnll 
dad para la prcstac16n del servicio, pues 6ste no pierde 

su utilidad, al grado de que aunque el servicio lo prest~ 

ra un particular, el servicio scguir5 siendo útil. 

Desde el aspecto legal encontramos las siguientes de

finiciones: 

El Código Tributario Uruguayo en su articulo 12 dicc

que: "Tasa es el tributo cuyo presupuesto de hecho se ca

racteriza por una actividad juridic¡1 especifica del Esta
do hacia el contribuyente; su producto no debe tener un 

destino ajeno al servicio pGblico correspondiente y guar

dará una razonable equivalente con las necesidades del -
mismo11. 

El modelo CTAL conccpt6a a Ja tasa (derechos) de la -

siguiente manera: 11 La tasa es el trihuto cuya obligación 

tiene como hecho generador la prestación efectiva o pote,!! 

clal de un servicio p6lllico indlviduali:ado en el contri

buyente. Su producto no debe tener un destino ajeno al 

servicio que constituye el presupuesto de la obligación. 

No es tasa la contraprestación recibid:1 del usuario en PE_ 

go de servicios no i11hcrente al i~stado 11 • 

El Código J=iscal de la Federación de M6xico, en su ª! 
tículo Zo fracción IV, define a los derechos como las ca.!! 

tribuciones establecidas en la Ley por el uso o aprovcch~ 

miento de los biene11 del dominio p6hlico de la Nación, -

asi como por recibir servicios que presta el Estado en -

sus funciones de Derecho P6blico, excepto cuando se pres

ten por organismos dcscentrali:ados. Tambi6n son derechos 

las contribuciones a cargo de los organismos pí1bl ices de.=! 

centralizados por prestar servicios exclusivos del Esta-

do. 

Respecto de la definición de derechos q11e d5 la J.cy 
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Federal de Derechos, ésta es cse11cialmcnte la misma a la 

descrita por el Código Fiscal de la Federación y su anl-

1 is is crítico se desarrollará en la segunda parte de es

te trabajo. 

Por último, a manera de participación, se propone la 

siguiente definición de Derechos: ''Tributo que se genera 

por la prestación de servicios juridicos-administrativos 

que el Estado, en ejercicio de su sobcrania, desarrolla 

en favor del obligado, y cuyo destino debe ser el mante

nimiento de dichos servicios'', 

De la definición anterior se desprende que, en pri-

mcr lugar, se trata de un tributo y por tanto tendrfi las 
características de dicha figura; en segundo lugar, que -

este tributo surge como consecuencia del servicio que el 

Estado efectivamente ha prestado en forma individual 

directa en favor del obligado; ~•demás, el servicio pres

tado por el Estado, tiene un valor muy peculiar, porc¡ue 

con él se ha ejercido la Soberanía Estatal, es decir, -

que el servicio en si mismo no guarda u11 valor comercial, 

sino otro que es el reconocimiento que a dicho acto dan 

tanto la sociedad como los demás Estados y N.1cioncs extra.!! 

jeras, inclusive; todo lo cual hace que el servicio sea 

el origen de una especie tribut;1ria propia. Al1or:1 lli~n, 

no se debe caer en el absurdo de creer que lo que se co

bra es ese reconocimiento estatal, no, lo c¡ue el Estado 

recibe debe ser una cantidad igual o inferior, pero nun

ca mayor, del costo que requiere desarrollar las activi

dades generadoras del tributo. De lo anterior se explica 

la última parte de la definición propuesta, la cual con

siste en que si el destino del tributo debe ser el sostc 

nimiento del servicio, no hay razón para que el Estado -

recaude cantidades superiores a las erogadas en la pres

tación del mismo. 

De las ideas desarrolladas en la definición propucs-

ta, se deduce que me adhiero a la corriente que rcchíl 
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za que el uso o aprovechamiento de los bienes del domi

nio público de la Nación generan derechos, pues de accE 
tar lo anterior se estaria negando la esencia de esta -
figura tributaria, ya que el uso o aprovechamie11to de 

bienes puede ser incluido en otras figuras como lo son 
los productos o los impuestos dependiendo de las car:lc

teristicas que cada actividad guarde. !.as considcraci~ 

ncs anteriores ser6n desarrolladas en la segu11da parte 

de este trabajo cua11do se a11alicc11 las actividades que 

est5n consideradas como derechos en la Ley Fedcr:1l de 

Derechos y que acuerdo a su naturalc:a no lo son. 

3.- Caracteristic¡1s de los derechos. 

Partiendo de la base de que los derechos son tribu

tos, se debe tomar en cuenta que, como tales, cuentan -

con los principios generales comunes a ellos, como son 

el de generalidad, transparencia, factibilidad, co11ti-

nuidad, economicida<l, comodidad, legalidad, equidad, et 

cétera. 

Ahora bien, pnr lo que respecta a los derechos en parti

cular, considero (¡ue las siguientes caracteristicas son 

propias del tributo en estudio: 

AJ El servicio debe ser prestado únic:lmentc por el 

Estado a trav5s de la administración :lctiv:1 ccntr;1liza

da. 

B) El servicio debe ser devisible o individuali:a-
blc y efectivamente prestado. 

C) En el servicio debe estar ejercida la Soberanía 

Estatal. 

D) El producto del tributo se debe destinar al sos

tenimiento del servicio. 

E) El servicio Generador de Derechos deherl ser de 

naturaleza juridica-administrativa. 



Estas caractcristicas serftn constantes a trav6s del 

tiempo, lo que puede variar es la especie) pues es algo 
palpable el constante cambio en que se desarrolla el Es

tado, por lo que servicios que antano fueron propios de 
la Administraci6n Pública, hoy en dia los prestan parti
culares o viceversa, y mfis comfinmcntc organismos descen

tra! izados, por lo que contr;:lprcstacioncs por scr\·icios 

que antes eran derechos hoy pueden ser aprovechamientos 

o productos; sin embargo, los servicios que generen al -

tributo conocido como derechos invariablemente dcbcrfin -

ser prestados por la administración activa centrali:ada 1 

lo que provocar5 que al momento de ser dclcgu<la ¡t otra 

institución la prestación de dichos servicios, pasar5n a 
formar parte de otra figura distinta del tributo en ca-

mento. 

Respecto de 4uc el servicio sea individu;11i:able -

considero que debe ser una característica absoluta, -

pues sin ésta no seria posible medir el beneficio que g~ 

ncra la obligación tributaria; además, como muchos estu

diosos consideran a los derechos como una contrapresta-

ción (De la Garza, Rodríguez Lobato, Biclsa, Saligman C!_ 

cétcra), es indispensable que el servicio se preste efcE_ 

tivamente, por lo que difiero de la definición del mode

lo CTAL, que dice ''La tasa es el tributo que tiene como 

hecho generador la prestación efectiva o potencial de un 

servicio ... ". El término 11 potcncial" puede ser origen 

de confusiones nocivas en el cobro de derechos, ya que -

como quedó establecido, en este tributo se debe cobrar -

el importe de lo erogado en la prestación dr.l servicio, 

y el recibir pagos por adelantado podría generar remane,!! 

tes con el consecuente malestar de estar "lucrando" con 

este tipo de servicios, sin embargo, este problema co-

rrcspondc mfis al Oerecl10 Financiero o Presupuestario que 

a nuestra materia 

La característica propuesta en tercer lugar es la -

48 



que va a condicionar qu6 tipo de servicios ser5n conside
rados como presupuesto del tributo "derechos"; en esta p~ 
culiaridad nos basaremos en gran medida para el desarro-
llo de 1~1 segunda parte de la Tesis, por lo que creo in-
dispensable 4uc quede pcrfcctame11te establecido en quó -
consiste. 

Hablar de que en el servicio debe estar ejercida la So
bcrania Estatal, resulta subjetivo y de difícil estructu
ración, por lo anterior, las ideas del profesor Alfonso -
Cortina son indispensables en el dcsarrol lo de esta part_!. 
cu lar idad. 

En efecto, al desarrollar un profundo estudio preli
minar de la obra clfisica del tratadista italiano Mario -
Plugicscl35l, el Lic. Alfonso Cortina desarrolla una bri

llante exposici6n, <1ue en mucho nos auxiliar5 a discernir 
quó son los derccl1os. 

"··· el servicio que se compensa con la tnBn (derechos), única 
mente puede ser otorgado por la Administración Pública. La m.1.yoríff 
de estas prestaciones estatales tienen para el particular un.1 utili 
dad intrínseca nl consolidar un derecho o hncer posihle el des.1.rro:: 
llo normal de las ,1ctividnde¡:¡ humanas, jurídicas o económicas de -
los contribuyentes, efecto¡:¡ que SOLO PUEDEN DERIVAR Df. !..A ALCION -
DEL PODER SOBERANO. Por ejemplo, el pago de la tasa por la inscri.l! 
ción de un contra Lo en el Registro PiÍhl ico es una contraprestación
por el beneficio directo que ese registro proporciona al interesa
do, consistente en que el derecho que emnna del título inscrito es 
inoponihle a teceros Bi no queda anotado en el libro oficial, canso 
lidándose en esta forma. En otro ejemplo, las ta.sns por la expedi: 
ción de pasaportes tienen como causa jurídica las ventajas que pro
porcionan a sus titulares al permitirles viajar o servir de documen 
to de identidad o comprobación de nacionn U dad. -

Es claro, con referencia a ambos ejemplos que no es concebible 
un Registro Público organizado por particulares al margen de ln Ad
ministración Gubernmnentnl 1 pues las inscripciones de actos jurídi
cos hechns en esa institución privada usui genéris" carecerían de -
todo valor legal, y que un pasaporte otorgado por un particular pa
recería un documento ex¡iedido por y para un psicópata". 

E11 otra parte <le la misma exposición, el m11cstro Co! 
tina deja sc11tadas las b:1scs que <liferenci;l11 a la tasa --

(35) PUGLlESE MARLO, Instituciones de Derecho Financiero¡ Estudio -
preliminar de AL1''0NSO CORTINA G., Editorial PorrúR, S.A. Méxi
co, 197ó. pp. 76 y 77. 



(derechos) del precio y además nos hace ver que el le--
gislador comete yerros por apartarse de las co:1ccpcioncs 
puramente doctrinales: 

11 los servicios que proporcionan o los bienes que venden las -
empresas constitu!das corno r.lOnopolios oficiales, son útiles en s!
mismos y serían igualmente valiosos si procedieran de una empresa 
particular, lo que subraya la exactitud de la connotación del tér
mino precio. Está dentro de la esfera de las decisiones legislati
vas determinar si la prestación de un servicio o la venta de las -
marcancías por órganos directos es una tasa o un precio público, to 
da vez que la voluntad legislativa no está ligada por concepciones: 
puramente doctrinales, observación ésta, sin embargo, que no puede 
evitar que el legislador incurra en un error técnico si la tesis en 
que se apoya es incorrecta. 

Nosotros preferimos reconocer los límites precisos entre ambos 
conceptos, tasa (derechos) y precio público, y afirmar con claridad 
que a los órganos del Estado corresponde la pel'cepción de tasas por 
servicios o enajenaciones de bienes; que esos servicios sólo son -
útiles al particular en tanto que el Estado los otorga y que, por -
último, a los órganos descentralizados les corresponde el cobro de 
precios públicos, no de tasas, por las ventns que hagan o por los -
servicios que tengan A su cargo, los que son en sí rnisr.ios útiles -
porque su necesidad jurídica no se hA establecido como consecuencia 
de ln voluntad soberana del Estado11

• 

Resumiendo las ideas del profesor Alfonso Cortina, 
podemos afirmar que serfin derechos (tasas) sólo aquellos 

que se pagan por servicios en los que se ejcr:a la Sobe
rania Estatal, es decir, aquellos en que su valor radica 
únicamente por el hecho de que hayan sido prestados por 

el Estado, y que aquellos servicios que sean igu:1lmentc
valiosos si son prestados por un particular o por el Es

tado, o sea de que el ser\'icio guarde una utilidad real
independicntcmcnte de quien sea el prestador, de ni11guna 
manera podrin ser considerados como presupuesto de los

Dcrcchos, aunque el legislador afirme lo contrario. 

Por lo que se refiere a (¡ue el producto del tributo 

se destine al sostenimiento del servicio, pienso que ta~ 

bión es una caractcristica muy propia de los derechos, -

por lo que difiero de las ideas sostenidas por el profe

sor lléctor Vi llegas B. ( 36 ), quien dice 11 que en nada puc-

(36) Villegas B. Hector, op. cit. p. 98 
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de alterar la esencia de un tributo el destino que se re

suelve dar a los fondos obtenidos .•. ''. De aceptar loan

terior, es decir, si le negamos importancia al destino -
que se le dó a un tributo, estaríamos afectando no s6lo -

un principio que es propio de los derechos, sino tamhi6n

otro que es caractcrlstico de los impuestos, que es preci

samente el de uAfcctación gcncrnl 11
, mismo que se refiere 

al destino que se darfi al tributo recaudado. 

La últim~ caractcristica qiic se propone consiste11tc 

en la naturaleza jtiridica-administrativa de los servicios 

generadores de esta clase de tributo, obedece n la m~ccs.!. 

dad de definir que clase de servicios dar5n lugar nl co-

bro de derechos, pues otra clase de servicios, los de na

tt1ralcz3 econ6mica por ejemplo, tienen v;tlor por sí mis-

mes, en cambio los servicios juridicos-adminsitr¡1tivos s~ 

lo son oponibles a terceros o adquieren validez oficial -

cuando en ellos cst6 ejercida Ja sobcranin estatal, car;1f 

tcrística, ésta propin de los dcrccho.5. 

El maestro De la Garza define los siguientes caract~ 

res de los derechos: 

1.- Es uno contraprcstaci6n en dinero.- A difcrcncin 

de otros tributos como el impuesto, que acepta su CJltcro 
con bienes distintos al numerario, los dcrccltos sólo se -
prcv~n como una obligación dincrarin. Reciben el nombre 

de contraprcst:1ci6n ya que son pagados a cambio de un ser 

vicio efectivo e individualmente disfrutado. Po<lria sur-

gir la duda de que la Ley Federal do Derechos ordena que 

el Tributo por derechos de mincria, en trat51l<losc de oro, 

los derechos se pugar5n invariablemente en especie, o sen, 

en oro, sin embargo, consitlero que en primer lugar no 

son Derechos, u reserva de un estudio en particular que -

se rcnlizarfi en la pnrtc correspondiente, y en segundo 1~ 

gar, de ac,..!ptar que dicho pago entra en este tipo de tri

butos (der"chos), el pago hecho en oro, es propiamente h.<: 

cho, pues no dcl>cmos olvidar que el dinero circul:1ntc de-
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be estar precisamente respaldado por este mineral, au11que 

en la vida moderna las reservas en oro han cambiado por -

reservas en dblarcs. A lo que el Lic. De la Gar:a se rc-

fiere, es que en este tipo de tributos no se acepte, como 

en los impuestos, bienes distintos diametralmente al din~ 

ro, como por ejemplo recibir obras de arte (pinturas), co

mo en los impuestos, ideas con las que estoy totalmente -

de acuerdo. 

2.- Es una obligación Ex-Lcge.- Como lo vimos c11 el 

impuesto, la obligación cx-legc requiere, para su naci-

miento la conjunción de Ja hipótesis plasmada en la norma 

legal y el hecho de la vida real, o sea, el hecho genera

dor. Su fuente no es el acuerdo de voluntades, pues de 
ser potestativo su pago perdería su calidad de tributo. -

El hecho de que para el surgimiento de muchos derechos -

sea necesario que el gobernado los solicite, no implica -

que se trate de una obligación ex-contractu, pues no se -

debe olvidar que los derechos son contraprestaciones por 

servicios que el Estado presta en funciones propias de DÉ, 

RECflO PUBLICO. 

3.- El presupuesto es un servicio juri<lico inherente 

del Estado.- Al hablar de '1scrviclos prestados por el Es

tado en sus funciones de Derecho Público'' es mt1y claro 

que dichos servicios sólo podrfin ser prestados por 61, es 

decir, que el servicio tendrá íntima vinculación con el 

concepto de soberanía que enaltece al Estado y que no se 

conciben tales servicios ¡1rcstados por particulares. 

El Código Tributario de Uruguay le niega el carácter 

de tributo a aquellos servicios de naturaleza económica o 

de cualquier otro carfictcr proporcionados por el Estado,

ya sea directamente, en r6gimen de libre concurrencia, 

de monopolio. 

Lo anterior ha quedado claro, sin' embargo, resulta -

complicado establecer en forma ahsoluta <¡uó srrvicios son 

propios del Est:1do, pues óstc va sufriendo cambios con --
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las distintas administraciones y lo que ayer era conside· 
rado propio del Estado hoy se puede dejar en manos de pa_!: 

ticulares, un ejemplo es el hecho de que hace ocho afios -
aproximadamente, todo tendia a nacionalizarse, cstati:¡1r· 
se, etc ... , y era lo correcto; sin embargo, a fines del 
sexenio pasado todo ~e estaba privatizando. Sin embargo, 
considero que para realizar un correcto diagnóstico de -
qué es lo propio do un Estado, debemos hacer a un lado -
las tendencias politicas o administrativa~ y limitarnos a 

anali:ar si el servicio vale por sí sólo, o si vale prccj, 
snmcnte por haber sido prestado por un ente soberano (cl
Estado), es decir, un servicio como el transporte tiene -
la misma utilid3d si es prestado por el Estado o por un 
particular, pues ambos realizan el traslado de unn perso
na o un:1 cosa de un lugar a otro; pero un servicio como 
lo es una ccrti[icación sólo tiene utilidad por el hecho 
de haber sido emitido por un ente soberano, el Estado. 

4.- Estl regido por el principio de legalidad.- Como 

todo tributo debe estar basado en un principio lcg:1l, a -
fin de dar debido cumplimiento con lo ordenado en los ~tr

tículos 14, 16 y 31 frucción IV de nuestra C.1rta Magna, -
mismos que tutclun l:1s garanti:is de seguridad e igualdad
j urídica. 

S.- Destino. - En este punto, casi la totnlidad de la 
dJctrifü1, así como de las legislaciones, c.st5n de acuerdo 
en imponer 1;1 obligación de que el destino del tribt1to 
sea para satisfacer o costear el servicio por el que se 
cobra el tributo. 

6.- Razonabilidad de su costo.- En concordancia con 
el principio de l'orporcionalidad y de Equidad, los dere· 

chos se dcber5n cobrar de una manera justa, pero en óstos 
no se atiende princip:1lmente a la capacidad contrihutiva
dcl sujeto posivo, sino al costo aproximado del servicio. 

7.- Los llamn<los "derechos por el uso o aprovecha--
micnto de bienes del dominio público'', no son derechos, -
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sino impuestos.- El maestro de la Garza asegura que el uso 

de bienes del dominio público es presupuesto impropio de 

los derechos, pero propio de los impuestos, basándose en -

consideraciones poco afortunadas, pues tal parece que la 
única razón para sostener lo anterior es el hecho de que 

los doctrinarios cspafiolcs no lo consideren asi, manifcs-
tindolo en los siguientes t6rminos 11 de los trihutaristas -

espaftoles, indudables comentaristas de esta disposición -

(se refiere al articulo 26 de la Ley Tributaria Espanola -

que dice que son tasas aquellos tributos cuyo hecho imponJ:. 
ble consiste en la utili:aci6n del dominio público, la 
prestación de un servicio ... ) hemos cncontr:ldo que no ha-
cen exposición de las tasas más que en relación con las -
que se pagnn como contrnprestación o con motivo de ln pre~ 
tnción de un servicio p6blico, es decir de las que impli-
can una actividad del Estado referida a un particular con
tribuyente 11 (

3?). 

Además, en sus diversas notas bibliográficas destaca 
con sobrada importancia el hecho de que no se comenten ta
sas o derechos por la utilización de bienes del dominio p_Q 
hl ico. 

Sin embargo, considero que los fu11dnmcntos utiliz;ldos 
por el m¡lestro de la Garz;1 no son contundentes, y¿t que h:l
sarsc 6nicamentc en lo que los demás doctrinarios opinan, 
es relativo, pues no debemos olvidar que también existen -
estudiosos (Jarach, Biclsa, Manuel de Juana) c¡uc se incli
nan por aceptar que el uso de los bienes del dominio p6bli 
co también generan tasas. Por lo anterior, propongo adhe-
rirnos a los razonamientos empleados por el Licenciado Al
fonso Cortina, mismos que fueron expuestos en plaginns ante 
rieres. 

Concluye el profesor de la Garza( 3S) que "independie~ 

( J7) De la Garza Sergio F. op. cit. p. 33fi 
(38) lb{d. p. 339, 
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remente del nombre de derechos que les dfi el legislador, 

las contraprestaciones que se pagan al Estado por el uso 

o aprovechamiento de bienes del dominio póblico no tic-

nen el car6ctcr de derechos, toda vez que la situaci6n -

que se grava con el tributo no tiene el carficter de una

actividad del Estado, referida inmediatamente, ni dircc

~a, ni indirectamente, al obligado. Por consecuencia, -

el tributo que se establece tiene el carfictcr de impues

to". 

Por su parte li&ctor Villegas B. sefiala las siguien
tes caractcristicas esenciales de J¿¡ tasa: 

1.- En primer lugar la tasa o derecho es un tributo. 

2.- El segundo punto caracterizador es que la tasa

Qnicamcnte puede ser creada por la ley; esta caructeris
tica es consecuencia de la anterior. 

3.- Una caracteristica m5s, es que debe de existir

una actuación concreta, efectiva e individualizada por -

parte del Estado en favor del obligado a pagar dicha ac

tuación debe ser realmente realizada, dejando sin efecto 

una actuaci611 potc11cial. 

4.· La cuarta característica se refiere a que el pr_9: 

dueto de lo recaudado sea destinado exclusivamente a CO,! 

tcar el servicio. 

S.- En 4uinto lugar esta 1:1 divisibilidad del scrv! 

cio, es decir que el servicio pueda particularizarse a -

fin de medir el bc11eficio que ol>tiene el consumidor. 

6.- Por último estfi la caracteristica que se refie

re a la naturaleza de que debe estar revestido el servi

cio, existiendo dos tendencias, la que exige que el ser

vicio debe ser inherente a la soberania estatal y la que 

considera que no necesariamente debe proceder del poder 

soberano el servicio l!lle genera la tasa. 

El profesor Villcgas, al igual que el suscrito, se 
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adhiere a la postura de que la tasa (derechos) debe surgir 

de los servicios estatales en los cuales cstfi inherente la 

Soberanía del Estado, argumentando que si bien es cierto -

que hoy en día la intervención del Estado se hace indispe,!! 

sable en muchas actividades, pues existen necesidades pú-

blicas, las cuales debe desempeñar necesariamente el ente 

estatal, esas actividades, que forzosamente debe prestar -

el Estado, se pueden dividir en dos grupos, el primero se 

refiere a las necesidades públicas absolutas, de las cua-

lcs depende la existencia del propio Estado, por ejemplo, 

la defensa contra ataques externos, la adminístr~ción de -
justicia y el orden interno. 

El segundo grupo de actividades lo integran aquellos 

que buscan el progreso y el bienestar general (necesidades 

públicas relativas), mismas que debe cumplir el Estado, p~ 

ro dentro de los limites de sus posibilidades materiales. 

A excepción de la actuación relativa a la defensa ex
terna de la Soberanía, que es indivisible, las otras acti
vidades (Administración de Justicia y orden interno); que 
ofrecen la posibilidad de dividirse, pueden dtJr lugar a -
las tasas, ya que si bien es cierto el Estado tiene la --
obligación de desempenarlos y por tanto no puede subordi-
nar su prestación a que sean retribuidos o no, SI PUEDE E~ 

TABLECER GRAVAMENES EN OCAS ION IJEL CUMPLIMIENTO !JI! TAi.ES -

ACTIVIDADES Y HACERLOS PAGAR A LAS PERSONAS CONCRETAS CON 

RESPECTO A LAS CUALES LA ACTIVIDAD DE ALGUN MOIJO SE SINGU

LARIZA, de ahí que la tasa (derechos) sea realmente un trl_ 

huta. Respecto a sus c~1ractcrísticas lcg;des el Lic. Ro-
driguez Lobato menciona las siguientes: 

I.- El servicio debe ser aprovechado directa e indiv! 
dualmente por el usuario. 

2.- El servicio <lel1e ser prestado por la Administra-
ción activa centralizada para estar en condiciones de co-
brar un tributo, toda vez que la Constitución nos obliga a 
contribuir con los gastos de la Federación, Estado y Muni-
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cipio, y si el tributo pretendiera cobrarlo un cn~e dis
tinto del Estado, con personalidad juridica propia y pa

trimonio autónomo, dicho cobro dejaria de ser tributo y, 
por lo tanto, no se estaría frente a un derecho. 

3.- El cobro debe fundarse en un;1 ley; esta caract! 

rística es común a todo tributo. 

4.- El pago es obligatorio. Esta caracteristicn no 

sólo surge como consecuencia de su calidad tributaria, -
sino que se actuali:a desde el momento en que el obliga

do ha recibido un beneficio. 

5.- Debe ser proporcional y equitativo. Esta carac

terística se refiere a que los derechos se deben fijar 

en una proporción aproximada al costo del servicio que -
presta el Estado. 
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CAPITULO CUARTO 

LA CONTR!BUCION ESPECIAL 

1.- INTRODUCCION 

2.- DEFINICION 

3.- CARACTERJSTICAS 

4.- CLASIF!CAC!ON 

l. CONTRIBUCJON DE MEJORAS 

A) Definición 

B) Características 

11. CONTRIBUCJON POR GASTO 

A) !Jcrinición 

B) Características 



1.- INTROUUCCJON 

El tributo estudiado en este capitulo, aunc1uc ha sJ 
do poco desarrollado tanto en la doctrina como en la le

gislación, es muy interesante, pues prcsentn particular_! 

dades que lo hacen ubicarse entre los dos tributos estu

diados con antelación, ya que en el imp11csto, no cxistc

scrvicio o actividad alguna por parte del Estado como -

consecuencia del tributo aportado; en los derechos o ta

sas la actividad del Estado es especialmente dirigida 

quien entrega el tributo; en la contrihuci6n cs¡1ccial, -

se dft u11a sitt1ación intcrmcdi:1, es decir, no es t;1n indl 
fcrcntc el Estado para el gobernado q\1c aporta sus im-

pucstos, ni tan especial la atcnci6n prestada por el en

te gubernamental :11 sujeto pasivo que recibe uri servicio 

a cambio deJ dcrccl10 enterado. Por lo anterior, consi-

deramos que su cst11dio en la actividad docente debcria -

ser después Jcl impuesto para apreciar la caractcristic:1 

antes anotad:1, sin embargo, su escaso uso Ja ha relegado 

a un tercer término. 

En el presente capitulo se seguir5 la mism;1 estr11c

tura que se h1:1 llcv1:1do :1 lo largo del trabajo, es decir, 

primero se cstudiarfi a la Contribuci6n Especial como tr! 

huta, y posteriormente se rcvisarfin las dos subcspccics

quc se desprenden de 1¡1 contribuci6n especial. Aunque -

algunos países como Argentina, Brasil y Uruguay, así co

mo el modelo CTAL, consideran a la contribuci6n de Scg11-

ridad Social como sul1tipo del tributo en estudio, pienso 

que de ninguna manrra dichas exacciones son tributos, 

por lo que no se incluyen en este estudio. 
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2. • DEFINICION 

Desde el punto de vista doctrinario son abundantcs
las definiciones de las especies, pero pocas l~s que se 

ocupan del género, es decir, pocas definiciones se oct1-

pan de la contribución especial como tributo en género 

muchas se ocupan de las especies de la misma, como son -

la contribución por gasto o la de mejoras. 

El estudioso lléctor Vi llegas B. C39 l define a la co.!! 

tribución especial como el tributo debido en razón del -
beneficio individual o de grupo social derivado de la -

r~alización de obras a gastos públicos o de especiales -

actividades del Estado. 

Por su parte, Gian Antonio Michcli( 4DJ expresa sus
brillantcs ideas respecto de la contribución especial, -
de las que podemos obtener la siguiente definición: Con

tribución Especial es el tribt1to debido por la ventaja -

recibida como consccue11cia de una especifica actividad -

administrativa del ente gubernamental, efcctu~1da en inte 

r6s prioritario de la colectividad. 

Nótese que el beneficio <¡ue recibe el obligado, su! 

je en forma accidental, pues la actividad generadora, la 

lleva a cabo el Estado en interós prioritario de 1:1 co-

Icctividad. 

Para Sergio Francisco De la Garza (41) la contribu

ci6n especial es el tributo establecido en la ley :1 to-

das aquellas personas que reciben un beneficio particu-

lar producido por la ejecución de una ol>ra pública o que 

¡>revocan un gasto especial con motivo de la realiz11ci6n

de una actividad determinada, generalmente cconómic:1. 

(39) Villegas B. Héctor, op.cit. p. 105 
(40) Gian Antonio Micheli, op. cit.p. )43 
(ld) De la Garza Sergio Francisco, op. cit.p. 343 
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l.a definición del licenciado De la Garz.a, prevé tan 

to lo contribución de mejoras, como la contribución por 
gasto. 

Margain Manautou, citado por De la G.:trza, la define 

como ''Una prcst:tción que los particulares pagan ohlig:ttE 
riamente al Estado, como una contribución n los gastos -

que ocasionó ln rc¡1lización de una obra o un servicio de 

intcrós general y que los benefició o beneficia en forma 

cspecifica 11
• 

Por su parte, Gen1ldo Ataliba manifiesta: 11 Contrih~ 

ción Especial es el tributo vinculado ct1yn hipótesis de 

incidencia consiste en una actuación estatal indirecta 
(mcdi:1nte una circunstancia intcrmcdiari:1) referida ni 

obligado 11
• 

Como se record:1rfi 1 en el capitulo prin1ero, dc11tro -

del punto cinco, quedó establecido qu~ los trilJutos vi11c~ 

lados son aquellos que establecen un enlace entre el co!!_ 
tribuyc11te y el Estado, media11tc una actuación estatal 

concret¡1, es decir, el tributo se paga a cambio de u11a -

prc~tación a c:1rgo de la Autorid;id. 

El profl.~Sor Hodríguez Lobato( 4Z) define a 1:1 contrJ. 

hución especial como "la prestación en dinero estableci
da por el Estado conforme ;1 la ley, con cnr5cter oblig:1-
torio1 a cargo de personas físic.:1s )' mornlcs por el RENE 
FlCIO especial q11c su¡1one para ellas la rcnli:ación de -
una actividad estatal de inter6s general o por<111e ellas 
han provocado dicl1:1 actividad, q11c debe destinarse a su

fragar los g:1stos de csn mismn actividad''. 

Para Cooley, citado por De JuanoC 43 J, 11 Las contrib!:!_ 

cioncs especiales, son aquellas especies peculi:1res de -

imposición que figuran aparte de 1;1s cargas generales es 

(42) Rodríguez l.obnto, Rnút. op. c.it.p.R4 
(43) De Juano Manuel, CURSO OE FlNANZAS Y DERECHO TRlBUTARlO, ed. -

Molachino, Rosario Argentina, 1964. p.685. 
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tablecidas para objetos municipales o del Estado y gobe_! 

nadas por principios que no son de aplicación gcncral 11
• 

De ahi que se distinga entre impuestos y contribucioncs

cspeciales. 

Desde el punto de vista legal encontramos las si-

guientcs definiciones: 

El código tributario del Url1guay establece en su ª! 
ticulo 13ª 11 Contribución especial es el tributo cuyo pr_c_ 

supuesto de hecho se carJctcri:a por un beneficio econó

t1ico p~rticular proporcionado al contribuyente por 1;1 -

realización de obras públicas o <le actividades Estatales; 

su producto no debe: tener un destino ajeno a la flna11ci!! 

ción de lus obras o actividades correspondientus''. 

L~ ley ~c11er~l tributaria Espa1iola, ~11 s11 artict1lo

Zbº deíine a la contribución cspccinJ de lu siguiente mE_ 

nera: Contribuciones Especiales son aquellos tributos -

cuyo hecho imponible consiste en la obtención por el su· 

jeto pasivo, de un beneficio o de un aumento de valor de 

sus bic11cs, como consecuencia de la reali:aci611 <le obras 

públicas o del establecimiento o am~Jiílción de servicios 

públicos. 

En nuestro pais no se contempla r~gl:1mc11t11do en g~

ncro del tributo en com~nto, s6lo se define un11 cspccic

del mismo, que es la contribución de mejoras, el cunl s~ 

rd estudiado al rcvis11r dicho grav5mc11 en el 6ltimo pu11· 

to de este capitulo. Por el momento s6lo 411icro dejar-
constancia de mi preocupaciór1 por la omisión rcícrida, -

pues tal carencia propici:1 una visión poca c~act;1 del ·

tributo llamado Contribución Especial, cncontr:1ndo, e11 · 

110 pocos autores, c¡uc tratan a esta figura tributaria e~ 

mo si fuerJ una contribució11 de mejor~s, es decir, se v;1 

de lo particular 11 lo gcner¡1l y <le la especie a¡ g6ncro; 

razón por la cual la otra especie, conocida en la doctrina 

como Contribución por G6sto, rcsult~1 <leficicntcmcntc es· 

tudiada. 
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Por último, ;:1 manera de aportación propongo ht si

guiente definición, misma qt1e seguirfi la linea de tod¡1s

las propuestas en el presente trabajo, es decir, qt1e ¡1J 

hablar de un tributo, se entiende que es impuesto por el 

Estado, que es a cai·go de personas fisicas o morales, 
que estfi rcgJamcnt;1do en una ley, l¡uc es obligatorio, 

<¡uc reune Jos principios de justicia, igu<Jldad, general.!. 

dad, Etc. 

CONTRIBUCIO.~ ESPECIA!.: Es el tributo que se dis--
tribuye entre Jos gobernados 4uc reciben una ventaja ad! 

ciona! o provo~an u11 gasto ex~epclo11al, en la rcaJl:a- -

ción de obr~s públicas o actividades estatales respecti

vamente, dcsarroJJ;1das en beneficio primordial de la co

lcctividi'Jt..I. 

3. - CARACTEH 1ST1 CAS. 

Como toda figura tributaria, Ja Contribució11 Espc-

cial c11enta con c;iractcrísticas propias y con las comú-

nes, estas últimas son aquellas scfiaJadas en el capitt1lo 

primero, por Jo c¡uc se sugiere remitirse al mismu en c~

'..30 de duda. 

Por Jo LJUC respecta a las caracteristicas especifi

cas de la Contribución Especial, creo yL1e debernos comc11-

zar por definir cuales son los principios que rigen a e~ 

te tributo, los ctwJcs son: 

A) Principio de Beneficio 

B) Principio de Generalidad Parcial o Afectación 

Scmicolccr i \'ll 

C) Pri11cipio de no Solicitud 

DJ Cuantia y Destino del T1·ibuto 



AJ Principio de Beneficio 

Como se habr5 observado, en la mayoría de las defi

niciones se incluye el término "BCNEFICI0 11
1 tomando a é~ 

te como la razón de ser del tributo, por lo c¡uc rcsulta

ilegal aquella Contribución Especial que no se tradu:ca
cn una ventaja o en una deferencia para el obligado del
tributo, para rcforz<ir lo anterior, se transcriben impar 

tantcs consideraciones del l.iccnciado Manuel ne Juano[ 4~ 
"El beneficio debe ser siempre particular o especial, -

sin desmedro de ser tambil'.·n gcncr.:11; esto es, que la me

jora debe constituir una Ventaja diferencial respecto de 

la cosa mcjor3<la, que es lo que dfi a esta contrih11ció11 -

el carácter de tributo especial''. Sin cn1bargo, r~sul

ta interesante la opinión <lel estudioso Héctor Villegb~S) 
al tratar lo subjetivo que puede resultar este principio: 
11 Establecc sin embargo, que el beneficio como criterio -

material de justicia s6lo tiene cficaci:1 en el momento -

de redacción de la norma que prevé el tributo por cuanto 

en tal oportunidad el legislador conjctt1ra que la obra,

gasto o actividad pública procurará una ventaja al fut11-

ro obligado. 

El beneficio se imagina en virtud de un ra:onamicn

to del legislador que, como prcsunció11 se agota j11ridic~ 

mente en su pensamicnto. 11 

No obstante lo anterior, consideramos que el bcnef_!. 

cio se presentar5 en to<los los casos que se establezca -

el tributo, pues si bien es cierto que h~br~ casos aisl! 

dos en que el beneficio sea nulo, por consideraciones -

subjetivas del obligado, también es cierto que el tribu

to va dirigido a un grupo de personas y no a s11jetos c11 

particular, como es el caso de Ja tasa o dl~rcchos, amén 

<le que Ja obra o gasto no tiene por objeto princi¡1al be-

(44) Manuel De Juana, op. cit.p. 684 
(45) Villegas B. Héct:or. op. cit.p. 106. 
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neficiar a los ~bligad6s~ sino que-se trata de ac~ivida

dcs de INTERES .GENERAL y que s.u realización beneficio en 

mayor grado a los titulárc.S' de esta obligación, es decir, 
el bcn~ficio se genera de manera accidental, pero. al fin 

de cuentas, 6ste es el que genera la obligación tribut~ 

ria. 

B) PRINCIPIO DE GENERAl.IDAD PARCIAL O AFECTACION SE_ 

MI COLECTIVA. 

La Contribución Especial se encuentra en un punto -

intermedio entre el impuesto y el derecho, pues el im-

puesto se <lirlge a todos los integrantes de una sociednd; 

el derecho lo es a cargo de sujetos en particular y la -
Contribución Especi:1l ¡¡ un grupo determinado, o sea que 

no se aplica a "todos" como en el caso de los impuestos

pcro tampoco obliga u sujetos aislados, singt1larcs o in

dividualizados como en los derechos, de ahi que se em
plea un tfrmino que a simple vista p:1rccc contradictorio, 

pero que no lo es, si se toma en cuenta que dicho gra\'amen 

no dfectar5 a tod~ la sociedad, sino sólo a ac¡uella por

ción que se bcncfici¡1 de manern especial con el ¡1cto de 

autorid;1d, tampoco se puede pensar en una afectdción in

dividual porque 110 se cstfi en el caso de los derechos. 

CJ PRINCIPIO UE NO SOLICITUD. 

Este principio es muy import;1nte para diferenciar a 

la Contribució11 Especial de los derechos, pues en 6stos

el servicio es desenvuelto a petición del obligado, y en 

la Contritución Especial no sucede lo mismo, pues no de

bemos olvidar l¡Uc J.1 actividad estatal, y;1 sea via obra 

o servicio público, tiene como fin principal el intcrés

gencrLtl, es decir, no busca satis facer necesidades indi

viduales, sino colectivas, y por e11co11trarse el destina

tario del tributo en una situación cspeci;1l que lo be11c

ficia en mayor ntcdi<la <111e al resto de la comunid;1<l es --



que nace a su cargo una obligación tributaria. 

Respecto a la contribución por gasto, la solicitud
del servicio que hace el obligado, es meramente simbóli

ca, pues existen ordenamientos que en paralelo, ordenan 

que la Autoridad verifique el descmpefto de ciertas acti

vidades, pero en beneficio única y exclusivamente de la 

sociedad, por lo que considero q11e no hay una real soli

citud. 

O) CUANTIA Y DESTINO DEL TRIBUTO. 

L~ cuantía del tributo deberá ser neccsari&mentc i~ 

r'crior al costo de la obra o servicio. Algunos autores, 

co~o Adolfo Carretero P~rez1 46 ~ hablan de que la Contri

bución Especial se limitJrfi a cubrir las cuatro quintas
l10.rtcs del costo, sin embargo, considero que el monto d~ 

bcr5 ser inferior al porcentaje propuesto por el autor -

citado, pues no debemos olvid~r que se trata <le activi

dades de i11ter6s general, que tienen como fin principal

bcncfici~r a toda Ja comunidad, es decir, que no se lle

van & cabo para un grupo determinado de la sociedad. 

En otras palabras, el l~stado debe aportar el costo 

de lo que supone el intcr6s general, que ncces;1riamcnte

scr5 mayor, y el grupo determinado debe aportar lo c¡uc -

supone representa el especial beneficio, ~uc 11cccsaria-

mentc será menor, por lo que creo i¡ue el tributo 110 dcb~ 

rá exceder del cuarenta por ciento del costo de la acti

vidad pública, el otro sesenta por ciento evidentcmentc

provendr5 de la recaudación del Estado por co11ccpto Je -

impuestos. 

Por lo que se reiicre al destino del tributo, no r~ 

sulta dificil llegar al conccnso de que deber5 destinar-

(46) Carretero Pérez Adolfo, op. cit.p. 304. 
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se a amorti:nr el costo de la actividad que desarrolle' el 

Estado y quedó origen a la Contribución Especial, pucs

como quedó establecido s6lo en el impuesto no h3br5 un -

destino cspucifico del tributo, en atención al principio 
de generalidad, mismo que consiste en que con el impt1cs

to se cubrirfin los g~lstos pahlicos, ton1ados 6stos como -
un "todo". 

El Licc11ciado Jtodrigucz Lohatol 47 1 scfial¡l las si- -

guicntcs caractcristicas legales del tribt1to en estudio: 

A) Cubrirse s6io cuando cxista un beneficio especial 

por 111 realización de una actividad estatal de intcr6s -
general o cuando se ha proVof..:ado dicha ractividad. Si -

de la actividad normal del Estado se <lcsprcndc11 \'encajas 

mayores paru un cierto grupo, es justo que éste contrib!!_ 
ya a sufragar una parte del costo <le esa actividad. Co~ 

sidero que el aporte por este conce¡Jto debe sur i11ferior 
al beneficio pro<luci<lo, pues el beneficio surge "<1cci<lc_!! 
talmente" por las funciones propias del Estado, es decir, 
ese be11cficio no es perseguido por lil nctivid:1d estatal, 
y si es justo que se exija la participación del grupo h!:, 
ncficiado, aunque de manera indirecta, también es justo

que se participe de mancri1 i11directa, es decir, no se d~ 

seaba beneficiar a determinado grupo, tampoco se debe <le 

scar un ¡1porte t¡uc se equipare a la totalidad del costo. 

B) El cobro debe fundor•c en ley. Característica 
de todo triht1to co11 la cual se llena el requisito de lc
galiciad. 

CJ La prestación del servicio o la rcali;:ación de 

la obra debe cfcctuari<1 la ad1ni11istrnció11 p6blica activa 
o ccntralizuda. Lr1 Contribución Especial, como tributo 

que es, constituye u11a aportación para s11fragar los gas

tos públicos del Estado y si sólo existe la obJig:1ción -

(47) Rodríguez Lobato Raúl, DERECHO r'ISCt\L, ed. 11.1rla. México 19R7 
p.85. 
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de contribuir a los gastos de la Federación, Estado y M!,: 
nicipio (articulo 31, fracción IV de.la Constitución Po

litica) por lógica, el hecho que dé origen al cobro de 
este tributo deber~ ser <lcscnvl1clto por la Administra- -
ción Pública Ccntrali:ada. 

D) La prestación debe ser proporcional y equitati

va. Esta propiedad se presenta al lograr la correspon-

dencia entre beneficio recibido y cobro moder3<lo, infe
rior bl valor de la obra o servicio <lcsarroll¡tdo. Esta 
característica se complementa con las consideraciones C! 
puestas en la primer característica. 

E) El pago es obligatorio. Esta peculiaridad tam 
bi6n es camón a todo tributo, por lo que remito al lec-
ter, si desea abundar, a lo expuesto en el capitulo pri
mero. 

Por mi parte han sido consider&das las siguientes 
características: 

aj La Contribución Especial supone dos clases de -
beneficio; uno general y otro particular. En efecto, -
la Contribución Especial surge cuando al realizarse las 
actividades de interés general (cración de beneficios g~ 
ncrales) se beneficia en forma especial a un determinado 
sector (beneficios particulares). 

b) Es una prestación en dinero. Si se busca re-
cuperar parte del gasto, es lógico que lo recaudado sea 
en numerario para amortiz~r parte del gasto hecho. 

e) La actividad generadora del tributo debe ser d~ 
scnvuelta por el Estado a trav~s de la administración ac 

tiva o centralizada. Esta característica es consecuen-
cia de la naturale:a tributaria de la Contribución Espe
cial. 

d) La recaudación del tributo se debe destinar a -
amortizar el costo de la actividad estatal generadora de 
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la obligaci6n tributaiia, 

e) El monto que se establezca a cargo del goberna
do por concepto .de Contribu~i6n ~sp~cial debe ser muy i~ 

feriar al costo de id·obra o servicio, por lo que creo -
que no debe rebasar. del _cuarenta por ciento de la inver

sión total; 

f) Contar con las características comunes a todos

los tributos, mismn que fueron revisadas en el cnp~tulo 
pr imcro. 

4.- CLASJFICACION DE LA CONTRJBUCION ESPECIAL. 

Como ya se h:i visto de manera incidental en rñrra(os 

anteriores, dos son las clases en que se divide Ja Con-
tribuci6n Especial: La contribución de mejoras y la con 
trlbución por gasto. 

1. - Cent ribución de mejoras 

A) Definición. Respecto de la co11tribucl6n de me 
joras se han emitido muchas definiciones. 

Manuel lle Juano(<JS), dice: Contribución de mejoras 

es la obligación pcct1niaria impuesta por el Estado con -

carficter único, a los propict¡1rios de determinados i11mu! 
bles, que se fija h;1sta la concurrencia substancial <lel 
m5ximo <le Ja plusvaJia que experimenta11 dichos inmuebles, 

con motivo de Ja construcción de un:1 obra pública <le uso 

común. 

La anterior definición acepta el absurdo de lucrar

con un tributo, pues scfiaJa que el tributo se fijnrfi ha! 

ta el 1naximo de la plusvalía experimentada, o sea que se 

cobra 110 en base a Jo que se huya gastado en la obra, si 

(48} De Juana Manuel, op. cit. p.685 
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no en atención a la "plusvalía experimentada", lo ante
rior p~rmite recuperar tributos que en cuantía, incluso
supcrcn el costo total de la obra, hecho a todas luces -
anticonstitucional. 

Bielsa emite el siguiente concepto: Tributo espc-
cial impuesto en virtud de un beneficio ~special a algún 
bien del patrimonio del contribuyente por una obra públ! 
ca que realiza la <ldministración póblica, sea directarnen 
te, sea por concesionario. 

La definición de Bielsa es aceptable salvo las últ! 
mas palabras que no encajan en nuestro sistema, ya que -
el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política
de nuestro país dispone la obligación de contribuir a -
los gastos de la Federación, Estado y Municipio, ra:ón -
que obliga a deshechar Ja posibilidad de que la obra la 
realice un ente distinto del Estado. 

El Licenciado Rodríguez Lobatol 49J opina que "la 
contribución de mejoras es la que se paga por el especial 
beneficio que produce pilfa un sector de la población la 
ejecución de una obra pública de interés general." 

El distinguido tratadista De la Gar:a Jn define co
mo aquella cuyo hecho gravablc es el beneficio dcrivado
<lc la realización de una obra p6blica o de actividades -
estatales. 

La anterior definición siembra la duda respecto a -
qué tipos de hechos se considcrarñn como contribución de 
mejoras, porque la gran mayoria considera que sólo las -
obras públicas generan contribuciones de mejoras, inclu
so la definición legal de nuestro país sólo hace refcrc.!!. 
cia a obras públicas, sin embargo el Licenciado De la -
Garza también prevé como generadoras de esta especie tr! 
butaria ciertas actividades estatales, pudiendo origi11ar 
la confusión respecto a qu& ''actividades estatales'' se 
encuentran en la contribución de mejoras r cu¡1lcs en la 

(49) Rodríguez Lobat.o Rtiúl, op. cit..p.87. 
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contribución por gasto. 

El parteaguas 4uc nos indica a qué tipo de Contri-

bución Especial pertenecer& la actividad estatal genera
dora de un tributo de esta natL1ralcza serfi el hecho de -

que una es provocada (contribución por gasto) y la otra

no, pues la actividad estatal de la co11tribució11 por ga! 
to es provocada por las ~ctividadcs que desarrolla el s~ 

Jeto pasivo del trib11to y 1:1 actividad estatal de la ca~ 

tribución de mejoras no la provoca el destinatario del -

tributo, si no que se lleva a cabo, incluso por ncccsid~ 

des del propio Estado. Por ejemplo, Ja construcción de 

los ejes viales, se llevó a cabo por la necesidad del i~ 

tado de hacer m<b funcional la cnpita1, y muchos obliga

dos surgieron de este tipo <le obr:1s, llUe beneficiaron 
los predios no afectados, sin l1abcrlos solicit¡1do el <le! 
tinatario del tributo, por lo que considero que la defi
nición doctrinaria m5s acertada es la propuesta por el -
Licenciado Rodrigue: Lobato, pues considera los aspectos 
más importantes de este instituto, como son el beneficio, 

que afecta a un sector de la población (generalidad par
cial), se refiere a una obra pGbJica y por último que~! 

ta es de intcr~s general. 

Por lo c¡ue toca al aspecto legislativo, el Código -

Fiscal de la Federación, en su articulo 2°, fn.1cción 111, 

dispone: Contribuciones Especiales son las estab!ecidas
en la ley a cargo de las personas fisicas o morales (¡ue 

se beneficien de manera directa por las obras públicas. 

El anterior mandamiento est5 equivocado, ya que em

pieza dciinicndo a la Contribución Especial (género) y -

termina dcscribie11do una característica que es propia de 

la especie (contribución de mejoras), pues indica que S!:, 

r5 a cargo de pcrso11:1s fisicas o morales que se benefi-

cien <le manera directa por las "obras públicas". 

B) Características. t.as caracteristicas de Ja --
co11tribución de mejoras son: 
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a) Contar con las características de la- Contribu-
ción Especial (desarrolladas en la primera parte de este 
capítulo). 

b) Que el hecho imponible consista en la reali=a-
ción de obras públicas de interós general que beneficien 
en mayor medida a un determinado sector de la población. 

Il.- Contribución por gasto 

AJ Definición. Este tipo de Contribución Espt'cial 
ha sido poco estudiuda, llegando al extremo de que la m!!_ 
yoria de los estudiosos la ignoran por completo, y desde 
el punto de vista legislati\•o sucede lo mismo. c~1so CO!!_ 

creta lo encontramos en nuestro país, pues el Código Fi~ 
cal de la Federación no la menciona como figura tributa
ria propia. 

Partiendo de lo anterior scr5 comprensible el J1echo 
de que en este trabajo su estudio no sea profundo. Aun
que el maestro De la Garza no establece en forma expresa 
una definición de Ja contribución por gasto, de la Icct,!! 
ra de su obra podemos obtener el siguiente concepto: 

Contribución por gasto.- Son las exacciones esta-
blecidbs por la ley a cargo de aquellos sujetos que pro
voca11 o incrementan el gasto del Estado, consistente en 
vigilar e inspeccionar las actividades, generalmente ec~ 
nómicas, que desarrollan los destinatarios del tributo. 

Por su parte el Licenciado Rodríguez Lobato(SO)pro-. 

pone la siguiente definición: 

Contribución por gasto es la que se p~ga por provo
car un gasto o incremento en el gasto público en virtud
de que por la actividad que se llevo n cabo, el interés 
general reclama la intervención del Estado pura vigilar, 
controlar o asegurar el desarrollo debido de la activi-
dad supervisada. 

(50) Rodríguez Lobato, Raúl, opus. cit. p.87 
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Definición excepcional que reúne todas las caracte

rísticas propias de esta especie tributaria )' desecha m_!! 
chos aspectos innecesarios como Jo es que sea obligato-
ria, que sea a cargo de personas físicas o morales. etc! 

tera ... , por lo que considero no ser necesaria la propo
sición o a11fiJisis de otras definiciones. 

B) Caracterísitic~1s. El t.iccnciado lle la Gar:a -

establece las siguientes características: 

a) Prestación en dinero.- Como una característi-

ca propia de la Contribución Especial, la contribución -

por gasto también tiene esta particularidad que busca r~ 

cuperar en parte el gasto ~fectuado. 

b) Es u11a obJigaci6n ex-lcge.- Caracterisitica e~ 
mún a todo tributo, c¡uc se actualiza a conjugarse In hi· 
p6tcsis legal 1>rcvista en Ja no1·ma )' la realización del 
hecho en la vida r('a1. 

e) El presupuesto de hecho consiste en el gasto 

provocado o i11crcmentado con motivo de Ja reall:ación de 
una actividad 1>articular. El presupuesto de hecho o h.!. 
pótcsis de incidencia, consiste c11 ql1c una persona Je C! 
rficter privado al realizar determinadas actividades Jic! 
tas y generalmente de carfictcr eco116mico provoca que un 

ente público real ice o incremente determinado gasto, re
lacion:tdo con esa actividad. 

dJ El ~1utor del hecho gencrndor es el particular -
que provoca el gasto. Toda vez que el presupuesto de -

hecho está representado por la realización de un;:1 activ.:!-_ 
dad que provoca un gasto o el ¡1umc11to del mismo 1 <¡uien -

renlizu el l1echo generador es el particular r no el ente 
púbJ ico, 

e) El sujeto pasivo es el particular que provoca -

el gasto. El s11jcto pasivo de la contribució11 por gas-
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to es la persona física o moral que realiza la actividad 
provocadora del gasto, como resultado de su peculiar dc
scmpefl.o. 

Por mi parte propongo como características propias
de este tributo, las siguientes: 

a) Debe contener las carncterísiti~as propias tan
to del tributo, como de la Contribución Especial. 

bj La actividad que dá origen a este tributo debe 
provocar un gasto o un incremento del mismo en el gasto
público. La actividad provocadora del gasto no scrd -
una petición sino que dada la naturale:a de la misma, es 
necesario que el ente gubernamental intervenga en su ca-
1 idud de Autoridad para proteger el interls pOblico. 

e) La actividad que desarrolla el Estado debe ser 
.en atención y para el beneficio del interés general, no 

para el sujeto pasivo; esto no obstante de que el sujeto 

pasivo es quien paga dicha actividad y puede llegar a r~ 

cibir un servicio de manera individual. 
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!. - l NTRODUCC ION 

Antes de iniciar el estudio de los productos y apr~ 
vechamientos debo comenzar por explicar que no se trata
de figuras tributarias y, en consecuencia, establecer el 

porqué de su inclusión en el presente trabajo. 

Los productos son ingresos que el Estado pcrcil1e en 

sus funciones de Jcrecho privado. De lo anterior se a~ 

vierte que no se trata de un tributo, ya que al estudiar 
en el capitulo primero a los tributos se dejó estableci
do, que 6stos son instituciones de derecho público, por 

lo tanto, un ingreso que se refiere a Jos negocios tiuc -

celebra el Estado en su calidad de sujeto privado, no -
puede caber dentro de la categoría del tributo. 

Los aprovechamientos son ingresos que percibe el E~ 

tado por funciones de derecho público DISTINTOS DE LAS -
CONTRIBUCIONES, de los ingresos derivados de financia- -
mientas y de los que obtengan los organismos descentra!! 

zados y las empresas de participación estatal. 

Ahora bien, la razón por la cual se ha integrar el 
estudio de los productos y los aprovechamientos en esta 
tesis la encontramos en que 6stos son confundidos muchas 
veces con otras clases de ingresos del Estado, como los
dcrcchos, y ya t¡ue el espiritu del presente trabajo es -
denunciar a los ingresos que no son derechos, es indis-
pensable explicar en que consisten este tipo de entradas, 
para que se puedan extraer dichos ingresos, si es que -
los hay, de la Ley Federal de Derechos. 

A manera de sustento doctrinario, se estudiará a -

los precios que en general se establecen en la Adminis-
tración Pública, para estar en condiciones de fijar la 

n~turaleza de éstos, en ciertos cobros que se realizan -
bajo el amparo de la Ley Federal de Derechos. 

En atención a que los productos y los aprovcchamie~ 
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tos no son tributos. se debe ad\•crtir que el presente CE._ 

pitulo no guarda la estructura seguida en los anteriores, 

en los cuales, se plasmaban las notas caractcristlcas -

del tributo desarrollado, y se remitía al lector al capl_ 

tulo primero en el que se dejaron establecidas las cons

tantes de todos los tributos, para obtener una visión i~ 

tegral de la contribución en estudio. El presente capf 

tulo es independiente de Jos anteriores, por Jo t{Ue es -

necesario desligarlo de los mismos. 

2.- LOS PRECIOS. 

En u11 profundo estudio que sobre el tema realiza -
Einaudi(Sl) define las diferentes formas que pueden to-

mar este tipo de J11grcsos, y que sin embargo mantienen -
la naturaleza del precio. 

E11 primer Jugar tenemos a los precios privados y -

son aquellas c11tradus c¡ue el Estado obtiene en Ja misma

forma c¡uc un partJctilar cualquiera, sin lograr siquicra

i11cidcntalmcntc una ventaja pública indivisible. 

Los anteriores ingresos los obtiene el Estado de -

los bienes del Dominio Fiscal Pt1ro lhicr1cs patrimonlalcs 
del Estado que se administran como si fueran de un p~n

ticular), sin embargo, el autor citüdo scñalti dos ro1:011cs 

por las que deben desaparecer dichos ingresos. 

A) Desde el punto de vista polltico. 

El ingreso puramente prÍ\'ado ticnc su origen en la 
&poca feudal, en Ja que los Soberanos dlsponian de gra11-

des extensiones de tierra para lograr con su explotación 

la autosuficiencia y no recurrir ano con ano al cobro de 

impuestos; sin cmlwrgo, en el Estado moderno, cura csce~ 

cía desde el punto de vista finur1cicro, estriba en 4uc -

el gobierno no puede satisfacer ningú11 servicio público 

sin untes haber recibido de Jos ciudadanos Jos ..:orrcs--

(51) Einaudi, Luigi, l'RINC:lPIOS JJ~: HAr.IENOA PURl.TCA, F.dilorial Ar.u! 
!.ir, Madrid, 1955 p.p. lJ-73 
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pondicntcs medios (impuestos) resulta contradictorio que 

además cuente con grandes recursos patrimoniales, )'ª que 

de aceptarse esto, el Estado carece de autoridad moral -

para exigir el pago de tributos. 

B) Desde el punto de vista de la conveniencia eco

nómica. 

No en pocas ocasiones se ha demostrado que el Esta

do, ya sea por la compleja maquinaria burocrfrtica, o por 

el desinterés de los empleados estatales, es un mal a<lm_! 

nistrador de los bienes del <lon1inio fiscal puro. Por lo 

anterior, es aconscj a ble, y de hecho lo estamos consta- -

tanda en la política seguida por la presente Administra

ción Federal, que el Estado se desprenda de los bienes 

que no sean propiamente indispensables o estrat~gicos. 

En segundo término se encuentra el precio cuasipri

\'ado, dcfinicndose como "aquel que se establece en el -

mercado según las leyes de la cconomia privada (oferta y 

demanda) y que ademfis se obtiene incidentalmente, de mo

do secundario, un fin p(1blico. 11 

Este precio se determina rcspetanJo las leyes del -

mercado libre, sin embargo lleva aunado el objetivo ins! 

parable de alcanzar ciertos fines públicos considerados

<le importancia. Un ejemplo podría darse en la venta -

de leche evaporada "Mi Leche" que el Estado vende a trn

v6s de Conasupo, ya '¡ue este producto compite en calidad 

y precio con otr¡1s marcas que hay en el mercado como -

"Clavel" o 11 Campestre" con lo cual se respeta la primera 

parte de la definición (aquel que se establece en el me! 

cado según las leyes de la cconomia privada) pero ademfis 

logra el fin público indivisible de servir como alimento 

b5sico de la sociedad asi como ser un rcgul¡1Jur de pre-

cios. 

El precio público es otra modalidad que adoptan los 
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precios de la Administración Pública y se define comcf.@,,·:,. "'-'/fi"" 
Aquel que fija el Estado para alcan:ar ciertos fi-~lfl//[ 

ncs cxtracconómicos y cuyo valor no debe ser inferior al 

costo del servicio. 

La definición anterior contiene elementos interesa~ 

tes mismos que a continuación se tratan. En primer té!. 

mino se establece 4uc el precio püblico es aquel que fi
ja el Estado, esta aseveración nos indica que el precio 

público es fijado llnilateralmcnte por el Estado y, en -

consecuencia, se entiende que se trata de un monopolio -

estatal. Se establece el monopolio en favor del Estado 
por diversas r¡1:oncs como por ejemplo, por seguridad de 

la misma sociedad. l'cnsemos en ql1c la producción de la 

electricidad estuviera en manos de ¡>articulares, c¡ueda-

ria al arbitrio de los mismos, cortar el st1ministro del 

fluido elóctrico, por falta de pago o problemas con 1:1 -

autoridad, dcj;1ndo a Jas ciudades a obscuras a merced -

del hampa. 

l.a segunda p;1rtc de la dcfi11ición propuesta co11sis
te en que el prccío público lo fija el Estado ''para al--
canzar fines cxtracconómicos''. A diicrcncia del precio 
cuasiprivado, en ltUc se buscaban en forma incidc11taJ o -
secund:1ri:1 ciertos fines en favor de Ja sociedad, en el 

prc~io público esta ter1dcncia ocu11a una importa11cia pre
ponderante, t¡l1izfi por arriba de las necesidades i11divi-

dualcs, es decir, en el precio público no se consi&uc11 -
tines públicos en forma incidental, sino que estos fines 
son los que llevan al Est~do a tomar la dirección de de

terminadas actividades. Un ejemplo claro lo es el Co-

rreo, en el cual el Estado cubre la totalidad del terri

torio ofreciendo un servicio que es vital por razones no 

solo económicas sino de cultura y cohesión entre las di

ferentes Entidades de la Nación, si este servicio queda
ra en munos de 1>:1rticularcs, 6stos dcjarian de prestar -
el servicio en zonas c¡uc no sean lucrativas. 



La última parte de la definición consiste en que 

el valor de los precios pGblicos 11 no debe ser inferior -
al costo del scrvicio11

• 

Un precio público preferentemente se debe cobrar en 
una proporción igual al \'alar del costo del servicio pre.,?_ 

tado; sin embargo, por ra:ones específicas, el precio -

puede ser superior al costo <le operación a fin de campe~ 

sar p6rdidas que se rcgistrar5n en la prcst¡1ción global

dcl servicio, es decir, y tomando como ejemplo J los Co

rreos, el servicio prestado en las grandes ciudades, Pº! 

de ser cobrado a un precio mayor al costo de opcraci611,

para equilibrarlo con las p6rdidas naturales que se exp~ 
rimcntar5n al dar ese servicio en poblaciones :1lejadns -
pero cuya satisfacción es necesaria por las ra:oncs un-

tes expuestas. 

Por óltimo tenemos a los precios políticos, a los -

cuales se les define como "la compensación inferior al -

costo total, pa¡ilda por el contribuyente, por un servi-
cio especial y divisible que se le presta a su demanda -

pero Siltisfaciendo simult5neamentc una 11ecesidad indivi
sible. 

La primera particularidad y tal ve: la mfis importa~ 

te la encontramos en el hecho de que se trata de un ser
vicio pagado en una cantidad inferior al costo que se -

eroga en la prestación de dicho servicio. 

La razón por la que el Estado soporta 1¡1 pórdida e~ 
t5 en la necesidad de proveer a la colectividad de serv! 
cios que son indispe11sablcs para su normal desarrollo, 

por ejemplo, el servicio de ensefianza o el servicio de -

agua potable, son servicios que si bien los beneficios 

que dan al usuario son divisibles, su importancia requi~ 

re que dicha individualidad pase a segundo término, sup~ 

randolo el bien indivisible hecho a la comunidad. La di 
fcrcncia e11trc el costo del servicio y lo recaudado se -

cubre mediante impuestos que la misma colectividad aporta. 

80 



Para lograr una mejor comprensión a continuación se 

presenta un cuadro con las particularidades y elementos

comuncs de los precios, 

l.- Precio Privado 

aJ Se establece con estricto apego_ a las leyes del 

n1ercado. 

b) No interesa en absoluto lograr fines públicos -

indivisibles. 

c) Puede ser establecido y cobrado tanto por el E! 

tado como por el particular. 

2.- Precio Cuasiprivado 

a) En for~a accidental reporta un beneficio a la -
colectividad, este logro debe ser constante aunque

sccundario en importancia. 

b) Su cuantia se establece siguiendo las leyes del 

libre mercado. 

3.- J>recio Público 

:1) Lo cstahlccc el Estado, en fu11~i611 del monopo-

lio t¡uc ejerce respecto de actJvidades que conside

ra de utilidad J>ública. 

b) El ~recio no debe ser inferior al costo de ope
ración. 

c) El beneficio i"dividuali:able estl a la par del 

beneficio indivisible logrado en favor de Ju colec
tividad. 

4.- Precio Político 

a) El inter6s en favor <le la colectividad supera 
en importancia al beneficio particular de quienes 
lo utili::111. 
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b) El precio debe ser inferior al costo de opera-
ción. 

e) Los moti vos que originan al Pre e io Político pu.!:! 

den ser extraeconómicos, como por ejemplo los fines 
de preparación en la cnsei1anza, los fines <le s¡tlud 

pfiblica en el sumini~tro de agua potable, Etc. 

Caracteres comunes en los precios 

a) Satisfacen necesidades indiviclualizablcs 

b) Su pago es voluntario 

c) Las activídadcs que los originan también pueden 
ser desarrolladas por particulares en algunos de -
ellos, como los precios privados y los cuasiprivados. 

3.- DEFINICIONES 

l.- Productos. 

Desde el punto de vista cronológico, encontramos que 

el Código Fiscal de la Federación de 1938, c11 su articu
lo 4° definía al producto de la siguiente manera: 

"Son productos los ingresos que percibe el Estado por a~ 

tividadcs que no corresponden al desarrollo de sus fu11-

cioncs propias de derecho póblico o por la explotaci611 -
de sus bienes patrimoniales". 

el Código Fiscal de 1967 definió a los productos en los 
siguie11tcs t6rminos: 

11 Son productos los ingresos que percibe la Federación -
por actividades que no corresponden al desarrollo de sus 

funciones propias de derecho póblico o por la explota- -
ción de sus bienes patrimoniales' 1

• 

Ue las anteriores dcfinicio11cs Ja única difcrcncia
que se aprecia es que se cambian los términos "Estndo 11

, 

por ''Fedcraci6n'', ¡>crmanccicndo constantes las ca1·actc--
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risticas de que dichos ingresos provienen de ' 1 funcio11cs 

de derecho privodo" o por la explotación de sus "bienes 

patrimonialesº. 

Con lo anterior se deja claro que Jos prodw.:tos cm~ 

nan de actividades distintas del campo tributario. A<lE_ 

mfis, ambas siguc11 la negativa tendcn~ia de definir lo -

que se quiere decir, plasmando precisamente lo que no es, 

o sea se dche interpretar 3 "contrario ccnsu", ya que al 

prever que los productos son ingresos por actividades -

que no correspond~n 111 desarrollo de sus ft111cioncs pro-

pias de dcrccJ10 ?6blico, a ''contrario ccnsu 11 sig11ifica -
que los productos provienen de fu11cioncs t¡uc no son <le -

derecho público, o sea, por funciones de derecho privndo, 

y Estos últlmos t~rminos, m5s adcct1ados, son los 4uc se 

usan c11 el Código 1=iscal vigc11tc, como a co11ti11t1oción se 

advierte. 

En efecto, el ;1ctual Código ~iscal de la FcJcrnci611 

en su artículo 3Q, cont:cptúa i'1 los productos usi: "Son 

productos las contrnprcstacione~ por las scr~icios ttue -

preste el Estado en sus funciones de derecho privado, 

asi como por el uso, oprovccl1amicnto o enajenación de -

bienes <lel dominio privado". 

Se advierten en esta dct"i11icl6n cambios notorios en 

relación con l.'.1s anteriores, }' aurHJUC gm1rda11do la mi!'!ma 

intención, se introducen términos como el de "contrapn.•2. 

tación" y "scn·icios", mismos que son frecuentemente me!!_ 

clonados al hab1:1r de los dcrcchost ra:611 por la cual no 

en pocas ocasiones se confu11dc a estas figuras. 

Tamhi6n en esta óltima definición se emplea una te! 

minologia a la que llO se le habia dado mucha im¡>ort~ncla 

y son las "iuncioncs de derecho pri\·~1do 11 que puede <le!:>a

rrollar el Estado l¡Ue es un c11tc póblico por cx~clcncia. 

Por últi1110 1 se incluye cJ término "uso" mismo que -

tambi6n es cmplc;1<l0 ;1J <lcfinir a los derechos, lo q11c se 



traduce en confusión e indebidas comparaciones. 

Por lo anterior, considero indispensable dej~1r est! 
blccidas las diferencias que separan al producto de los 
derechos. En primer lugar los derechos so11 tributos y 

los productos no, es decir, el pago de derechos es obli

gatorio, es una institución de derecho p6blico, su fund~ 
mento lo encontramos en el nrticulo 31, fracción IV Con~ 
titucional, en ellos el Estado actúa como un ente saber~ 
no. En los productos, el pago es consecuencia de una 
relación contractual (obligación cxcontractu) y Jlor lo -
tanto el Estado actúa como un particular. 

Los servicios que dan origen a los productos son va 
liosos en sí mismos, es decir, tcndrian la misma utili-
dad si fueran proporcionados por u11 prestador diverso al 
Estado, ya que 6ste actúa dentro de la esfera del dcrc-
cho privado, en cambio en los derechos, su valor r:1dica
prccisamc11te en que son prestados por el Estado en ejer
cicio de su soberania; c11 ellos su valor radica en el re 
co11ocimicnto que hace de los mismos el c11te Soberano. 

La cuantia de los derechos no debe superar el costo 
de operación, siendo preferible que se cobre una ca11ti-
dad menor al costo para evitar lucrar con el reconocimie~ 
to de sobcrania estatal, c11 los productos lit cuantia Jcl 
cobro puede ser variable, dependiendo del tipo de precio 

que se trate, en el precio cuasipriva<lo por lo general, 
el monto es mayor al costo del servicio toda vez que se 
fija con apego a las leyes del mc1·cado 1 en cambio en el 
precio político la cuota ser& inferior al costo. 

Por lo que se refiere a las definiciones legales 
transcritas, considero que la <l~l uctual Código es la m~ 
jor, ya que no se limita al cobro de productos ú11icamen
te por la prestación de servicios sino que extic11<lc su -
campo de dominio a los 11usos 11

1 aprovcdtamicntos o enajc· 
n¡¡ciones de los bienes, situación acerta<l;.1 y:l que Estndo, 
en sus funciones de derecho privado, tambi6n puede arren 
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dar o ~najcnar sus bie11es. 

JI.- Aprovechamientos. 

Por lo que respecta a los aprovechamientos el Códi
go Fiscal de la Federación de 1967 en su articulo Sºt ·
los dcfinia c11 Jos siguientes t6rminos: 

ºSon aprovechamientos los recargos, l:is multas y -

los dernfrs ingreso!> de derecho pú.blico, no clasificados -

como impuestos, derechos o productos''. 

La definición trnnscritn comienza scftalando elemen· 

tos propios de lo que se pretende dcfjnir para proseguir 

con términos muy generales, con lo que pierde claridad -

la idea. Termina cspccifi(ando las excepciones t{UC no 
forman parte de su 11aturalez~. 

Resulta intcrcsnr1te advertir que el articulo en co

mento en su parte fi1lal, guarda una ¡1firmnción perogr11-

llcsca, al CjCCptuar de los ~provcchamientos (i11grcso~ -

de derecho público) a los productos, que son ingresos que 

ºno corresJ)onJcn al desarrollo de fl111cioncs propias <le -

dcrcc)10 pGblii.:0 11 o sea a nctivi<la<les de derecho privado. 

l.Jc lo anterior resulta 11 l(UC no son i11grcsos de derecho -
pObllco (ap1·ov~chamicntos) :1l¡UclJos t¡uc cst~r1 clasific! 

dos como ingresos Ue derecho privado (productos)º. 

El Código Fiscal <le la 1:cdcración en vigor sefi11l:l: 

Artlculo 3°.- Son aprove,hamicntos los ingresos -

que percibe el Estado por fun,iones de dcrccJ10 público

distir1tos de las contribucio11cs 1 de los ingresos deriva

dos de financiamientos y de los que obtengan Jos orga

nismos descentrali:ados y las empresas de porticipr1ci611-

estntal. 

l,os recargos, l;is sanciones, los gastos de ejecu

ción y la in<lcmni:a<..:ión a que se refiere el ;:111tcpcnúltl~ 

mo pfirrufo del articulo 21º de este Código, que se upli

qucn en relación con arpovecltamict\tos, son accesorios Je 

85 



éstos y partlcipa11 de su naturaleza. 

De la lectura d~l actual ordenamiento se concluye -

que los aprovechamientos son i11grcsos de dcrecl10 pGblico 

distintos de los tributos, cmpr6stitos y de los captadas· 

por organismos descentrali:ados o de empresas de particl 

pación estatal, por lo que podemos establecer: 

A) En los aprovccl1amicntos no se ejerce la potes-

tad tributaria. 

B) Los aprovechamientos por no ser tributos, no -

guardarftn las características de los mismos. 

C) Los aprovechamientos son ingresos que el Estado 

percibe por funciones de derecho público y por la explo

tación de los bienes del dominio público de la Federación. 

Son bienes del domi11io público: 

1. - Los de uso com(ln 

11.- Los scnalados en los articulas 27° párrafos -

cuarto y quinto }' 42°, fracción IV de la Constitución P~ 

lítica Mexicana. 

111.- El suelo del mar territorial y el <le las aguas 

marítimas interiores. 

IV.- Los inmuebles destinados por la Federación 

un servicio público, los propios que de hecho utilice Pi!. 

ra dicho fin y los equiparados a éstos conforme a la ley. 

V.- Los monumentos arqueológicos, 11istóricos y ar 

tisticos, muebles e inmuebles de propiedad federal. 

VI. - Los terrenos baldíos y los demás bienes inmu~ 

bles declarados por las leyes inalienables e impruscri1>

tibles. 

VII.- I.os terrenos ganados natural o artificialmen

te al mar. 

VIII.- Las servidumbres cu¡111do el predio dominante -
sea alguno de los anteriores. 
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IX.- Los muebles de propiedad federal que por su -

natural~za 110 sean 11ormalmente sustituibles. 

D) Tambi6n scr&11 aprovechamientos los i11gr~sos por 

servicios de derecho público, en los que el Estado no ªf 
túa comó uutorid:1d, sino como un prestador <lt: ser\'icios, 

siempre y cuando no lo haga a través de organisn1os des-
ce~tralizados o empresas de participación estatal. 

Al igual que los productos, los aprove1.:hamientos son 

co11fundidos frecuentemente con Jos derechos por lo que t1 

continuación se establecen los puntos que difercncían 

uno y otro. 

Los derccl1os son tributos y los aprovechamientos no 
lo son. 

Por lo anterior, el cobro de los derechos se 11 cva

a cab~ mediante el procedimiento económico-coactivo, y -

los aprovechtimientos a través de procedimientos no pref~ 
rcnciales. 

La naturaleza <le los scnricios que generan <lerechos 

o aprovechamientos, varían en que los primeros no guar-

dan un v;1Jor económico y los :;egundos sí. 

Ue las defi11iciones revis;1das, considero que la del 

actual Código Fisc;1l de la Federación es la adccunda, -

pues s6lo cstnhlccc las caracteristicas <le los i11grcsos

ljUe darfin origc11 :1 aprovcch;1111icntos, sch:1lan<lo lJUe clase 

de ingresos, que t~mbi6n son de derecho público (contri
b11cioncs, cntpróstitos y los rccibi<los a través de orga-

nismos dcscc11tr;1li:;1dos o empresas <le participación est! 

t;:tl) no forman partL' de la naturnlcz.a de Jos apro\•ccha-

mientos. 

4. - CARACTEl!l STI CAS 

l.- Pro<luctos. 

Las características ~ropucstas ¡>ara esta figura so11 
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las siguientes: 

a) En el producto el Estado no ejerce su potestad 

tributaria. 

b) Es un ingreso público de derecho privudo. 

e) El Estado y el gobernado, en el producto, actúan 
en un plano de igualdad. 

d) El acto generador del producto, puede ser lUl se! 
vicio o una traslación de dominio, o el uso o goce de un 
bien del dominio privado. 

e) El producto es un ingreso financiero, pero no -
tributario. 

a) En el producto el Estado no ejerce su potestad 
tributaria. Aún cuando lo recaudado por concc¡1to de -

productos tambl6n se aplique a dar satisfacción a ncces! 
dades colectivas, tienen un origen patrimonial y no tri
butario, es decir, se relacionan con bienes que por man

dato constitucio11al, por procedimientos legisl¿1tivos o -
mcdia11te actos jurldicos de derecho privado, form¡1n par

te del patrimonio privado del Estado; emergen del patri
monio tangible y n6 de una facultad soberana, como lo es 
la potestad tributariu. 

b) Es un ingreso público de derecho pri•ado. Esto 

caractcristica que a primera vista p;1rccc contradictoria 

no lo es, ya que debemos partir de las dos grandes r¿11ílas 

del Derecho, mismas 4ue el Estado puede ¡1barcar; derecho 
público y derecho privado, en la primera, la intervención 
del Estado como ente Soberano, es un requisito "sine qua 

non", es decir, ejerce su "Imperium", ahora bien, por -
ser el Estado el ú11ico ente capaz de darle vida ¡1l dere

cho público, considero que toda actuación estatal, ca- -

rrcspon<le al derecho p(ihlico, sin emhnrgo, en aqucllns -

en que no ejerza su poder sobe1·ano, que actúe como par

ticular, se regirá por Jos ordenamientos del derecho pri_ 
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vado; de lo anterior tenemos que se trata de "ingreso pú

blico, de derecho privado", por4uc al intervenir el Est!!. 
do se trata de un i11greso póblico, pero al ser su inter
vención dentro del marco del Derecho Civil, dicha inter
vención scrft de derecho privado. 

e) El Estado y el gobernado actuan en un plano de 

igualdad. Consecuencia de la atcrior caracteristica, -
en la cual el Estado no ejerce s\1 Poder Soberano, en las 
relaciones deriv¡1Ja~ del ingreso denominado producto, el 
Estado y el gobernado negocia11 en un plano de ig11ald:1d, 
sujctdndose a las norams del derecho común. 

d) El acto generador de 1 producto, puede ser un 
servicio o una traslación de dominio, o el uso o goce de 

un bien del dominio privado. Esta caracteristica con-
funde al producto con los derechos ya que también 6stos
surgcn con la prcst:1ción de un servicio, sin cmb:1rgo -
la nota car:1cteristica de uno y otro es que mic11tras c11 
el derecho, el Estado actfia en su calidad de Sobera110 -
{por tratarse de un tributo) en el producto el Estado se 

coleen en el misn10 11ivcl del gobern;1do, o sea l\UC el de
recho es obligatorio, forzoso; y el producto surge de -
una relación contractt13l. 

e) El producto es un i11greso financiero pero no -
tributario. Est:1 Gltima caractcristica define que el -
producto, si bien pertenece .11 género ingreso financiero, 
no debe incluir~e dentro de la especie que es el ingreso 

tributario, es decir, que au114uc sea el mismo ente quien 
percibe ambas i11grcsos, sus n:1turalczas son distintas. 

!!.· Aprovechamientos. 

Rcs¡>ecto de los aprovech:1mientos se proponen las si 

guicntes caracteristicas: 

a) En el apro\'echamiento el Estado no ejerce su PS! 

testad tributaria. 



b) Es un ingreso pDblico no tributario. 

e) El acto generador del aprovcchamic11to puede 

ser un servicio, explotación, uso o goce de -
un bien del patrimonio público del Estado. 

a) En el aprovechamiento el Estado no ejerce -
su potestad tributariu. A semejanza del producto, en 

los aprovechamientos el Estado tampoco ejerce su ''po
der de impcrium" y si bien es cierto que se trata de 

una relación en la que el Estado actúa como tal, no -

lo hace dentro del campo tributario. 

b) Es un ingreso póblico no tributario. Al -
aprovechamiento se le puede considerar como el ingre
so que se contrapone al producto, respecto de la cla
sificación clásica de los ingresos del Estado, la cual 

se refiere a ingresos de derecho público e ingresos -
de derecho privado; ya que los productos, guardando -
similitudes con el aprovechamiento (ingresos no trib~ 
tarios) se ubican dentro de los ingresos de derecho -
privado, y los aprovechamientos se colocan dentro de 
los ingresos de derecho público. Sin embargo, res-
pecto de la clasificación presentada por el Licencia
do De la Garza(SZ), a la cual me adhiero para efectos 
del presente trabajo, los aprovechamientos y los pro
ductos, se identifican como ingresos no tributarios,
es decir, en lugar de estar ubicndos en distintos gr_!! 
pos se incluyen en uno mismo, como se vcr5 en las si
guientes 1 ineas: 

En la doctrina del derecho fianciero ha sido 
tradicional la clasificación entre ingresos 
públicos 11 de derecho público" e ingresos pú
blicos "de derecho privado11

• 

Dentro de esa clasificación quedarían encua
drados dentro de los ingresos de derecho pú-

(52) De la Garza, Sergio Francisco. op. cit. pp. LOS y 109. 
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blico los impuestos, los derechos, las contri
buciones especiales, los monopolios fiscales y 
la expropiación por causa de utilidad pública. 

En la !>egunda clasificación quedarían encuadra 
dos todos aquellos otros ingresos en los que 
no entra en juego la Soberanía del Estado. 

Sin embargo, a esta clasificación se ha hecho
la objeción de que engloba institud.ones rte en 
rácter sumamente diferente 1 entre los llamado; 
ingresos de derecho público, como dice C..ocivera, 
"Las diferencias estructurales y funcionales -
de las instituciones de requisa, de la expro-
piación y de la imposición son tan profundas -
que no es posible hacerlas comunes a las unas 
y a las otras. No es sólo el contenido mate-
rial lo que es profundamente diverso en la re
quisición o en la expropiación sino que es pro 
fundamente diverso el fund.1mento jurídico, lñ 
estructura de la institución, la función, Los 
efectos exclusivamente obligatorios quf! derivan 
del ejercicio de ln imposición, como se ha ob
servado, se contraponen a los estrechamente 
reales de todas las limitaciones 11

• 

Por esa virtud, se ha abierto paso a la clasi
ficación de ingresos del Estado en dos grandes 
ramas: La de las ingresos tributarios por U1l<1 
parte, y la de los ingresos no tributarios, por 
la otra. En la primera quedan comprendidos ex 
clusivamente los impuestos, los derechos y laS 
contribuciones especiales. En la segunda que
dan comprendidos todos los demlis ingresos pú-
blicos (que pueden ser de derecho privado o pú 
blico como los productos >' los aprovechamien-= 
tos respectivamente}. Esta última clasifica- -
ción nos parece de más mérito. 

e) El acto generador del aprovechamiento puede ser 

un servicio, explotación, uso o goce de un bien del pa

trimonio público <lel Estado. Las actividades producto
ras de aprovechamientos dcber5n ser de derecho público
pero fuera del fimbito qt1c confiere }¡1 sobcrania estatal. 

Para concluir el presente capítulo y a manera de -
resumen, debemos considerar lo siguiente: 
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1.- Tanto los productos como los aprovechamientos 

son ingresos públicos pero NO TRIBUTOS. 

Z.- De acuerdo a lo estudiado, tanto los productos 

como los aprovechamientos tienen cabida dentro del g~11c

ro conocido como 11 precios' 1
• 

3.- Los productos pueden ser lo que en doctrina se 
conoce como precios privados o precios cuasiprivados y -

en tratlndose de productos subsidiados también pueden -
ser precios políticos. 

4.- Los aprovechamientos pueden incluirse dentro -
de los precios públicos o los precios privados. 
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SEGUNDA PARTE 

AHÁLISIS DE 

LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 



CAP 1 TULO PR !MERO 

LOS DERECHOS EN MEX 1 CD 

l. - INTRODUCCION 

2.- LEGISLACION DE LA MATERIA 

a) Código Fiscal de la Federación 

b) Ley Federal de Derechos 

3. - ESTRUCTURA DE LA LEY 

a) Disposiciones Generales 

b) Distribución Orglnica de la Ley 



!.- INTRODUCCION 

La segunda parte del presente trabajo tiene por ob

jeto, el estudio crítico de Ja LEY FEDERAL DE llERECJIOS, 

finalidad que estamos en condiciones de lograr una ve: -

que han sido estudiadas las princip~lcs caractcristicas

dc los di versos ingresos del Estado, que se puc .. den e neo.!!_ 

trar en el citado ordenamiento. 

Esta parte complementaria se dividir& en cuatro ca

pitules, mismos 4uc Jlevarfin el siguicr1tc orden: 

En el ¡1rcscntc capitulo se estudia Jos derechos en 

Ja legislación mexicana, las concordancias y discrepan-

cias que guarda Ja reglamentación de dicho tributo con -

la doctrina y, en general, co11 las <lcmfis legisJ;1cioncs. 

Para &lcanz:1r lo a11tcrior, nos apoyarcn1os en las consi<l~ 

raciones plasmadas en la primera parte de este trabajo,

con lo cual llegaremos a uniformar el criterio rcspccto

dcl tributo co11oci<lo en M6xico como derechos y en los d! 

m5s paises como Tasas. Co11scguido este objetivo, se e! 

prcndcrG la scp¡1ración de los ingresos reglamcnt¡1dos en 

la Ley Federal de Derechos y 4uc sin embargo 110 son dcr~ 

chas, labor c¡uc se dcsarrollar5 en los capitulas subse-

cucntcs. 

En efecto, el ct.1pítulo siguiente, contcndr[1 los in

gresos cuya naturaleza jurídica corresponde al impuesto 

y no a los derechos. 

El tercer capitulo, agru11ar5 a los ingresos que por 

su 11aturaleza jurídica deben ser co11si<lcra<los cuino co11-

tribuciones especiales. 

En el último capitulo se pl.1smarfin los ingresos con 

tenidos c11 Ja Ley Federal Je Derechos que, por st1s caraf 

tc:risticus deben ser catalogados como productos o apro\'~ 

chamicntos, es occir, i11grcsos que 11i si<¡uicríl pt1cdc11 -

ser considerados como tributos. 



Es conveniente recorda.r ul lector que las considcr.Q_ 

clones que se vicrt~n en todos los capítulos de esta se

gunda p~rte est5n apoyadas en el breve estudio que sobre 

determinados ingresos del Estado se desarrolló en la pr! 
mera parte, por lo que se recomienda remitirse a los mi~ 

mas tan pronto surjan dudas o desacuerdos. 

2. - LEGI SLACIO~ DE LA MATERiA. 

a) Código Fiscal de la Federación: 

El artículo 2°, fracción IV establece: 

IV.- Dcrecl1os son las contribuciones es
tablecidas en la Ley por el uso o aprove
chamiento de los bienes del dominio públi 
co de la Nación, así como por recibir scf 
vicios que presta el Estado en sus fun-7 
cienes de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos dcscent1·ali:a-
dos. Tambi6n son derechos las contribu
ciones a cargo de los organismos pfiblicos 
desce11trali:ados por prestar servicios ex 
elusivos del Estado. -

b) Ley Federal de Derechos: 

El articulo 1° de la ley en vigor ordcn;l: 

Los derechos que establece esta ley se pa 
gar5n por el uso o aprovechamiento de loi 
bienes del dominio público de la Naci611,
asi como por recibir servicios que presta 
el Estado en sus funciones de derecho pú
blico, excepto cuando se presten por orga 
nismos descentralizados. T.::1mbi6n son dC 
rechos las contribuciones a cargo de orga 
nismos públicos descentralizados por prei 
tar servicios exclusivos del i¡sta<lo. -

Como podrá apreciarse, son esccncialmcntc similares, 
pero igualmente c4uivocas por las siguientes razones: 
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Primera.- Establecen que ser5n derechos los pagos 

que se hagan por el uso o aprovechamiento de los hicncs

del dominio público de la Nación. En el capitulo tcrc! 

ro de la primera parte, se estudió a los derechos y t¡uc

dó definido que el pago por uso o aprovechamiento de los 

bienes del dominio pGblico de la Nación, no son dcrcc11os, 

expresando los razonamientos (principalmente del Liccn-

ciado Cortina) en los que se basa Jicha posición. AJ10-

ra bien, parn refor:ar mi postura conviene Jcs~1rrollar -

un ejemplo, tomado directamente de la Ley Feder¡1l Je De

rechos. 

El artículo 196° dispone: 
Por el aprovech;imiento de bosques n.1cionales en terre
nos pertenecientes í11 Gobierno Federal, se pagarán de
rechos conforme a las siguientes cuotas! 

L- Por el aprovechamiento de la vegetación arborea: 

a) Maderas, por metro cúbico rollo 
Fustal sin corteza autorizado: 
Caoba, cedro rojo, primavera, 
Fresno, nogal guayacan y otras especies 
similares ••.•••..•••••••••••.••••.•••••••. $46,500.00 

Del nn'1lisis del artículo transcrito se a<l\·ierte que 

se puede obtener m:1<lera <le los bosques propiedad <le In -
Nación, o se:1 de :1t¡ucllos que no se ha transmitido la -

propiedad a p:1rtic11larcs, pero se deduce c¡11e la madera -

tambi~n se puede obtener, y sera igualmente valios;1, de 

terrenos que sean propit•dad privada, por tanto, se actu~ 

liza el arg11mento empleado por el Licenciado Cortina e11 

relación a que los servicios o bienes t¡ue sean 1gual1ncn

tc valiosos si proceden del Est:1do o de un particul:1r no 

dan lugar al cobro de derechos, p11cs en ellos no se esta 

ejerciendo la Soberanía Estatal. 

Criterio similar al anterior observamos c11 el scgu~ 

do p5rrafo del articulo dEcimo <lcl Código Tribut:1rio de 

Uruguay, que dice: 
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"No constituren tributos las prcsta...:iones 
pecuniarias reali:adas en car;ícter de con 
traprcstación por el consumo o uso de - ~ 
bienes v servicios de naturalc:a económi
ca, o dé cualquier otro car;íctcr, propor
cionado por el Estado, ya sea en r6gimcn
dc libre concurrencia o de monopolio, di
rect:1mcntc, en sociedades de cconomia -
mixta o en concesión". 

Por lo expuesto, considero 4uc Ja hipótesis previs

ta en el articulo 196° de la Ley Federal de Derechos, no 

reglamenta derechos, pues adcmils de que no se trata de -
servicios juri<licos-administrativos por parte del Estado, 

es inobjctable que el hecho de aprovechar madera de los 

bosques nacionales es un acto de naturale:a económica, y 

por tanto, si dicho acto no puede gencr_ar un tributo, con 

mayor razón no estaremos frente a un derecho, pues aque

llo que no pertenece al g6nero (tributo) no puede estar

dentro de la especie (derechos), ya que el primero es -

antecedente escencial del segundo. 

Segunda.- La segunda parte de la definición cstu-

diada es aceptable, aun4ue falta precisión en la misma -

al prever: 11 
... así como por recibir sen·icios que - -

presta el Estado en sus funciones de derecho público, -

excepto cuando se presten por organismos <lcsccntrali:a--

dos. También ... '' 

La parte que creo correcta es el exceptuar de este 

tributo a los servicios prestados por los org:111ismos de! 

centralizados. Para fundamentar la anterior afirmación, 

es conveniente recordar que el artículo 31°, fracción IV 

de nuestra Carta Magna, impone a los mexicanos la oblig! 

ción de contribuir a los gastos <le la Federación, Estado 

Municipio en que se resida; por lo que cualquier apor 

tación, pago o contribución a entes diversos <le los men

cionados no podr5n tener calidad de tributos y, en canse 

cuencia, tampoco scr5n derechos. 
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Por lo que toca a la falta de precisión, ésta se -

presenta al referirse a 11 scrvicios que presta el Estado 

en sus funciones de derecho público ... " ¿A qué tipo <le -

servicios se refiere?. Porque no todos los servicios - -
prestados por el Estado en sus funciones de derecho ¡>ú-

blico generan derechos, faltó precisar q11c en ellos debe 
estar ejercida la Soberanía del Estado, a fin de difc1·c~ 

ciarlos de aquellos en que no esté aplicada dicha potes

tad. Un ejemplo cl.:tro lo son Jos apro\·cchamientos, pues 
éstos provienen "por funcionC's de derecho público disti,!! 

tos de las contribuciones". 

Tercera. - La definición comcnta<la, térmitw con el 

absurdo de pretender incluir de11tro <le Jos derechos, Jas 

cntrcgns que los org:1nismos dcsccntr¡1lizados reporten 

la Administración l'ública por el cobro de servicios pú-

blicos exclusivos del Estado. Esta illtima parte neutr! 

liza el único acierto de la definición que consistia c11 

no considcr¡1r ¡¡ los cobros (¡uc rc:1li:a11 los organismos -

dcsccntrali:ados como derechos, sin embargo, al estable

cer que los trasl;1dos monetarios que dichos orga11ismos -

efectúen al erario scrnn derechos, rcsult¡1 contradicto-

rio y nefasto. 

Del sim¡>lc anfilisis de <los car:1ctcristicas propias

de los derecl1os ¡>odemos percibir las incongruc11cias con

tenidas en esta última parte de la definición legal de -

Ucrechos. 

La primer caractcristica establece: El sen•icio 

debe ser prcsta<lo UNICAMENTE por el Esta<lo a tra\'éS <le 

la administración ¡>ública centralizada. 

Los organismos púbJ i cos deseen t ra 1 iza dos no form¡m 

parte de Ja :1dministración activ:1 o ccntraJi:ad;1, por -

ta11to1 los cobros t¡l1c efcctúc11 dichos organismos no pue

den uhicnrsc dentro de la catcgoria dcJ tributo, es dc-

cir, las recat1dacio11cs de los organismos públicos desee~ 
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tralizados pueden ser productos o aprovechamientos, pero 

nunca tributos. Si lo anterior es suficiente para lle
gar al concenso de que no estamos frente a derechos, mi 

opinión viene a reforzarse con la excepción que la misma 
definición cont icnc 1 en el scnt ido de que no serán dC're- -

chas los servicios prestados por organismos <lcsccntrali

:rn<los, sin embargo, el legislador se contradice al mani

festar que las contribuciones a cargo de organismos p6-

blicos dcscentrali:ados scr5n derechos, o sea, que prc-

tcnde hacer de dichos organismos, sujetos pasivos del -

tributo conocido como derechos, cuando presten servicios 

exclusivos del Estado. 

Lo anterior es indebido pues no existe servicio al
guno por parte del Estado, ni a un particular, ni al or
ganismo descentralizado, por lo que falta el elemento -
cscencial para el cobro de Jcrecl1os. 

Del texto legal se advierte que el organismo dcsccrr 
tralizado cobrara un precio y luego, por el s&lo hecho -
<le cobrar un precio, estar& obligado a pagar derechos. 
Se advierte que el presupuesto de esta contribución no -
estfi vinculado, por lo tanto es un hecho imponible pro-
pio del impuesto y no de los derechos. 

Otra característica que sirve para demostrar lo - -
equivocada que resulta nuestra definición legal es aque
lla que se identifica en los siguientes términos: En el 
servicio debe estar ejercida la Soberania Estatal. 

La Soberania Estatal es única y privativa de la or
ganización central, se delegan f¡1cultades, no la Sobcra
nia, ademas se habla de un servicio en favor del s11jeto 
pasivo, y el organismo descentralizado es un simple in-

tcrmcdiario entre el poder ce11tral y el beneficiario del 
servicio. 

De lo anterior resulta incomprensible 1<1 definición 
legal de derechos, que el legislador presenta, sin emha~ 
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go r.eSulta interesante re\•isar la exposición de moti\•os 

de 1989 en las cuales se explican las causas que motiva

ron las reformas que se comentan. 

En el primer p5rrafo del apartado correspondiente a 

la Ley Federal de Derechos se explica que las reformas a 

la ley en comento tienen como propósito fundamental, es

tablecer un cambio de tipo estrt1ctura1 en el co11texto de 

los derechos t¡uc t1·¡1Jicionalmcntc se pagan al Estado. 

Sobre este punto, es censurable que en el can1bio 

propuesto} el ejecutivo haga a un lado los principios 

doctrinarios base de nuestra matcri~1, como se vcr5 m5s -

adelante. 

El segundo pfirrafo propo11c (¡tic los organismos ¡>úbl! 

cos descentralizados que presten servicios exclusivos -

del 1:stndo o que usen o aprovechen bienes del dominio p.f! 

blico de la Nación "deberán pagni· por concepto de dere 

chas un porcentaje Je sus ingresos Y A SU VEZ PUEDAN CO

BRAR PRECIOS O TARIFAS logrlndosc con ello una mayor au
tonomía Je gestión para el cabal cumplimiento de su obj~ 

to; asi como un fortalecimiento financiero del propio or 

gnnismo 11
• 

La cantidad que "deberán pagar pur concepto <le derE_ 

chos 11 los organismos públicos <lescentrali:.ados pueden -

ser clasificados como impuestos ya c¡ue como se comentó -

lineas atrás, no se trata de un tributo vi11cu!ado, pues 

no hay servicio alguno por parte del Est;1do ni en favor

dcl gobernado, ni par:1 el organismo público descentrali

zado. 

Por lo :111tcrior s11rgen las siguientes interrogantes: 

¿Por c¡u~ un orga11is1ao póblico <lescentr;1li:.ado va a pa-

gar derechos al l~st;1<lo? ¿Acaso cst:1 i11stitució11 recibió 

los servicios? ¿J>or 4u~ el legislador ignora los princ! 

pios rectores del tributo, tales como el de justicia, -

igualdad, ccrti<lumlJrc, etc.?, no J1ay que olvidnr <¡l1~ ~s

tos se determinan en atención al sujeto pasi\•o del trib_!! 
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to, y no en función de un intermediario como lo es el ó~ 

gano recaudador (organismo público d~scentralizado). 

Por último las equivocaciones se redondean en las -

últimas consideraciones, >'ªque dice: 11
)' .a su ve: (los 

organismos públicos descentralizados) puedan cobrar pre

cios y tarifas 11
, o sea, que el precio o tarifa que cobra 

el organismo al ser trasladado al órgano central se con

vierte en derechos. 

El párrafo últcrior, confirma la critica al cstabl~ 

cer: 

''En consecuencia se propone modificar el concepto 

de derechos para precisar que los organismos públicos 
descentralizados que presten servicios cxcl11sivos del 

Estado SON SUJETOS PASIVOS DE ESTA CONTR!BUCION (llere-

chos), igualmente se propone derogar todas aquellas dis

posiciones de la ley contr:1rias a esta reforma''. 

La anterior "propuesta" seguramente fue hecha por -

un ingeniero o un arquitecto, pero nunca por un cstudi~ 

so del derecho y menos aún del Derecho ¡:iscal, pues dar

le el carácter <le sujeto pasivo <le la contribución "dcr~ 

chas'', precisamente a ljUien prestó el servicio, o sea, -

a quien supuestamente deber[¿¡ ser sujeto activo (desde -

luego que tampoco podria ser sujeto activo, pues se tra

ta de entes diversos al Estado y por ta11to incompatibles 

para ser sujetos activos de cualquier tributo), es cosa 

de lunáticos. 

En los apartados <lc<lica<lus a las diversas Sccrcta-

rias r rubros por los que se cobran derechos, cncontra-

mos el resultado negativo <le las modificacio11cs integra

das al concepto de derechos, mismas que se irfin revis11n

do en capítulos posteriores, sin emb~1rgo, considero opoL 
tuno mencionar dos aspectos que sobremanera llaman la -

atención: 

En el renglón correspondiente a la Secretaria de Ca 
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municacioncs y Transporte se propone el establecimiento 

de diversos ''derechos de inspección'', tales como dcrc- -

chas de inspección de estaciones de comunicación, inspcE 

ción de ayudas a la navegación aórca, Etc. pienso ljUC e~ 

tos cobros se ubican en las contribuciones especiales, -

espccificamc11tc en la contribución por gasto. 

En lo que se refiere al titulo 11 de la ley, que se 

refiere a los <lerccl1os por el 11so o aprovccha1nicnto de -

los bienes del domi11io pfiblico; es conveniente anticipar 
mi desacuerdo c11 la inclusión <le este tipo de cobros, 

reserva de ¡1rofundi:ar e11 los arg11mcntos que fundamentan 
dicha discrcpanci:1 en su oportunidad, o sea, ;11 terminar 

de revisar el titulo primero, sin embargo, es oportuno -
el siguiente co1nc11tario: 

En matcri¡1 <le agua, se propone establecer 1I1nitcs -

mínimos y mfiximos a las cuotas por el 11so de agu;1s na-

cionales, "con cuya medida se pretende proteger didH1s -
zonas contra el uso inmoderado de este recurso''. l.o arr 
terior es sin duda un tribt1to extrafiscnl, pues tie11e -
por objeto desalentar el uso excesivo del agua; al revi

sar la clasifjcación de los impuestos en el c¡1pitulo se

gundo de este trabajo (primera parte), se dejó establee! 
do que Jos trihutos cxtrnfisc;1Jcs son aquellos c¡ue se e! 

tablccc11 con el objeto <le ¡1rotcger o desalentar determi

nadas actividades, y 110 para cubrir el g:1sto ¡>úblico, -
por lo expuesto, el gravamen comentado no sólo está mal -

tipificado sino llllC es anticonstitucional pretender cla

sificarlo como trib11to. 

Una vez que se han revisz1do los argumentos emplea-
dos por el legislador para las rcforn1as de 1989, mismas
que continúan vigentes, es conveniente pasar al estudio 

especifico de Ja ¡1rin1cra parte <le Jíl ley. 
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3.- ESTRUCTURA DE LA LEY. 

a) Disposiciones Generales. Est5n contenidas en 

s)cte articules, de los cuales se comentan aquellos que 
guardan aspectos interesantes ya sean correctos o equiv~ 
i::ados. 

El artículo 1ª en su primer párrafo, define a los 
derechos, concepto que ya fue criticado en el apartado 
anterior. 

El segundo párrafo establece los i11crcmcntos que s~ 

frirán los derechos, en atención al alza gcnerali:ada -
por la pérdida del poder adquisitivo de la moneda, proc~ 

dimicnto sano y realista, siempre y cuando no se apartc
de los principios rectores del costo del servicio, es d~ 
cir, que no se cobre m5s de lo que se erogó en la prest! 

ción del servicio, pues no debemos olvidar que es indebj_ 

do cualquier remanente monetario en el cobro <le derechos, 
ya que se podria pensar que se estA lucra11do con este 
tipo de servicios y, en consecuencia, con la Sobcrania -
Estatal. 

El tercer pArrafo confirma los errores cometidos -
por el legislador, al establecer: 

11 Cuando de conformidad con la Ley Org5.n ica de la A~ 
ministración Pública Federal u otras disposiciones, los 
servicios que presta una dependencia de la administra- -
ción pública centralizada o un organismo desccntrnlizado, 
pasan a ser proporcionados por otra dependencia u orga-
nismo, se entender5 que las disposiciones scnnl:l<las en -
esta Ley para aquellos (dependencias de la administra- -
ción pública centralizada) se aplicarán <l éstos (organis
mo ajeno al Estado) ... ". 

Lo anteriormente transcrito resulta errado, pues el 
redactor le dfi el mismo tratamiento a tin ingreso obteni
do por un órgano del Estado que el que recauda un ente -
diverso a ~l; por lo anterior, esto)' en total desacuerdo 
con el planteamiento descrito, ya que estamos hablando -

104 



de dos personas totalmente distintas y, por tanto ambas 

deben recibir un trato diferente, como ejcmplo 1 al azar, 

podemos advertir que el ente estatal estd para scrvir4cn 

tanto el órgano que no pcrtc11ccc al Estado, puede pcrse

gui r antes t¡uc el prestar un servicio, lucrar con el mi! 

1110. 

El articulo 2°, en su primer p5rrafo, establece Ja 

6poca de pago <le Jos derechos. El segu11do pfirrafo, 
adición de 1989, vuelve a caer en el error de considerar 

a los organismos pGbJicos dcscc11tralizados que prestan -

scrvicos pilblicos dcJ Estado o t¡uc usen o aprovccl1c11 - -

bienes del <lomi11io pablico de Ja Nación, como sujetos p~ 

sivos del tributo conocido como <lcrecl1os, siendo t¡uc 6s

tos no son quienes reciben el servicio, sino los l¡uc lo 

prestan y por tanto no pueden ser sujetos pasivos <le es-

ta contribución. 1;1 p5rrafo slguicntc, rcform:1<lo c11 -

este ano, continua con el mismo error <lel anterior, al -

establecer t¡ue los org¡111ismos t¡uc presten servicios cxclu 

sivos del Estado pagar(in por 11 concepto de derechos" el -

10\ de sus ingresos mensuales totales. 

El párrafo cuarto :i<liciona un nuevo error, puc!I :11 

referirse ;11 dcsti110 t¡t1c se d:1ríl a los ingresos por con

ceptos de derecl1os 1 establece t¡t1e 6stos se <lestin:1rá11 al 

organis1no prestador <lcJ servicio, en caso de encontrarse 

en estado deficitar~o l1usta por el monto <le Ja <lcficicn-
cia presupuesto! corrcs¡1ondic11t~. EJ p5rrafo en comen-

to termina co11 la ec¡uivocación de sc11alar que J;1s canti

dades excedentes n J:1s comentadas con anterioridad, o sea, 

el excedente entre ingresos y estado deficitario, NO TEN 

DllAN DESTINO ESPECIFICO. 

Al estudiar los derechos vemos que casi todos los -

doctrinnrios, sal\'o un autor (lléctor Vi llegas B.), coin

ciden en que el <lest ino que se dé :1 Jos tributos form:1-

partc <le su naturaJc~u, y aJ J1al>lar de los derechos se -

llegó a Ja conclusi6n de que los ingresos por este con--
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cepto deberían destinarse a costear dichos servicios, de
biéndose cobrar por los mismos una cantidad igual o inf~ 
rior al costo de los mismos, por lo tanto, no se puede -
hablar de excedentes y menos aún que éstos tengan un fin 
incierto. 

El último pfirrafo del articulo termina con una abe
rración, tan grande que conviene transcribirlo para npr~ 

ciar en toda su magnitud el ct¡uivoco: 

En efecto el articulo 2°, párrafo último dispone; -

''La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los~~ 
nicipios, los organismos descentralizados o cualquier -
otra persona, aún cuando de conformidad con otras leyes 
o decretos no estén obligados a pagar contribuciones o -
estén cxccntos de ellas, deberán pagar los derechos que 
establece esta ley con J¡1s excepciones que en la misma -
se sei\alan.". 

Lo anterior es inaudito, ¿Cómo es posible que una -
ley reglamentaria, contradiga lo que otras leyes han es
tablecido? ¿O a caso los derechos, no son contribu- -
cienes?. Si las contribuciones son para solventar los 

gastos de la Federación, Estado y Municipio (artículo 31º, 
fracció11 IV constitucional) ¿A caso la 1:cdcr:1ción se nu
to-cobra tributos? Francamente no encuentro explica
ción lógica a tal determinación, porque resulta que la -
Federación, Estado o Municipio pueden ser consi<lcra<los -
sujetos pasivos de este tributo, hecho verdaderamente i! 
s6lito, pues la Federación dcberfi pagarse Zl si misma un 
tributo por usar bienes exclusivos de su propiedad o re
cibir servicios exlcusivos de ella misma. 

Los artículos 3° y 4º se refieren al lugar y 6poca
dc pago de los derechos, así como su cua11tificación tra
tfi11dosc de pcríu<los irregulares. 

El articulo 5° comienza a describir porque cli1se de 
servicios se pagarfin derechos y scnala, accrtadame11tc, -
ciertas excepciones por las que 110 se pagarfin derechos, 
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por ejemplo, la expedición de documentos o copias certi
ficadas solicitadas por la Federación, Estados o Munici

pios para asuntos oficiales y que no se deriven por pct! 

ci6n de particulares. 

El articulo 6° dispone la forma como se ajt1star5n 

las cuotas, asi mismo, acepta ciertos casos en ,¡tic los 

derechos podr5n ser cubiertos en moneda extranjera. 

El artict1lo 7° pretende regular el cobro de tina fi

gura tot11lmentc ajena a la naturale:a de los dcrcc11os, -

pues se refiere a los productos pro\'cnicntcs de fimcioncs 

de derecho privado o por el uso, aprovccl1amicnto o c11aj~ 

nación de bienes del dominio privado. ¿Q11~ caso tiene -

mencionar este tipo de entradas, que ni siquiera son tr_!. 

butos? Considero l¡tie dicha inclusión es totalmente ind~ 

bida, por lo que debería ser derogada, y<i que no se vuc.! 

ve a hacer mención ~1 los mismos en la ley que se t..>Studia. 

b) Distribución de la l~ey Orgánica. Está di\'idi-

da en dos titulas; el primero se refiere a los derecl1os

por la presti.tci6n de scn•icios, fraccion5ndose, a su ve:, 

en lJUince c11pituJos, Je los cu:1Jcs los primeros c:1tor~c 

corrcspo11Jc11 a J:1s diferentes Secretarias de Est:1Jo, y -

el último capitulo corresponde a los derechos a cargo de 

organismos descentr¡1Ji:ados por prestar servicios exclu

sivos del Estasdo. 

En el título scgt1ndo se agrupan los derechos por el 

uso o aprovcc)1amierito Je bien~s del dominio ¡>úblico, c11 

trece capitulas. 

E11 primer t6rmino, podemos considerar que t:1nto el 

último capitulo del título primero, así como todo el tí

tulo segundo, no pueden ser considerados como dercchos,

toda vez que, como en la primera parte de este trabajo -

se dejó claro, Jos derechos deben pagarse por servicios

que preste la administración pública centralizada (Seer~ 

tarias de Estado), por lo que las contribucio11cs a cargo 
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de los organismos descentralizados no pueden ser <lcrc- -

chos, así mismo, quedó establecido que las cargas dincr~ 
rias por el uso o aprovechamiento de los bienes del dom.!. 

nio público pueden ser impuestos, productos o ;1provccha

mientos pero nunca derechos; sin embargo, en los capítu

los subsecuentes se estudiarin en forma selectiva diver

sas disposiciones cuya naturaleza juridic:1 corresponde a 

figuras distintas de los derechos. 
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CAPITULO SEGUNDO 

l~ll'UESTOS CONTENIDOS EN LA LEY FEDERAL DE DERECllOS 

1.- INTRODUCCJON 

2. - TITULO PRIMERO. - DERECHOS POR LA 

PRESTACJON DE SERVICIOS 

3. - TITULO SEGUNDO. - DERECllOS POR EL USO O 

APROVECllAMllXID DE BIENES 

DEI. DOMINIO PUBLICO. 



l. - I NTRODUCC ION 

Llegamos a la parte esencial del trabajo, pues en -
este capítulo y los siguientes aplicaremos los beneficios 
obtenidos de la doctrina revisada a lo largo de la prime

ra parte. 

Comentaremos aquellas figuras que consi<lcro que en 

forma innegable son impuestos y no derechos. Desde luc 

go queda abierta la posibilidad de que el lector descu-
bra otros gravámenes que según lo expuesto en los capit~ 
los precedentes considere tambi6n que son impuestos y no 

derechos, es decir, que el estudio que se prcsc11ta es -

enunciativo, no limitativo, pues sólo deseo dejar cons-

tancia de que no todos los cobros contenidos en la Ley -
Federal de Derechos son "derechos". 

El sistema empleado en el presente capitulo scrfi 
el siguiente: Se revisará en primer término el titulo 1, 

que se refiere a los derechos por prestación de scn·icios, 
el cual se divide en quince capitulas, corrcspondie11tcs 
a similar número de Secretarias de Estado, con excepción 
del último que rcGne a los organismos desccntrali:aJos -
que perciben "derechos"; se estudiarán los artículos en 
forma progresiva ascendente, haciendo mención de aquellos 
que creo son impuestos y no derechos, y comc11tando los 
müs significativos, en caso de que un capitulo o sección 

contenga varios articulas con la naturaleza del impuesto. 

Por óltimo se examinará el Título 11, mismo '¡ue se 
relaciona a los "Derechos por el uso o aprovcch:1micnto de 
los bienes del dominio público", y del cual se puede ad~ 
lantar que, en base a lo concluido en la primera parte, 
no encontramos una sola disposición co11 las caracterist! 
cas de los derechos, ya que se refiere a usos o aprovc-
cl1amicntos de bie11es, lo cual supone un permitir o tole
rar pero n5 un servir, es decir, no supone desplegar un 
servicio divisible y cuantificable en favor del deudor o 
gobernado titular de la obligación tributarin. 
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Consciente de la delicada tarea que representa la -
crítica de una disposición legal, considero indispensable 
complementar las posturas adoptadas en la primera parte -
del trabajo, en que se revisaron los diferentes conceptos 
de los tributos en particular, con un elemento de la obll 
gación fiscal que forma parte esencial del tributo }' que 

nos ayuda a determinar si estamos frente a un impuesto, -

u11 derecho o una contribución especial; tal elemento es -

"EL llECllO IMPONIBLE", cuya definición, formulada por Sainz 

de Bujandal 53 l, dispone: "hecho imponible, es el hecho h~
pot6ticamcntc previsto en la norma, que genera al reali-
zarse, la obligación tributaria". 

La definición anterior es clara precisa, aunque -
adolece de i11cluir el término c¡uc se conceptúa en la pro
pia definición (hecho)¡ sin embargo, transmite lo que su 
autor prctcndia, de nhi que no surgen problemas y se cap
te que el hecho i1nponiblc es lo que en derecho penal se -
conoce como el 11 tipo'1

1 o sea aquella situación que ¡1rev6-
cl legislador y plasma en la norma juridica 1 como funda-
mento u origen de una obligación juridica, situación <1uc 
al verificarse en la vida real, conocida 6sta como J1ccho 
generador, da lugar a que surj;l la obligación fisc:1l, es 
decir, que :11 adecuarse 11 equis 11 situación al hecho imponl 
ble, la obligación tributaria nace o se actualiz.a. 

La explicación de incluir las anteriores ideas, la 
encontramos en las reflexiones c¡ue sobre la materia, exp~ 

ne el Lic. Rodrigue: Lobatol 54 l: 
11 El presupuesto de hecho en cada uno ele los tribu-

tos que hemos cstucli:1do, es distinto, se dice que los de
rechos y la co11tribución especial tienen presupuestos ti
picos y que, en cambio, el impuesto tiene presupuestos -
atipicos. En los <lcrcchos 1 el presupuesto es la presta
ción de un servicio ul partict1lar por el Estado. En la 
Contribución Especiul, el pres11puesto de hecho es la ren-

(53) Citado por Rodríguez Lobato opus. cit. pag. 115 
(54) Rodríguez Lobato RmíL opus. cit. pag. 116 
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lización por el Estado de la obra pública de interés genE_ 

ral que representa para el particular una especial venta
ja, o la realización de la actividad del contribuyente -
que hace necesaria en bien de la colectividad, la presta
ción de un servicio que provoca un gasto público o un in-
cremento del mismo. Tratándose de los impuestos, el pr~ 

supuesto de hecho es de la más variada índole; se dctcrm_! 

na por consideraciones económicas, políticas y t!cnicns -
cxtranas al Derecho Fiscal y varían de un Estado a otro y 
de un momento histórico a otro, pues dependen de la cstruE 

tura y necesidades económicas de los países, incluso de -

consideraciones extrafiscales, por lo tanto, cualquier s..! 
tuación de hecho es suceptible de convertirse en pres11- -
puesto de hecho, sin embargo, existe cierta uniformi<lad,
pucs el legislador se dirige pro[erentcmentc hacia situa
ciones económicas que demuestran capacidad contributiva -
del ciudadano, como son el patrimonio, la renta, la pro-
piedad, Etc." 

Z.- TITULO PRIMERO: DERECHOS POR LA PRESTACION DE 

SERVICIOS 

Capítulo 111.- De la Secretaría de Hacienda y Créd! 
to Público. 

Sección Tercera 

Artículo 38. - Por el tránsito internacional de mer
cancías de procedencia extranjera que lleguen de te
rritorio nacional con destino al extranjero, se paga 
rá la cuota de $1,800.00 pesos por cada mil kilogra-: 
mes o fracción de peso de dichas mercancías, así co
mo por el tráfico fluvial de trozas en que se pagará 
la cuota mencionada por cada una. 

El artículo transcrito no contiene ningún servicio 
por parte del Estado a un particular, lo que se grava es 
el trinsito de mercancías, de lo anterior se deduce que -
no estamos frente a un derecho sino ante un impuesto, al 
tránsito o alcabalatorio. 
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Capítulo V.- De la Secretaría de Energía, Minas 
e Industria Paraestatal. 

Sección Primera - Minería 

Artículo S6.- Los titulares de concesiones mine
ras deberán pagar anualmente, derechos por cada -
hectárea o fracción señalada en la concesión, con 
forme a las siguientes cuotas: -

I.- En concesiones de exploración ....• $ 5,000.00 
ll.- En concesiones de explotación; 

a) En caso de minerales no 
metálicos , •• , , ••• , , ••. , . , . , • , $22 ,000.00 

b) En caso de minerales metá-
licos., ..... , ... ,., ... ,., ..... $30,000.00 

En caso de que la concesión de explotación CQTlpren 
da minerales no metálicos y metálicos se pagará :
el derecho correspondiente a estos úlitmos. 

La disposició11 anterior, grava en atención a la ca~ 

tidad de terreno llUC se tiene en concesión, y no en base 

al servicio que 11uede suponer la expedición de la conce-

sión, de lo 4ue se deduce que se trata de un impuesto, t~ 

da vez que se diferencia la clase de minerales que se ex

plotan, corrcspondicn<lo una cuota mayor para los minerales 

metálicos pues de 6stos se obtienen rentas superiores, -

por lo que considero t¡uc no se apega al principio l¡uc se 

refiere a la cucntin de los derechos ya que éstos, scgún

cl principio aludido, se deben cobrar en base al monto que 

se eroga en la prestación del servicio y no en base al bE_ 

neficio que se obtiene de ellos. 

"Capítulo VIII.- De la Secretaría de Comunica-
cienes y Transportes. 

Sección Sexta - Servicios a la Navegación en el Es 
pacio Aereo Mexicano y Técnicos A~ 
ronáuticos. -

Artículo 154.- Por la concesión o permiso para -
construcción, operación y explotación de aeródro-
mos, helipuertos e hidroaeródromos, se pagará el -
derecho de aeronáutica civil conforme a las siguie,!! 
tes cuotas: 
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A.- Por Construcción 

J.- Municipales, 
organismos de~ 
centralizados y 
gobiernos est}! 

Hasta de 
500 Metros 

Pista 

De más de 
500 Metros 
hasta 1000 

De más de 
1000 Metros 

tales 40,000.00 $ 59,500.00 $ 80,000.00 

ll.- Particulares~ 
clusivamente $120,000.00 $160,000.00 $200,000.00 

III.- Aviación agrí-
cola $50,000.00 $80,000.00 $100,000.00 

IV. - Para explora-
e iones de ••• 

Artículo 159.- Por la expedición de los siguientes 
permisos se pagará el derecho de aeronáutica civil 
conforme a las cuotas que se indican: 

I.- Para funcionamiento de establecimiento 
de venta de combustibles y lubricantes: 

De servicio privado $140,000.00 a).

b) .- De servicio público .•... $299,000.00 

II.- Para funcionamiento de talleres aero-
náuticos se pagará anualmente y por e!!_ 
da año de vigencia del permiso. 

A.- De planeadores 

a) Reparación o mantenimiento 
de planeadores de peso má
ximo de despegue hasta 3,f))J 
kilogramos ............... $319,000.00 

b) Reparación o mantenimiento 
de planeadores de peso má
ximo de despegue hasta 6,f))J 
kilogramos ••••••••••••••• $499 ,000.00 

Los artículos transcritos cobran derechos por el 
11 servicio" que brinda la Autoridad, en la cxpc<ljción <le -

permisos para la construcción de aeropuertos (Art. 154) y 

funcionamiento de talleres o venta <le combustibles --
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(Art. 160), sin embargo, del anllisis de las disposiciones 
se observa que lo que se cobra, no es la expedición del -
pefmiso, es decir, lo que la Autoridad eroga en la elabo

ración y control administrativo que supone la expedición 

de los permisos, lo que la Autori<lad cobra, en realidad, 

es una cierta cantid:l<l, por eJ sólo hecho de llevar a ca
bo una determinada actividad, y en función de lns caract! 

rísticas de una actividad, pues cobra m5s ''por la conce-
sión o permiso para construcción, operación y EXPLOTACION 
de aeródromos, hcl ipuertos ... Etc. 11

, de un aeródromo Pª!. 

ticular (fracción 11) que para uno de aviación ngricola -
(fracción 111). 

!.o anterior no d5 lugar a que se generen derechos,-
porque no se l.'obra por un scn1 ido, sino por reali:ar cicr--
tas actividades, y de aceptar que son derechos, se esta-
ria cobrando, n6 el valor real por la expedición de un -
permiso, sino las rentas que se pueden obtener de la ex-
plotación del permiso, <landa como consecuencia c¡ue se es
tá lucrando con el poder soberano. Prefiero pensar 'lllC 

se trata de un impuesto, ya que esta figura adcm[1s de gri: 
var rentas, sus presupuestos de J1echo son presupuestos -
atípicos, es decir, que no está limitado como en los der_i:. 

chas, que se debe cobrar por llll servicio del Estado al -
particular, porque cobrar más por un permiso para poder -
construir un aeropuerto de mayores dimensiones no implica 
que administrativamente cueste miis elaborar dicho penniso, 
sino porque supone más capacidad contributiva del sujeto 
pasivo; y como se recordará en el impt1esto Ja capacidad -
contributiva se mide en razó11 de 1:1 ric¡ueza 4ue se cxte-
rioriza, y en los derechos la capacidad contributiva se -
mide no s6lo en base a la presunción de ric¡ueza sino en -
atención :Jl costo del servicio dado por el Estado, adem(1s, 
11ótese c¡ue l¡1 fracción JI establece el pago del tributo, 
"por cada año de vigencia del permiso", cabe recordar que 
los derechos se ¡1:1g:1n u11a sola ve:, al momento de prestar 
el servicio, ¡>ort¡11c ¡1u11(¡uc u11 permiso tenga vigcnci;1 de -
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cinco años, la Autoridad solo realiza gastos en el momen
to de elaborar dicho permiso. 

Por último, deseo dejar claro, que los artículos e~ 
mentados si presuponen un servicio por parte de la Autor! 
dad en favor del obligado, que es precisamente la elabor!!_ 

ción del permiso, sin embargo, la forma de cobrar dichos 
servicios desvirtúan totalmente la esencia del tributo --
4ue se pretende establecer, adquiriendo, en opinión del -
suscrito, las características del impuesto. 

Capítulo XI .. - De la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Sección Tercera - Otros Servicios. 

Artículo 190.- Por la autorización para cambio 
de destino de tierras, para dedicarlas a fines 
industriales, turísticos, urbanos u otros, se -
pagará el derecho de cambio de destino de tierra 
conforme a las siguientes cuotas: 

I.- Predios con superficie hasta de 20 
Has. $ 202,000.00 

II.- Predios con superficie mayor de 20 
y hasta SO Has. $ 405,000.00 

III.- Predios con superficie mayor de SO 
y hasta 100 Has. $ 810,000.00 

Otro caso típico de impuesto, pues no se cobra en -
atención a lo erogado en la prestación del servicio de e~ 
pcdición de la autorización, sino en base a la extensión 
del terreno que se va a explotar. Para comprender mejor 
mi postura, tenemos el caso de la cédula profesional que 
expide la Secretaria de E<lucació11 PGblica; el oblig¡1do 1 -

sea una persona de elevados recursos cco116micos o un pro
fes ionista humilde 1 a ambos les cuesta igual, porque lo ~ 

que el Estado cobra es el servicio de expedir la c~dul;l -
profesional, o sea el costo que representa llevar u11 con
trol, expedir el documento cte., en cambio, en el articu
lo que se comenta lo {1uc cobra cstfi en relación a 1:1 ex-
tensión de terreno que va a cambi;1r de destino, y e11 pri
mer lugar se menciona que el cambio sea pnra un fin indu~ 
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trial, lo que indudablemente representa una actividad lu

crativa. 

Capítulo XIV.- De la Secretaría de Salud, 

Sección Cuarta - Otros Servicios 

Artículo 195 G.- Por la expedición de permisos sanita
rios para ln importación de alimentos, bebidas, medica 
mentas, productos de perfumería, belleza y aseo persa: 
nal, as! como tabacos, se pagará el derecho de permiso 
sanitario conforme a la cuota que resulte de aplicar -
la tasa del 1% sobre el valor de los bienes a importar. 

Nuevamente se cst5 cobr;1ndo por permitir la importa

ción de productos diversos, lo cual signific:1 no p:1g:1r un 
servicio recibido, ya que el pago es en base al volumen de 

compras (1\ sobre el total de lo importado) }'no en aten· 

ción al costo que representa expedir el permiso, por loquc 

considero que más que un derecho estamos frente a un impuc_! 

to de importa e ión pues gravan la cnt rada de mercanc ias prE_ 

vcnicntcs del extranjero, desde luego que de accpt:1r que -

se trata de un impuesto, se llega al problema de estar an

te una superposición impositiva ya que existen diversos i! 
puestos a la import¡1ción previstos en otras leyes, situa-

ción que es 1nolcsta para los gobernados. 

Capítulo XV.- lle los Derechos a cargo de Organismos -
Descentralizados por prestar servicios
exclusivos del Estado. 

Artículo 195 M.- Telecornunlcaciones de México pagar."i
por concepto de Derechos por los Servicios telegráfi
cos, radio-telegráficos y de telecomunicaciones exclu 
sivos del Estado el 5% de sus ingresos mensuales totii' 
les, dentro de los lS dfas del mes calendario suguie~ 
te de que se trate. -

Artículo 195 N.- t.a Comisión Federal de Elcctricidad
pagará por concepto de Derechos por el servicio de ge 
nernción de energía eléctrica exclusivo del Estado el 
0.5% de sus ingresos mensuales, dentro de los 15 días 
del mes calendario siguiente de que se trate. 

Artículo 195 Ñ.- El Servicio Postal Mexicano pagará -
por concepto de derechos por los servicios de correos 
exclusivos del Estado el o. 5% de sus ingresos mensua
les dentro de lofi 15 días del mes calendario siguien
te de que se trate. 
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Artículo 195 o.- Ferrocarriles Nacionales de México 
pagará por concepto de derechos por la prestación del 
servicio de Ferrocarriles, el O.S:t de sus ingresos -
mensuales, dentro de los 15 días del mes calendario -
siguiente de que se trace. 

Los artículos transcritos, llegan al extremo de la 

equivocación, pues hacen de los prestadores del servicio, 

Telecomunicaciones de México, Comisión Federal de Electri 

cidad, Servicio Postal Mexicano y Ferrocarriles Naciona-

lcs de México, sujetos pasivos de la figura tributaria e~ 

nacida como Derechos, hecho que hace pensar c¡11c la ley en 

comentario fu6 redactada sin estudio doctrinario alguno,

pucs al revisar la doctrina encontramos que todos los au
tores, sin excepción, scnalan como sujeto pasivo de Dere

chos, a la persona que recibe el servicio y no at¡uclla -

que lo presta. No obstante que esta inmensa falla ya h~ 
bia sido sefialada en el capitulo anterior, e11 el que se -
revisaron las disposiciones generales, no deja de asombrar 

semejante error, ademós, aunque el cobro hecho directamc~ 
te al particular fuera considerado como derechos, tambi&n 
seria equivocada su denominaci611, ya que la n;1turaleza de 
los servicios que contemplan, de ningun¡1 mancr:1 guardan -
las características de los sen•icios que generan derechos; 

pues éstos surjcn por servicios juridil'.os-a<lministrativos, 

y tanto la energía eléctricu, el servicio post<.11, la tran~ 
portación por tren y las telecomt1nicaciones son servicios 

porque valen por si mismo y no porque fueron prestados por el 
Estado, es <lecir, el hecho ele ser transportado por un tren 
del Estado o por tren de compania privad:1 son igualmcnte

valiosos, es mós, sin aventurarnos mucho, se po<lría t:1seg!! 
rar c¡ue es mós valioso cuando el transporte es prest;1do -

por una compafiia particular, pues es de todos sabido tlUe 
los servicios que presta el Estado, en su mayoría, sufren 

del maligno mal del burocratismo, pero en fin, ese aspec
to no es competencia del presente trabajo, lo <¡ue si es -
importante dejar establecido es que dichos cobros no de-
ben ser considerados como derechos y mucho menos cuando -
el sujeto pasivo es aquel que Jircctame11tc cst5 prcsta11do 
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el ser\•icio. 

3.- TITULO SEGUNDO: DERECHOS POR EL USO O APUOVE- -

CHAM!ENTO DE LOS B !llNES llF.l. DQ 
MINIO PUBLICO. 

Al inicio de la segunda parte del presenta trabajo 
hice pntcntc mi desacuerdo por incluir este tipo de exac

ciones dentro de los derechos; a continuación se exponcn
las cnusas con que argumento dicha inconfarmidud: 

El uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público supone un "servirse'' de los bienes, pero no es un 
servicio que preste el Estado de ma11era si11gular y mcnos
aün que sea de car(1ctcr jurídico-admínistratívo, pues na 

es lo mismo permitir <tUc se use ~lga a dcscmpcnar un¡1 ac

ción concreta en favor de determinada persona. 

Por lo antcrJor conviene dejar cluro que es un ser-
vicio: 

De acuerdo al significado común :lsentado en eJ die· 

cionario de 1~1 l.cngu;1 Española de la Real Ac!1dcntia. el -

tórrnino SEJ~VICIO significa la acción y efecto <le servir;
ª su vc:z., sen·ir sjgnifica "dcscmpc1\3r ciertas runciorws 
o cumplir can u11os deberes para con Ulli\ persona o colc(t! 

vida<l". 

Del anfilisis de los significaJos ¿interiores se COl\

cluye que por servicio se presupone un;1 acción en favor -
de alguien, o sea un ndcscmpcñar ciert.is (unciones" )' en 

el caso del uso o aprovcchamic11to de los bienes del domi

nio póblico, el servicio, si .isi se le puede ll;1mnr, lo -

est5n dando prccisaincntc los bienes y no el Estado, aun-· 

que tampoco se puede decir que estamos frente u un scrvi· 

cio pt1cs las bic11cs por si solos no <lcscmpcftan accionc~,

por lo que se ded11cc t¡uc no hay servicio en el liso de los 

bienes del dominio púbJ ico )', por tanto, tampoco habrfl <le 

rccl1os, pltcs no debemos olviJar q11c en los dercct1os el --
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presupuesto típico es la PRESTACION DE UN SERVICIO AL PA~ 

TICULAR POR PARTE DEL ESTADO. 

En segundo lugar está el hecho de que al senalar -

que se cobrará por el uso o aprovechamiento de los bienes 

del dominio público, es decir, de cspecific:1r que se tra
ta de determinados bienes del dominio público se puede -

pensar que en muchos casos habrá similares bienes en pro

piedad de particulares, por lo que se concluye que el be

neficio puede ser recibido tanto de bienes del dominio pQ. 

blico como de bienes del dominio pri\•a<lo, por ejemplo, e~ 

tft el uso o goce de inmuebles, tanto el Estado como un 

particular pueden ofrecer en arrendamiento un i11mucblc, y 
scrfi igualmente valioso y útil si es arrc11d:1do por uno u 

otro. 

Como podr5 observarse, mi principal argumento en el 

sentido de que el uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, no dfi lugar a derechos se apoya c11 la -

circunstancia de que no hay servicio juridico-administra

tivo por parte del Estado en favor del obligado. 

Por último, considero que el uso o aprovechamiento

dc Jos bienes del dominio público puede generar impuestos, 

aprovechamientos o productos, atendiendo a la natur<ilcz.a 

del cobro, ya que si se genera por bienes que pueden pro

venir tanto de particulares como del Estado estaremos an

te un producto, si el bien sólo corresponde su titularidad 

al Estado, hablaremos de un impuesto o un aprovechamiento, 

impuesto si el hecho imponible estfi conformado por csta-

blcccr exacción pecuniaria en base a la Sobcrania, aprov~ 

chamiento si se cobra por un satisfactor que recibe el gE_ 

bcrnado. 

Capí.tulo ll .- Pesca 

Artículo 199.- Las personas flsicas y morales que 
en embarcaciones de matrícula extranjera dedicadas a 
la pesca comercial, practiquen ésta dentro de la zo
na económica exclusiva del país, pagarán el derecho 
de pesca conforme a la cuota de $ 11 x 11 por tonelada -

120 



neta de registro del barco por cada viaje hasta de -
60 dfoe. 

Considero que el articulo transcrito reglamenta in

dudablemente un impuesto toda vez que s61o se puede veri

ficar en bienes cxl~usivos del Estndo, al respecto convi! 
ne recordar lo que ordena el articulo 27 Constitucional,
párra fo V: 

Artículo 27.- ... 

son propiedad de la nación, las ag11as de los m:1-

rcs territoriales en la extensión y tórminos que 

fije el derecho internacional; las aguas marin:1s 
interiores, Htc. 

Como podrfi observarse la pesca comercial s6lo puede 
verificarse c11 propicd¡1J exclusiv:1 del Estado, por lo ta! 
to no se puede pensar en productos, porque dicho cvc1\to -

no puede <lesempcfi;1rse en bienes o lugares de propiedad -

privada, tampoco es un derecho porque no hay servicio si~ 
guiar o divi~ible por parte del Estado en favor del obli
gado, sin emb~1rgo estamos frente a un tributo, porque ba

sado en Sl1 Soberania, el Estado impo11e tina cuota a 11n ba! 
co con matrícula extranjera por pescar en su zona económ_!_ 

ca exclusiva, nótese que no impone cuotas e11 base al pes

cado obtenido, en cuyo c¡1so po<lrí¡1mos hablar de u11 aprov! 
chamiento, únic:1mentc se basa en las dimensiones de 1:1 e! 

bnrcación (exteriorización de cnpncidad contributiva) pa

ra establecer el mo11to del tributo. 

Capítulo VI.- Carreteras y Puentes 

Artículo 212.- Caminos y Puentes Federales de lngre 
sos y Servicios Conexos pagará por concepto de dere: 
chos por el U!5o de las carreteras y puentes federa-
les el 30% sobre sus ingresos mensuales totales, den 
tro de los 15 dfas del mes call!ndario siguiente de : 
que HC trate. 
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Capítulo VII.- Aeropuertos 

Artículo 219 .- Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
pagará por concepto de derechos por el uso de los -
aeropuertos auxiliilres el 50% sobre sus ingresos -
mensuales totales dentro de los 15 días del mes ca
lendario siguiente de que se trate. 

Las anteriores disposiciones pueden crear confusión, 

por las últimas consideraciones 4ue se plasmaron al cmpc

:ar el estudio de este apartado, en el sentido de que si 

el bien era propiedad exclusiva del Estado, se gcncrarian 

impuestos, y si el bien '¡uc se usa puede provenir> ya sea 

del Estado o de un particular, entonces hablaremos de un 
producto o aprovechamiento, y en la especie, pueden exis
tir tanto aeropuertos, como carreteras, en un futuro pró

xin10, de propiedad privada, sin embargo, no se cst5 afec

tando o gravando el uso <le los bienes sino los ingresos -

provenientes de los mismos, es decir, el cobro no se hace 

al particular, sino al ente que presta el servicio, con-
cluyen<lo, el cobro no se hace directamc11tc a quien usó o 

aprovechó el bien, en cuyo caso podría hablarse de un pr~ 

dueto o aprovc~hamiento, la exacción se hace a aquellos -

entes que cobraron por el uso del bien, es decir, a at¡u61 
que obtuvo el ingreso; por tanto, se trat.:t de un impuesto, 

porque nadie cst5 f:1cultndo para imponer tributos sobre -
los ingresos, con excepción del Estado, ~funicipio o 1:cde

ración (Art. 31, fracción IV Constitucional). 

Capítulo XII.- Hidrocarburos 

Sección Primera - Del Derecho sobre Hidrocarburos 

Artículo 254.- Por la extracción de Petróleo cru 
do y gas natural en territorio nacional, Petrólco"S 
Mexicanos pagará el derecho sobre Hidrocarburos -
que será el 37. 7% del valor del petróleo crudo y -
gas natural extraído en cada ejercicio. 

Sección Segunda - Del Derecho adicional sobre Hi
drocarburos 

Artículo 259.- Petróleos Mexicanos, pagará en -
cada ejercicio un derecho adicional sobre hidro--
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carburos, que será el 5% del monto del derecho so
bre hidrocarburos que corresponda a los barriles -
de petróleo crudo, gas natural y productos petrol! 
feros y petroquímicos 1 exportados y se pagará con
juntamente con las declaraciones de pago provi- -
sional y del ejercicio a que se refieren las frac
ciones l y 111 del artículo 258 de esta ley. 

Los articulos precedentes t11mbi6n prcvé11 impuestos, 

pues en prime1· lugar, de acuerdo a nuestra Carta ~lagna, -

el petróleo y sus derivados corresponden i11alincable e i! 
prescriptíblemcnte a la Nación, ndcm;b el Estado directa-

mente no lo vende, sino a trav6s de PEMEX )' 6st11 a su ve: 

tributa impuestos a la Federación. 

Otra caractcristica mfis que nos indica t¡11c se trata 

de un impuesto, es la forma de pago, pues en el impuesto 
se c]¡1boran pagos ¡Jrovisionales, declaraciones anuales 

una superposición impositiva del 5\ sobre el total de los 
11dercchos 11 pagados durante un ejercicio. En cambio los 

derechos se pagan tina sola ve: y no requieren prcscnt:1r -

declaraciones anu:1lcs ya que por lo general el pago es a~ 

ticip:1<lo y c11 form:1 singular por cada servicio tluc se 

hrinda. 
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CAPITULO TERCERO 

CONTRIBUCIONES POR GASTO CONTENIDAS EN LA LEY 
FEDERAL DE DERECllOS 

1.- INTRODUCCION 

2. - TITULO PRIMERO: DERECHOS POR LA 
PRESTAClON DE SERVICIOS 



l.· l~iRODUCCION 

En el presente capitulo se comentarán algunos tribu

tos que por su na!uraleza jurídica considero deberían ser 

clasificados como contribuciones especiales, cspecífic~ 

mente contribuciones por gasto, cuyas caractcristicas pu~ 

den ser revisadas en la princra parte de esta tesis, sin 

embargo es convc11ier1tc establecer que Ja principal nota 

diferencial entre los derechos y la contrib~ución por gas

to se locali:a en el beneficio que ambos tributos propor

cionan, toda ve: que anbas figuras se ubican dentro del 

grupo de tributos vinculados, esto, a fin de evitar posi

bles dudas, por4uc las dos especies guardan si~ilitudcs 

que las hacen de dificil difcrcnciacibn. 

En los derechos, el beneficio que SC" genera por la 

prestacibn del servicio, es aprovechado por quien paga el 

tributo. 

En las contribuciones por gasto, el beneficio repor

tado por la actividad estatal, es recibido por la colcct! 

vidad que está relacionada con el sujeto pnsi\·o del trib~ 

to. 

En atención a que tanto los Derechos como la Contri· 

bución por gasto tic11cn presupuestos de hecho tlpicos, es 

decir que la variedad de presupuestos que dan origen a ª! 
bos tributos, son de una \'ariedad muy 1 imitada en campar~ 

ción con el impuesto; los casos de contribución por gasto 

serán menores a los detectados en el capítulo anterior, 

sin embargo, al igual que en el capítulo precedente, la

posibilidad de que el lector detecte otros casos a los 

aqui mencionados queda abierta. 



2.- TITULO PRIMERO: Derechos por la Prestación 
de Servicios. 

Capítulo lll De la Secretaría de Hacienda y 

crédito Público. 

ARTICULO 29.- Las instituciones de crédito, entidades 
y P.f'l.tablecimientos que conf arme a la ley reglamenta-
ria del servicio Público de Banca y Crédito. estén su 
jetos a la inspección y vigilancia de la Comisión Na: 
cional Bancaria, deberán pagar por tal motivo dere-
chos conforme a las cuotas que señale la Secretaría -· 
de Hacienda y Crédito Público a propuesta de la pro-
pia Comisión y en relación a la importancia de su pro 
pie capital, reservas, activo y utilidades, de acuer: 
do con lo siguiente .•••••.••. 

ARTICULO 31.- Las institucioneR de Fianza y los esta
blecimientos que conforme a la Ley Federal de Institu 
clones de Fianza deberán estar sometidos a la inspec= 
ción y vigilancia de la Comisión Nacional de Scguros
y Fianzas, deberán pagar por tal concepto un derecho, 
de acuerdo con lo siguiente .•.•.•. 

Las anteriores disposiciones son un claro ejemplo de 
Contribución Especial, específicamente Contrjbución por -
gasto, ya que desde el título de la sección, encierra dos 
tórminos que sugieren que el beneficio no es aprovechado
por los destinatarios del tributo, al respecto, el Licen
ciado De la Gar~a(SS) opina: "De acuerdo con nuestra opi

nión estas 11 aportacioncs 11 siguen teniendo el carúctcr de 
contribuciones especiales por gasto, y no el de derechos, 
por la razón de que "los servicios" de inspección y de v.!_ 

gilancia no son solicitados por las instituciones ni se -
prestan en beneficio primordial de óstas, sino que son -
obligatorios en su recepción y en su costcamiento, por -
mandato de Ley, y su finalidad primordial es la protcc-
ción de los intereses del público que confía a estas ins
tituciones sus ahorros' 1

• 

(55) De ln Garza Sergio Francisco opus cit. p. 355. 
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Como podr5 observarse la nota caracteristica que de

fine la especie tributaria se advierte en el destinatario 

del beneficio, )'ª que a pesar de que existen similitudes -

entre los Derechos y las contribuciones especiales por Gª! 

to, como el hecho de que sean tributos, ambos presuponen -

servicios individuali:ables, en ambos se puede presentar -

la solicitud por parte del sujeto pasivo etc .... El bcne-

ficio que reportan uno y otro tributo es diametralmente -

opuesto ya que en los Derechos el beneficio es aprovechado 

por el sujeto pasivo del tributo, en la Contribución por -

gasto el beneficio que reporta el servicio es para la co-
lcctividad que se relaciona con el sujeto pasivo, aunque -

sea éste quien paga el tributo. 

Capítulo TI·- De la Secretaía de Comercio y Fomento 

Industrial. 

Sección Octava.- Verificación de instrumentos de M!:_ 

dir. 

ARTICULO 7q-n.- Por los servicios de verificación de ins
trumentos de tT1edir, por cada instrumento, se pagará el de 
recho de verificación de instrumentos de medir conforme ii' 
las siguientes cuotas: 

a) Medidas volumétricas hasta de 20 litros •••••• $1,400.QO 

b) Básculas y balanzas mecánicas o electró 
nicas hasta 50 kilogramos •••.••.•.••• :-•.•.•• $2,800.00 

e} Pesas cilíndricas desde 1 r.11ligramo has 
ta 10 kilogramos •••••..•••.•••••• .••. -: • ••••• $ 140.00 

ARTICULO 80.- Cuando para la verificación de instrumentos 
o básculas con capacidnd hasta de 5,000 kilográmos en ade 
lante, se requiera el traslado de pernonnl y equipo de _: 
precisión al estnblecimiento o lugnr donde éstos se en-
cuentran, además de los derechos que corresponda se paga
rá una cuotn de $20,500.00 

Otro claro ejemplo de contribuci6n por gasto 1 es el -

tributo previsto en los articulas transcritos, ptics no es-
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difícil deducir que quien se beneficia con esta clase de 
servicios es el público consumidor de bienes que se ven
den con apego a lo marcado por los instrumentos de medir 
mismos que verifica la autoridad con independencia de -
que los servicios sean solicitados o no por parte del S_!! 

jeto pasivo, pues el interés general precisa que los in~ 

trumentos de medir indiquen con exactitud las medidas -
que contienen. 

Capítulo VII.- De la Secretaría de Agricultura 

Recursos Hidráulicos. 

Sección Segunda.- Sanidad Fitopecuaria. 

ARTICULO 84.- Por los servicios de inspección, control 
y vigilancia en la entrada y salida del territorio na
cional de vegetales, animales, productos derivados de 
los mismos, así como los de uso o aplicación en anima
les o vegetales y medios en los que se transporten que 
traigan por conaecuencia la aplicación de medidas de 
seguridad en materia de sanidad fitopecuaria, en díns, 
horas o lugares diferentes de las oficinas en que se -
preste el servicio, se pagarán derechos conforme a lo 
siguiente: 

l.- Un día de sueldo y sobresueldo por cada cuatro ho
ras o fracción. 

II. - Un día de sueldo y • • • • 

Nuevamente nos encontramos ante actividades que repor
tan un beneficio o seguridad para individuos distintos de -
nquel que paga el tributo y que recibe la carga tributnria
como consecuencia del desarrollo de sus actividades, pues -
provoca que se lleven a cabo gastos por parte de la autori
dad. Lo anterior se observa en el hecho de que la entrada y 
salida de animales, vegetales etc .•.. ''Traigan como conse-
cucncia la aplicación de medidas de seguridad .... ''. ¿Para -
quién son las medidas de scguridad?nocre~que para el contrl_ 
buycntc, pues él se dedica a traer mcrcanciu o :1 cxport;lrla 
con fines económicos y la seguridad de que entre o salga la 
mercancía sin complicaciones, poco le importa. La actividad 
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de la autoridad tiene por objeto proteger la salud públi
ca del Estado en general y no de personas en particular,
por tanto la actuación de la autoridad es provocad:1 por -

la actividad que lleva a cabo el contribuyente, razón por 
la cual considero que se trat:1 de u11n Contribución por -
Gasto y no de Derechos. 

Capítulo Vllt.- De la Secretaría de Comunicacionc¡:¡ y 

Transportes. 

Sección Sexta.- Servicios a la Navegación en el Esp!_ 

cio Aéreo Mexicano y Técnico Aeroná~ 

tices. 

ARTICUl,0 155.- Por concepto de inspección, se pagará el 
derecho de aeronáutica civil conforme a las siguientes
cuotns: 

l.- Reparación mayor de hélice efectuada por 
un meclínico independiente, •••••••••••••• $24 ,000. 00 

Il.- Cambio de motor de aeronaves •••••••••••• $ "X" 

VI.- Reparación mayor de planeador de neronn
ve, hasta 3,000 Kgs. de peso máximo de -
despegue ................. , .............. $60,000.00 

IX.- Reparación después de accidente de aero
nave, hasta 3, 000 kgs. de peso máximo -
de despegue ••••••••••••••••••••.•••••••. $60,000.00 

El artículo transcrito, a pesar de que encuentra en -
una sección cuyo titulo sugiere actividndcs <lcs11rrollnd:1s
a petición de quien paga el tributo (Sección Sexta - ServJ.. 
cios a la Navegación en el Espacio Aéreo ... ) , se refiere 

a inspecciones que lleva a c:1bo la Autoridad, pero no por

que hayan sido solicitadas; sino porque el interés general, 

precisa que la actuación de un técnico que rcp;1r:1 aerona-

vcs sea debidamente certificada, pues dichas rc¡>ar3cio11cs

son de vital importanci¡1 para evitar :1ccidcntcs que van en 

perjuicio de la colectividad en su conjunto. 



Por lo anterior, el artículo 155, también contiene 

una Contribución por Gasto, ya que las actividndcs que 
dcsempenan determinados particulares en materia de acr~ 

náutica civil, provocan gastos a la Autoridad cuando se 
cfcct6an reparaciones en las aeronaves, y las cargas -
económicas que las inspecciones traen consigo, son dis

tribuidas entre aquellos que provocan el gasto. 

Capitulo Vlll.- De la Secretaría de Comunicaciones 

Transportes. 

Sección Séptima.- Registro Público Marítima Nacional 

Servicios Marítimos. 

ARTICULO 169.- Por las inspecciones de seguridad para -
salvaguardar la vida humana en el mar, se pagará el de
recho de certificación o revalidación anual etc certifi
cados conforme a las siguientes cuotas: 

t.- Por certificado de Seguridad: 

a) Hnstn 20 toneladas .••.• , , •...•••.•• $16,000.00 

b) De más de 20 a 50 toneladas 24 ,000.00 

c) De más de 50 a 75 toneladas .• , .••.•• 32,000.00 

11.- Se deroga. 

111.- Por estudio técnico de planos, proyectos 
y memorias de construcción: 

a) En barcos hasta de 100 toneladas •.••• 48,000.00 

b) En barcos de 100 hasta 500 tanela 
das. . ••••••••...•.••....•••••• : •••• 64,ooo.oo 

Como podrá observarse, nuevamente nos encontramos an
te actividades cuyo beneficio o servicio esta dirigido a -
la sociedad en general, y no para el contribuyente que pa
ga la obligación tributaria; considero que este es un cje.!!! 
plo irrefutable de ln contrihuci6n por gasto toda vez que 
seftala: ''Por las inspecciones de la seguridad para salva-
guardar la vida humana en el mar .... 11

, lo cual se interpr~ 

ta que aquellos sujetos que se dediquen a la transporta
ci6n maritiraa de personas deben pagar un tributo para que 
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se inspeccionen 1:1s embarcaciones a fin de asegurar la -
existencia de quienes viajan por mar, lo que indudable-
mente representa un gasto por parte de la Autoridad, mi! 

mo que seri cubierto por quienes, con su actividad, lo -
propician. 
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CAPITULO CUARTO 

PRODUCTOS Y APROVECllAMI ETOS CONTENIDOS 

EN LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

I.- INTRODUCCION 

2.- TITULO PRIMERO: DERECHOS POR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS 

3. - TITULO SEGUNDO: DERECHOS POR EL USO O APRO 
VECllAMIENTO DE BIENES DEL 
DOMINIO PUBLICO 



l.- INTRODUCCION 

Este filtimo capitulo se refiere a aquellas disposi

ciones que prcv6n ingresos cuya naturale:a jurídica ca- -
rrespondc a los productos o a Jos aprovcch•tmicntos, es d~ 

cir, cargas económicas que no pueden ser consideradas en 

ninguna de las fig11r:1s tributarias llUC se han cstudia<lo,

por lo anterior, se cxpo11cn las ra:o11es por las cuales -

co11sidcru que Jos casos sclcctivamc11tc dcsarroll:1do~ no -

son tributos, p;1ra lo cual es conveniente scftalílr las ca

racteristicas del tributo en general asi como las corres

pondientes a los prod11ctos y aprovcchamic11tos para cstar

cn condicio11es de cst:1blcccr una separación correcta. 

TRIBUTO. 

a) Es u11a prestación obligatoria y a favor del Es-
tado. 

b) Exigible al gobernado con capacidad contributi-

va. 

e) Se ejerce mediante el poder de imperio del Est! 
do. 

d) Se debe destinar a cubrir el gasto póbli~o. 

e) Es UOil relación de car5ctcr público. 

f) Es una prestación en dinero o en especie. 

PRODUCTO. 

a) En el producto el Estado no ejerce su potestad

tributaria. 

b) El acto generador del producto tiene valor poi· 

si mismo y no por venir del Estado. 

e) El l~st:1do ¡1ctúa frente al gobernado e11 u11 pla110 

de igualdad. 

d) El prod11cto es un ingreso fi11nncicro pero no -
tributario. 
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e) El producto es un ingreso del Estado por fun- -

cioncs de derecho privado. 

APROVECHAMIENTO. 

a) En- el aprovechamiento el Estado no ejerce su PE. 

testad tribUtaria. 

b) Es un ingreso público no tributario. 

c) El acto generador del a provee hamicn to puede ser 

un servicio, explotación, uso o goce de un bien del Domi-

nio Público. 

De acuerdo a la naturaleza de los ingresos no trlb~ 

carios estudiados en este trabajo, es co11vcnicntc cstabl~ 

..:er: 

El producto, por ser un ingreso del Estado por fun· 

clones de derecho privado, creo poco probable, dctcct;1r -

este tipo de ingresos en la ley que se comenta, toda ve: 

4uc 6sta presupone al Estado, :actuando en funcior1cs de d! 

rccho público. Además el nombre del titulo scgt111do dcf! 
ne lo aquí comentado en los siguientes tórminos: De Jos 

Derechos por el uso o APROVECllAMIENTO de bienes del DOMI

NIO PUBLICO. 

Toda enajenación que el Estado haga <le sus bienes -

patrimoniales, cacr;ín dentro del dominio de los productos, 

ya que los bienes del dominio público son inal icnablC's e 

imprescriptibles, ordenando la legislación que los rcgula; 

Ley Gc11cral de Bienes Nacionales, t¡uc p:1ra c11ajenar u11 -

bien público, tendrá que expedirse un decreto por medio -

del cual lo desincorpore de dicho rógimcn. 

El sistema a seguir en el presente capitulo scr5 en 

primer lugar, establecer los argumentos en 4ue me apoyo -

para considerar ingresos no tributarios a los articulas -
que se revisen, para luego definir si se trata de produc

tos o aprovechamientos. 
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2. - TITULO PR!)!ERO. - DERECHO POR LA PRESTACION DE 

SERVICIOS. 

Capítulo llI.- De la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Sección Tercera - Servicios Aduanales. 

Artículo 42.- Las cuotas de los derechos por el alma 
cenaje en recintos fiscales, de mercancías en depósi: 
to ante la aduana son las siguientes: 

l.- Por cada 500 kilogramos o fracción y durante: 

Diarios 

a) Los primeros quince días. . $ 650. 00 

b) Los siguientes treinta d!as. , 1,300.00 

e) El tiempo que transcurra después de 
vencido el plazo en el inciso anterior. 1,900.00 

11.- Se pagará por cada día el doble de las cuotas 
establecidas en la fracción anterior cuando -
se trate , .. 

La disposición anterior considero que regula el co

bro oc 5ervicios que no dan lugar a ser considerados como 

tributo, toda ve: que el servicio que se cobra, es el al

macenaje de me1·ci1ncias, servicio l¡uc e1l igualdad de cir-

cunstancias puede ser prestado por u11 particular, y:1 l\llC 

el artículo •10° de la propia ley cobra "Dcrechos 11 (impues

tos), 11 por la autori:ación a particulares para el manejo, 

ALMACENAJE y custodi~ de las mercancías sujetas a trúmite 

aduanero ... 11 

De lo anterior se deduce l\Ue el articulo en comc11to 

prcvE el cobro por t1n servicio t¡uc puede ser prcst:l<lo t:1~ 

to por un particular, como por un órgano del l~stado, y ª! 
bos serón igualmente útiles para el gobernado que rc4uic

ra tener almacen;:1d:1 mercancia en tanto se llevan a cabo -

los tr[1mites aduaneros, y scgur:1mente lo que hnrá que se 

incli11c por un determinado lt1g:1r, ser5n las con<liciones -

de seguridad, costo y cficac-i;:1 que ofrc:ca11 tanto al alm~ 

cenamie11to brindado por el particular lJUC estó autori:ado 

para la custodia de n1crc¡1ncías, como el que pucd:1 b1·in<l;1r 
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el recinto fiscal. Como se advierte, no se observan la~ 
caracteristicas propias de los tributos, que ya han sido 
estudiados. 

Resumiendo, creo que el articulo que ge comenta su
pone una relación económica y no tributaria, además el -
servicio tiene un valor por si mismo y no por ser presta
do por el ente estatal. 

Una vez establecido que el articulo que se comcnta

no regula el cobro de un tributo, corresponde cstablcccr

si se trata de un producto o tln aprovechamiento, para lo 

cual es necesario precisar que el servicio <lUC origi11a el 

cobro, proviene de la explotación de un reci1lto fiscal, -

el cual forma parte de los bienes del dominio público de 

la Federaci6n y toda vez que quedó establecido que 3prov! 

chamientos son los ingresos que provic11en de ln cxplota-
ción, uso o goce de los bienes pablicos, considero que no 
hay duda, respecto de que los ingresos que reglamenta el 
articulo 42° de la Ley Federal de Derechos, son Aprovcch~ 
mientas y no Derechos. 

Capítulo IX.- De la Secretada de Desarrollo 
Urbano 'J Ecolog!a. 

Sección Primera - De los Parques Nacionales. 

Art!culo 173.- Por el acceso a parques nacionales, 
incluyendo las grutas de cacahuamllpa, se pagará el 
derecho de parques nacionales, conforme a fas siguie.!l 
tes cuotas: 

!.- Adultos 

II.- Niños • 

$ 2,200.00 

370.00 

Por el acceso a otras reservas ecológicas se pagarán 
los derechos a que se refiere este artículo. 

Otro claro ejemplo de i11grcso no tributario lo en
contramos en el ilrticulo transcrito, ya que en primer lu
gar no se trata de servicios juri<lico--ildTI1inistrativos, 
por lo que no podemos hablar de derechos, tampoco puede -
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ubicarse en la Contribución Especial, pues no prcsu¡1onc -

ni una mejora ni actividades desarrolladns como consccuc~ 
cia de la actividad del obligado, y por último no puede -

hablarse de impuesto, toda ve: que 6ste es un tributo no 
vinculado, y en el articulo ql1c se comenta, esta el acce
so a los par<¡ues nacionales a cambio del cobro efectuado, 

por lo anterior, considero que m5s que tln tributo, lo que 

se cobra es un prcL:io, pues no dcbC"mos olvidar que exis-

ten diversos lugares de recreo manejados por particulares 

que brindan servicios similares. 

Por último, sólo resta definir si el ;.irticulo en e~ 

mento, reglamenta ( . .'} cobro de productos o aprovechnmientos. 

Partiendo de la base que se cst5n explotando, los -

Parques Nacionales, y que 6stos forman parte del patrimo

nio público, considero que el cobro prC\'Ísto por el artíc~ 

lo 173° son aprovccllamientos pues cst;1 figura es la que -

prevé los ingresos po1· funciones de derecho público l¡ue -

no sean contribucio11es. 

3. - TITULO SEGUNDO.· DE LOS llERECllOS POR EL USO O 

APROVECllAM 1 ENTO DE B 1 ENES DEI. 

DOMINIO PUBLICO. 

Capf.tulo ILI.- Puerto y Atraque. 

Artículo 200.- Dos personas fhicas o morales que 
usen los puertos nacionales, pagarán por cada emba! 
c:ación en tráfico de altura que entre a los mismos, 
por tonelada de registro bruto o fracción el dere-
cho de puerto de altura conforme a la cuota de -
$750.00 

La presente disposición es de naturalc:a similar a 

la anteriormente comentada, ya que se refiere a los puer

tos nacionales, los cuales tambi6n forman parte de los -

bienes del dominio público, por lo que creo que nuevamen

te estamos ante un aprovechamiento, es decir, un ingreso 

público fi11ancicro, m5s no tributario. 
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CONCLUCIONES 

PRIMERA: De acuerdo a lo estudiado en la presente tés is, 

se advierte que la Ley Federal de Derechos reglamenta -

el cobro de ingresos por actos cuya naturnlc:n juridica
cs muy variada. 

En efecto, en la ley comentada se advirtieron tan

to ingresos tributarios, corno ingresos no tributarios, -
de los cuales he puesto a consideración del lector las 
siguientes definiciones: 

TRIBUTO: Son los bienes pecuniarios que el Estado -

exige, en base a una ley, a los gobcrnaclos poseedores de 
capacidad contributiva, y que tienen por objeto sufra-
gar los gastos públicos. 

Dentro de los tributos encontramos las especies si 
guientcs: 

lMPUESTO: Es el tributo exigible en base a la capa
cidad contributiva del sujeto obligado, sin que medie -
contraprestación directa alguna. 

DERECllOS: Tributo que se genera por la prestación -
de servicios juridicos-administrativos 4ue el Estad6, en 
ejercicio de su Soberanía, desarrolla en favor del obli
gado, y cuyo destino debe ser el mantenimiento de dichos 
servicios. 

CONTRIBUClON ESPEClAL: Tributo que se distribuye e.!! 
tre los gobernados que reciben una ventaja adicional o 
provocan un gasto excepcional, en la realización de obras 
póblicas o actividades estatales respectivamente, desa--. 
rrolladas en beneficio primordial de la colectividad. 

Respecto de los ingresos no tributarios, encontra-
mos las figuras que de acuerdo al C6digo Fiscal de la 
Federación se conceptuan en los siguientes términos: 

PRODUCTOS: Son productos las contraprestaciones por 



los servicios que preste el Estado en sus funciones de de
recho priv¡1do, asi como por el uso, aprovechamiento o ena
jenación de bienes del dominio privado. 

APROVECllAMIENTOS: Son aprovechamientos los ingresos 
que persibe el Estado por funciones de derecho p~blico -
distintos de las contribuciones, de los ingresos d~riv¡1dos 
de financiamientos y de los que obtengan los organismos -
descentralizados. 

SEGUNDA: La Ley Federal de Derechos entró en vigor el 1° 

de enero de 1982, y fue creada p:ira agrupar en un solo or

denamiento diversas disposiciones que regulaban el col>ro -

de scrvicdos administrativos y usos o aprovechamientos, de 
bienes del dominio pl1blico 1 lo cual facilitó en gran medi

da para el gol>ern;1do el conocimiento en forma integral de 
los servicios c¡ue presta el Estado y las tarif:1s a que de

be sujetarse, sin cmb:1rgo 1 el legislador empana su act11a-
ción al pretender agrupar bajo una <lenominació11 tributaria 

a figuras cuya naturaleza juridic:1 varia desde el Impuesto 
hasta los aprovcch:1mientos. 

TERCERA: Por lo expuesto en el pfirrafo anterior considero 

que es plausible el hecho de compilar los cohros ;1<lminis-

trativos en un solo rcgl<1mcnto pero que debería de clasifi_ 

carse en grupos, de acuerdo a su naturaleza jurídica, es -
decir, establecer t111 a¡1art:1do por ca<ln clase de col1ro. J~ 

sumiendo se debe establecer un grupo que contenga a los e~ 
bros cuya natur¡1Jc:¡1 juridica corresponda a los impuestos, 

otro para los derechos y así sucesivamente hasta abarcar -
todas las figuras contenidas en la I.ey. 

CUARTA: Consecuencia de la propuesta anterior creo que -
el titulo de la Ley, tamhién debería ser modificado, c0n -

el objeto de lograr u11a adecu:1<la correspondencia entre el 

titulo del ordenamiento y el contenido del mismo. J>or lo 

anterior se propone llamar a la Ley; LEY QUE ESTABLECE CO.t! 

TRIBUCIONES POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, Y APROVECllAMIE.t! 

TOS DE BIENES IJEL DOMINIO PUBLICO. 



QUINTA: Respecto a la reglamentación de los ingresos ca.!! 

tenidos en la Ley, se sugiere ccftirsc a lo establecido por 

la doctrina; por ejemplo, en el caso de los derechos, no -

deberá haber remanentes y menos aún que óstos no tengan un 
destino especifico, que sólo sean considerados como dcrc-

chos, los ingresos provenientes de servicios jurídico--ad
ministrativos en los que el Estado ejerza su sobcr:1nia, -

que en el caso de las Contribuciones Especiales se dcfina

la clase de servicio que lns gcncrarftn y asi sucesivamente 
en las demás especies de cobros que se contengan en ln Ley; 



"BIBLIOGRAFIA" 

AUTOR 

l.· AHUMADA GU 11.LERMO 

2. • B l ELSA RAFAEi. 

3. - CARRETERO PEREZ ADOLFO 

4.- DELGAD!LLO GTEZ. LUIS H. 

5.- DE LA GARZA SERGIO F. 

6.- DE JUANO MANUEL 

7.- EINAUDI LUIGI 

8. • G IAMPETRO BORRAS GABR 1 EL 

9. - MICHEI.l GIAN ANTONIO 

LIBRO Y EDITORIAL 

TRATADO DI; FINANZAS 
PUBL 1 CAS, Tomo I 
Córdoba, Argentina 1956 

DERECHO ADMINISTRATIVO 
Tomo IV, Editorial de 
Palma Argc11ti11a 1956 

DERECHO FINANCIERO 
Editorial Talleres de 
Ramos Aries Gráficas 
Madrid 1968 

PRINCIPIOS DE DEHECHO 
T!UBUTARIO 
Editorial PAC 
México 1985 

DERECllO FINANCIERO MEXICANO 
Editorial Porrúa, S.A. 
México 19Sh 

CURSO DE FINANZAS Y 
DERl:CHO TRIBUTARIO Tomo 11 
Ediciones Molachino 
Rosario, Argentina 1964 

PRINCll'IOS DE llACIENDA 
PUBLICA 
Editorial Aguilar 
Madrid 1955 

!.AS TASAS EN LA HAC 1 ENIJA 
PUBLICA 
Monte\•ideo Argentina 1959 

CURSO DE DERECllO TRIBUTARIO 
Editorial de Derecho Financil'ro 
Madrid 1975 



10.- NEUMARK FRITZ 

11. - PUGLIESE MARIO 

12.- RODRIGUEZ LOBATO RAUL 

13. - S~IITH ADAM 

14.- VILLEGAS B. HECTOR 

LIBRO Y EDITORIAL 

PRJNCIP!OS DE LA IMPOSIC!ON 
Instituto de Estudios 
Fiscales 
Madrid 1974 

INSTITUCIONES DE DEHECllO 
FINANCIERO 
Editorial Porr6a, S.A. 
México 1976 

DERECllO FISCAL 
Editorial Jtarla 1 S.A. 
México 1986 

LA HIQUEZA !JE LAS NACIONES 
Editorial Aguilar 
Madrid 1956 

CURSO DE FINANZAS DERECHO 
FINANCIERO Y THIBUTAHlO 
Editorial de Palma 
Argentina 1984 

ORDENAMIENTOS JURIDICOS 

1.- CONSTlTUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNl!JOS MEXICANOS 

2.- CODIGO FISCAL DE LA FEDERAClON 1990 

3. - LEY FEDERAL DE DERECHOS 1990 


	Portada
	Índice
	Primera Parte. Breve Estudio Doctrinario de los Tributos 
	Capítulo Primero. Los Tributos 
	Capítulo Segundo. El Impuesto 
	Capítulo Tercero. Los Derechos 
	Capítulo Cuarto. La Contribución  Especial 
	Capítulo Quinto. Productos y Aprovechamientos
	Segunda Parte. Análisis de la Ley Federal de Derechos 
	Capítulo Primero. Los Derechos en México 
	Capítulo Segundo. Impuestos Contenidos en la Ley Federal de Derechos
	Capítulo Tercero. Contribuciones por Gasto Contenidas en la Ley Federal de Derechos 
	Capítulo Cuarto. Productos y Aprovechamientos Contenidos en la Ley Federal de Derechos 
	Conclusiones
	Bibliografía



